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Prólogo  

 

En cumplimiento del Artículo 2 de la Ley Orgánica de la Universidad de la República, que establece como 

uno de sus fines centrales propender a la transformación de la sociedad, promoviendo los cambios 

necesarios para resolver las desigualdades sociales, económicas, culturales y de cualquier otra índole que 

obstaculicen el pleno desarrollo de las capacidades humanas, la Facultad de Psicología reafirma su 

compromiso con la equidad de género como un pilar de su política institucional. Este compromiso se 

traduce en acciones concretas que buscan integrar la equidad como eje transversal en todos los niveles 

de la vida universitaria. 

El Comité de Equidad y Género, enmarcado en los principios democráticos del cogobierno universitario, 

constituye una instancia clave de acción política que articula las perspectivas y aportes de los diferentes 

órdenes que conforman nuestra comunidad. Como espacio deliberativo y técnico, el Comité no solo 

contribuye a visibilizar y transformar las desigualdades de género, sino que también incide directamente 

en el diseño de políticas organizacionales más inclusivas y coherentes con los principios de justicia social. 

En el marco del trabajo hacia la certificación Nivel II del Modelo de Calidad con Equidad de Género, la 

Facultad de Psicología ha reafirmado su compromiso involucrando a diversas áreas clave, tales como la 

Sección Concursos, la Sección Personal y la Unidad de Comunicación, en la producción de información 

relevante para este proceso. Asimismo, se asignaron recursos específicos que permitieron garantizar el 

apoyo técnico de la Dra. Adriana Rovira, cuya experiencia en el proceso de trabajo de la Certificación Nivel 

I fue fundamental. 

Este informe refleja tanto el esfuerzo colectivo del cogobierno universitario como el respaldo institucional, 

reafirmando el compromiso con la generación de espacios que permitan la construcción colectiva de 

conocimiento y la implementación de políticas transformadoras. No solo diagnostica las desigualdades 

existentes, sino que también constituye una hoja de ruta para resolver las brechas de equidad de género.  

El trabajo del Comité es un testimonio del potencial transformador que tiene el cogobierno universitario 

cuando se articula con los principios de justicia social y equidad. Este informe reafirma nuestra convicción 

de que solo a través del diálogo, la acción política y la construcción colectiva es posible avanzar hacia una 

universidad donde la equidad de género sea una realidad concreta y sostenible.  

 

 

 

Comité de Equidad y Género 

Facultad de Psicología, Universidad de la República 

Montevideo, noviembre de 2024 
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Introducción 

 

La promoción de la equidad de género en el ámbito universitario es esencial para garantizar la justicia 

social, mejorar la calidad educativa y fomentar la diversidad de perspectivas en la generación de 

conocimiento. Las brechas de género no solo limitan el potencial de las mujeres dentro de la organización, 

sino que también afectan negativamente a la institución en su conjunto, al restringir la pluralidad que 

surge de una participación equitativa. Este informe contribuye a ese esfuerzo, ofreciendo un análisis 

detallado que puede servir de base para la implementación de políticas y estrategias orientadas a eliminar 

las barreras que enfrentan las mujeres en la Facultad de Psicología.  

En el contexto de la Universidad de la República (Udelar), y específicamente en la Facultad de Psicología, 

la equidad de género adquiere una relevancia particular debido a la composición demográfica de su 

cuerpo docente, estudiantes y funcionariado. Este informe es una actualización al Informe presentado en 

2021 por parte de la Facultad de Psicología siguiendo la metodología del Modelo de Calidad con Equidad 

de Género (Inmujeres, 2020), y presenta un análisis exhaustivo sobre las brechas de género existentes en 

la Facultad de Psicología. El objetivo central es identificar y comprender las desigualdades de género que 

influyen en las trayectorias laborales y académicas en la Facultad de Psicología, con el fin de proponer 

estrategias que promuevan una mayor equidad y oportunidades equitativas para todas las personas que 

conforman la organización (estudiantes, funcionarios/as TAS, docentes y egresados/as). 

El marco conceptual y metodológico adoptado para este análisis es el Modelo de Calidad con Equidad de 

Género del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres, 2023)1. Este modelo proporciona una guía 

integral para garantizar la equidad en las oportunidades de desarrollo profesional y académico dentro de 

las organizaciones, enfocándose en la identificación y eliminación de barreras estructurales que afectan a 

las mujeres. 

Para llevar a cabo este estudio, se utilizaron datos proporcionados por la Sección de Personal de la Facultad 

de Psicología, correspondientes a la plantilla docente y funcionariado TAS para 2023, así como la 

información recabada del FormA por parte de la División de Estadística de la Dirección de Planeamiento 

de la Udelar, tomando 2022 para el personal TAS y 2023 para docentes y estudiantes. Las etapas 

metodológicas fueron las siguientes: 

1. Recopilación de Datos: Se obtuvieron datos desagregados por sexo/género, grado académico, 

tipo de contrato y horas trabajadas. 

2. Análisis Estadístico: Se calcularon proporciones y porcentajes para determinar la 

representación de mujeres y varones en cada grado académico y tipo de contrato, así como la 

distribución de las horas trabajadas. 

 
1 El Modelo de Calidad con Equidad de Género del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) ha tenido distintas 
actualizaciones a lo largo del tiempo. En el presente informe se hace referencia a dos ediciones del modelo: la versión 
de 2020, que fue utilizada para el Informe de Facultad de Psicología de 2021, y la versión de 2023, que se emplea en 
la elaboración del presente informe. 

INFORME ACTUALIZACION DIAGNOSTICO
EQUIDAD DE GÉNERO FP.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 8 de 144



8 

 

3. Incorporación de Conceptos Teóricos: Se aplicaron los conceptos de segregación vertical y 

horizontal para contextualizar las dinámicas de género identificadas. 

4. Aplicación del Modelo de Inmujeres: Se siguieron las directrices metodológicas del Modelo de 

Calidad con Equidad de Género para estructurar el análisis y garantizar una perspectiva 

integral de acuerdo al paradigma de comprensión del problema de equidad de género. 

 

La persistencia de las brechas de género en la Facultad de Psicología es un problema complejo que 

demanda una comprensión profunda y acciones concretas. Abordar las brechas de género en la Facultad 

de Psicología es crucial para garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades de 

desarrollo. La institución tiene la responsabilidad de alinearse con las políticas nacionales e internacionales 

que promueven la igualdad de género. Al eliminar las barreras que limitan el avance de las mujeres, la 

Facultad puede aprovechar al máximo el talento y potencial de todo su personal docente, fortaleciendo 

su posición académica y contribución a la sociedad. La equidad de género no solo es un imperativo ético 

y legal, sino que también contribuye a mejorar la calidad académica y el ambiente laboral, promoviendo 

la diversidad de perspectivas y experiencias para todas las personas que integran la organización. El 

Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres es crucial para comprender las dinámicas internas 

que perpetúan las desigualdades de género a la interna de las organizaciones. Al identificar las áreas donde 

existen brechas significativas en la Facultad de Psicología, es posible diseñar intervenciones específicas 

que aborden estas disparidades.  

 

Objetivos del Informe 

• Visibilizar las brechas de género existentes en la Facultad de Psicología. 

• Analizar las causas y factores que contribuyen a estas desigualdades.  

• Fomentar una reflexión institucional que conduzca a la implementación de políticas y prácticas 

más equitativa. 
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Análisis de brechas de género de docentes en la Facultad de Psicología 

 

1. Introducción 

Este informe presenta un análisis sobre las brechas de género en la Facultad de Psicología, se toma como 

base la distribución de docentes según sexo/género y su distribución en la Facultad de Psicología teniendo 

en cuenta: grados académicos, tipos de contrato y horas trabajadas. El análisis se realiza siguiendo el 

marco conceptual y metodológico del Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres (2023), 

cuyo objetivo es garantizar la equidad en las oportunidades de desarrollo profesional y académico en las 

organizaciones del trabajo.  

2. Metodología 

Para la realización de este análisis se utilizaron los datos de la Facultad de Psicología proporcionados por 

Sección de Personal teniendo en cuenta la plantilla docente para 2023. Se analizaron variables clave 

como el grado académico, el tipo de contrato, y las horas trabajadas. Las etapas metodológicas fueron 

las siguientes: 

1. Recopilación de datos: Se utilizaron los datos correspondientes a 2023 según la distribución de 

docentes por sexo/género desagregado por grado académico. 

2. Cálculos estadísticos: Se calcularon las proporciones de representación por sexo/género en cada 

grado académico, análisis de tipos de contrato y distribución de las horas trabajadas. 

3. Se incorporaron conceptos de segregación vertical y horizontal, efecto Matilda y efecto Mateo, 

junto con la metodología de análisis propuesta por el Modelo de Calidad con Equidad de Género 

de INMUJERES. 

 

Distribución sexo/género por grado académico 

Grado Total, Docentes Mujeres Varones % Mujeres % Varones 

1 92 62 30 67,4% 32,6% 

2 111 77 34 69,4% 30,6% 

3 73 51 22 69,9% 30,1% 

4 25 17 8 68% 32% 

5 23 11 12 47,8% 52,2% 

Total 324 218 106 67,2% 32,7% 
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Cuadro N°1. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

 

 

Espacio de trabajo Total, 

Docentes 

Mujeres Varones 

Instituto de Fundamentos y Mét. en Ps. 61 38 23 

Instituto de Psicología Clínica 67 49 18 

 

Instituto de Psicología Social 

 

65 39 26 

Instituto de Psicología de la Salud 

 

60 43 17 

Instituto de Ps., Educación. y D. Humano 

 

36 28 8 

Centro de Experimentación e Innovación 

Social (CEIS) 

5 5 0 

Centro de Investigación Básica en Psicología 

(CIBPsi) 

8 4 4 

Unidad Académica Salto 7 2 5 

Unidad Académica Paysandú 1 1 0 

PROREN 6 4 2 

SAGIRNI 7 4 3 

SAPPA 1 1 0 

Total 324 218 106 

 

Cuadro N°2. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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3. Herramientas de Análisis 

Para el procesamiento y análisis de los datos, se utilizó el software estadístico IBM SPSS Statistics versión 

27. Este programa permitió realizar cálculos de proporciones y porcentajes, analizar la distribución de 

variables categóricas y generar los gráficos presentados en el informe.  

 

4. Análisis de la distribución sexo/género por grado académico 

La distribución de docentes muestra una mayor representación de mujeres y una proporción 

relativamente constante en todos los grados académicos hasta el Grado 4 y 5, donde esta representación 

disminuye, llegando a ser notable en el Grado 5 donde un 47,8% son mujeres, mientras que los varones 

son mayoría, con un 52,2%. 

En contraste, los varones mantienen una presencia más estable en los diferentes grados, aunque su 

representación aumenta en el Grado 5. En el total de la distribución, las mujeres representan un 67,2% de 

los docentes, y los varones, el 32,7%, sin embargo, en el grado superior de la jerarquía académica, su 

participación disminuye significativamente en el Grado 5. 

 

 

Gráfico 1. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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Este análisis muestra una segregación vertical que es clara: las mujeres tienen menos presencia en el grado 

superior académico, lo que sugiere la existencia de dificultades en el acceso a las mismas oportunidades 

en la trayectoria académica. Por otro lado, los varones aumentan considerablemente su distribución en el 

grado superior, lo que indica una mayor facilidad para el desarrollo de su carrera académica.  

En base a estos datos es importante analizar la segregación vertical dentro de la organización y cómo ésta 

afecta la representación de las mujeres en los grados superiores.  Para poder analizar esta dimensión 

teniendo en cuenta lo solicitado por el Modelo de Calidad con Equidad de Género (Inmujeres, 2023) se 

llevaron adelante los siguientes pasos metodológicos:  

1. Cálculo de proporciones acumuladas, el objetivo es visualizar el descenso en la representación 

femenina a medida que se sube en el grado académico de la escala docente dentro de la Udelar.  

2. Análisis de transición entre grados, se busca verificar si las mujeres encuentran más dificultades 

para pasar de grados más bajos a grados más altos en comparación con los varones.  

 

A. Proporciones Acumuladas de Representación por sexo/género en los Grados  

 

Gráfico 2. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

El gráfico muestra cómo cambia la representación acumulada de mujeres y varones a medida que se 

avanza en los grados de la escala académica docente. Las mujeres (línea verde) mantienen una 

representación constante hasta alcanzar los grados superiores de la escala, donde su presencia se reduce 

significativamente, lo cual indica una barrera considerable para avanzar hacia posiciones jerárquicas. La 

menor proporción de mujeres en el grado más alto (Grado 5) confirma la existencia de una segregación 

vertical que limita su avance hacia cargos de mayor responsabilidad. En cambio, los varones (línea azul) 

muestran una mayor facilidad para progresar hacia los grados superiores. Comparando esta trayectoria 

con el Informe Diagnóstico de Calidad con Equidad de Género de 2021, se observa que la barrera 

previamente identificada en el pasaje del G3 al G4 y del G4 al G5 se ha desplazado hacia el grado más alto, 

pero se identifican obstáculos ya desde el Grado 4. 
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Distribución docente sexo/género por instituto 

 

Instituto de Fundamentos y Mét. en Ps. 

Grado Mujeres Varones  Total 

1 9 5 14 

2 14 6 20 

3 9 7 16 

4 3 1 4 

5 3 4 7 

Total 38 23 61 

Cuadro N°3. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

La brecha de género en el Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología sigue una tendencia donde, 

aunque la mayoría de los docentes en los grados iniciales son mujeres, su representación disminuye en los 

niveles superiores, donde los varones superan en porcentaje. Esto visualiza la tendencia hacia una posible 

barrera de género en los grados académicos superiores.  

 

Gráfico 3. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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Instituto de Psicología Clínica 

Grado Mujeres Varones  Total 

1 9 2 11 

2 16 9 25 

3 15 5 20 

4 5 1 6 

5 4 1 5 

Total 49 18 67 

Cuadro N°4. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Se observa que, aunque las mujeres predominan en todos los grados académicos, su proporción disminuye 

ligeramente en el Grado 5, donde los varones tienen una representación minoritaria pero constante. Este 

gráfico visualiza cómo las mujeres tienden a mantener la representación en la mayoría de los grados, 

aunque hay una ligera tendencia a la disminución en los niveles superiores.  

 

Gráfico 4. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

 

Instituto de Psicología Social 

Grado Mujeres Varones  Total 

1 9 6 15 

2 17 6 23 

3 8 4 12 
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4 4 4 8 

5 1 6 7 

Total 39 26 65 

Cuadro N° 5. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

En este caso, se observa una tendencia donde las mujeres predominan en los primeros grados académicos, 

pero su representación disminuye notablemente en el Grado 5, donde los varones tienen una mayoría 

considerable. Este patrón muestra una clara barrera de género en el avance hacia los niveles jerárquicos 

más altos. 

 

Gráfico 5. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

 

Instituto de Psicología de la Salud 

Grado Mujeres Varones  Total 

1 18 10 28 

2 12 3 15 

3 9 2 11 

4 2 1 3 

5 2 1 3 

Total 43 17 60 

Cuadro N° 6. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar. 

La distribución de género en el Instituto de Psicología de la Salud revela una barrera de acceso generalizada 

a los grados superiores para ambos géneros, pero con un impacto más marcado en las mujeres, quienes 

predominan en los grados iniciales. La concentración de docentes en los primeros grados (1 y 2), con el 

71% de los cargos en estos niveles, muestra una estructura con escasas oportunidades de avance hacia los 
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grados académicos superiores (4 y 5). Esto no solo limita el desarrollo académico, sino que también afecta 

la representación femenina en los niveles jerárquicos más altos, dado que solo el 7% de las mujeres 

acceden a los grados 4 y 5, en comparación con el 5% de los varones.  

 

 

Gráfico 6. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

Instituto de Ps., Educación. y D. Humano 

Grado Mujeres Varones  Total 

1 7 2 9 

2 9 4 13 

3 8 2 10 

4 3  3 

5 1  1 

Total 28 8 36 

Cuadro N° 7. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

En el Instituto de Psicología, Educación y Desarrollo Humano, se observa una marcada diferencia en la 

representación por sexo/género, con un predominio significativo de mujeres en todos los grados. En los 

niveles superiores (grados 4 y 5), la representación masculina es inexistente, y la presencia femenina 

también disminuye, lo que sugiere una barrera de acceso generalizada hacia los grados más altos.  
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Gráfico 7. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

Respecto a las dinámicas de progreso en la carrera docente, al comparar la dinámica de los distintos 

institutos se puede observar los siguientes puntos: 

• Predominancia Femenina en Grados Iniciales: En todos los institutos, las mujeres son mayoría en 

los grados iniciales (1 y 2). Esto indica una feminización de los niveles de entrada en la academia.  

• Barreras de Género en los Grados Superiores: La mayoría de los institutos (Fundamentos y 

Métodos, Psicología Social y Educación y Desarrollo Humano) muestran una disminución en la 

representación femenina en los grados superiores, lo que sugiere una barrera de género en el 

acceso a los niveles más altos. Esto es particularmente notable en el Instituto de Psicología Social, 

donde los varones son mayoría en el grado 5. 

• Excepciones y Distribución más Equitativa: El Instituto de Psicología Clínica es el único que muestra 

una distribución más estable de mujeres en todos los niveles, aunque con una ligera disminución 

en el grado 5. Este instituto tiene una representación masculina constante, lo que sugiere un 

equilibrio relativamente mejor en comparación con otros institutos. 

 

Segregación vertical 

 

COMPARACIÓN DE MUJERES Y VARONES EN GRADO 5 

 

INSTITUTO Mujeres totales Varones totales Mujeres G5 % Varones G5 % 

PSICOLOGÍA DE LA SALUD 43 17 4.6 5.8 

FUNDAMENTOS Y MÉTODOS 38 23 7.8 17.3 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 49 18 8.1 5.5 

PSICOLOGÍA SOCIAL 39 26 2.5 23.0 

PSICOLOGÍA, EDUCACIÓN Y DESARROLLO HUMANO 28 8 3.6 0.0 

     

Cuadro N° 8. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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Al analizar los porcentajes que representan la proporción de mujeres y varones en el grado 5, se observa 

una clara segregación vertical. En la mayoría de los institutos, hay un mayor porcentaje de varones que de 

mujeres dentro del total docente que alcanza el grado 5. Un caso paradigmático es el Instituto de 

Psicología Social, donde solo el 2.5% de las mujeres del instituto están en el grado 5, en comparación con 

el 23% de los varones. De manera similar, en el Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología, el 7.8% 

de las mujeres docentes están en el grado 5, mientras que esta cifra es considerablemente más alta para 

los varones, alcanzando el 17.3%. 

 

Análisis de la segregación vertical 

Para profundizar en el análisis de la segregación vertical, se examinó la proporción de mujeres y varones 

en cada grado académico en relación con su representación total en la Facultad.  

 

Distribución de Mujeres y Varones por Grado (Comparación Consigo Mismos)  

Mujeres (Total: 218) 

1. Grado 1: 62/218×100≈28.4% 

2. Grado 2: 77/218×100≈35.3% 

3. Grado 3: 51/218×100≈23.4% 

4. Grado 4: 17/218×100≈7.8% 

5. Grado 5: 11/218×100≈5.0% 

 

Varones (Total: 106) 

1. Grado 1: 30/106×100≈28.3% 

2. Grado 2: 34/106×100≈32.1% 

3. Grado 3: 22/106×100≈20.8% 

4. Grado 4: 8/106×100≈7.5% 

5. Grado 5: 12/106×100≈11.3% 

 

Análisis Comparativo 

Grado 1: Tanto mujeres como varones tienen una representación similar en el Grado 1, con alrededor del 

28% de cada grupo ubicado en este grado. 
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Grado 2: Un mayor porcentaje de mujeres (35.3%) que de varones (32.1%) se encuentra en el Grado 2, lo 

que sugiere una leve concentración femenina en este nivel inicial.  

Grado 3: La proporción disminuye para ambos géneros en el Grado 3, con un 23.4% para mujeres y un 

20.8% para varones. Sin embargo, las mujeres siguen siendo ligeramente más representadas en este nivel.  

Grado 4: Aquí, la representación es bastante similar (7.8% para mujeres y 7.5% para varones), lo cual indica 

una leve paridad en este nivel intermedio. 

Grado 5: Se observa una notable diferencia en el Grado 5. Solo el 5.0% de las mujeres alcanza este nivel, 

frente al 11.3% de los varones, lo que evidencia una barrera significativa en la promoción de las mujeres 

hacia el nivel más alto de la jerarquía académica. 

Este análisis muestra que, aunque las mujeres son mayoría en los grados iniciales y mantienen una 

representación mayor en el Grado 2, su proporción se equipara con la de los varones a partir de los Grados 

3 y 4. Sin embargo, la presencia de mujeres disminuye drásticamente en el Grado 5 en comparación con 

los varones. Esto sugiere una segregación vertical, en la cual los varones encuentran mayor facilidad para 

alcanzar el nivel académico superior (Grado 5) en comparación con las mujeres, a pesar de ser un grupo 

minoritario en la facultad. 

 

Análisis de la distribución sexo/género por grado académico  

La distribución de docentes muestra una mayor representación de mujeres en todos los grados 

académicos hasta el Grado 4, manteniéndose alrededor del 68%. Sin embargo, en el Grado 5, esta 

representación disminuye notablemente al 47,8%, mientras que los varones aumentan al 52,2%, 

convirtiéndose en mayoría. Este patrón sugiere la presencia de una segregación vertical, donde las mujeres 

enfrentan obstáculos para acceder a los grados académicos superiores. Por el contrario, los varones 

aumentan su representación en el grado más alto, indicando una mayor facilidad para avanzar en la carrera 

académica en los niveles superiores. 

 

Gráfico 1: Distribución de docentes por sexo/género y grado académico  

A continuación, se presenta un gráfico de barras que ilustra la proporción de mujeres y varones en cada 

grado académico. 

Grado 1: 

Mujeres [█████████████████████████████] 67,4% 

Varones [█████████] 32,6% 

 

Grado 2: 

Mujeres [██████████████████████████████] 69,4% 

Varones [████████] 30,6% 
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Grado 3: 

Mujeres [██████████████████████████████] 69,9% 

Varones [████████] 30,1% 

 

Grado 4: 

Mujeres [█████████████████████████████] 68,0% 

Varones [█████████] 32,0% 

 

Grado 5: 

Mujeres [███████████████] 47,8% 

Varones [███████████████] 52,2% 

Gráfico 8. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

El gráfico muestra claramente que las mujeres son mayoría en los grados 1 a 4, pero su representación 

disminuye en el Grado 5, donde los varones pasan a ser mayoría. Este cambio sugiere la existencia de 

barreras que limitan el acceso de las mujeres a los niveles más altos de la jerarquía académica.  

 

Distribución docente sexo/género por instituto 

Se analizó la distribución de docentes por sexo/género en cada uno de los institutos de la Facultad, para 

identificar posibles diferencias y patrones específicos. 

Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología 

Grado Mujeres Varones Total 

1 9 5 14 

2 14 6 20 

3 9 7 16 

4 3 1 4 

5 3 4 7 

Total 38 23 61 

Cuadro N° 9. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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En este instituto, aunque las mujeres son mayoría en los grados iniciales, su representación disminuye en 

el Grado 5, donde los varones son mayoría. Esto sugiere la existencia de barreras de género que impiden 

el avance de las mujeres hacia los grados superiores. 

 

Instituto de Psicología Clínica 

Grado Mujeres Varones Total 

1 9 2 11 

2 16 9 25 

3 15 5 20 

4 5 1 6 

5 4 1 5 

Total 49 18 67 

Cuadro N° 10. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

En este instituto, las mujeres mantienen una representación mayoritaria en todos los grados, aunque su 

proporción disminuye ligeramente en el Grado 5. La representación masculina es constante pero 

minoritaria. 

 

Instituto de Psicología Social 

Grado Mujeres Varones Total 

1 9 6 15 

2 17 6 23 

3 8 4 12 

4 4 4 8 

5 1 6 7 

Total 39 26 65 

Cuadro N° 11. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

En este instituto, la disminución de la representación femenina en el Grado 5 es más pronunciada, con 

solo una mujer en ese nivel, mientras que los varones aumentan significativamente su presencia.  
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Instituto de Psicología de la Salud 

Grado Mujeres Varones Total 

1 18 10 28 

2 12 3 15 

3 9 2 11 

4 2 1 3 

5 2 1 3 

Total 43 17 60 

Cuadro N° 12. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Este instituto muestra una concentración de docentes en los grados iniciales, con pocas oportunidades 

de avance hacia los grados superiores para ambos géneros, aunque las mujeres son mayoría en los 

niveles inferiores. 

Instituto de Psicología, Educación y Desarrollo Humano 

Grado Mujeres Varones Total 

1 7 2 9 

2 9 4 13 

3 8 2 10 

4 3 0 3 

5 1 0 1 

Total 28 8 36 

Cuadro N° 13. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

En este instituto, las mujeres son mayoría en todos los grados, y no hay varones en los grados 4 y 5. Sin 

embargo, la representación femenina también disminuye en los grados superiores.  

 

Conclusiones del análisis comparativo entre institutos 

• Predominancia femenina en grados iniciales: En todos los institutos, las mujeres son mayoría en 

los grados 1 y 2, lo que indica una feminización de los niveles de entrada. 

• Disminución en grados superiores: La representación femenina disminuye en los grados 

superiores, especialmente en el Grado 5, evidenciando la segregación vertical.  
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• Variabilidad entre institutos: La magnitud de la brecha de género varía entre los institutos, siendo 

más pronunciada en algunos como Psicología Social. 

 

Para cuantificar la segregación vertical, se calculó el porcentaje de mujeres y varones en el Grado 5 en 

relación con el total de docentes de cada sexo/género en cada instituto.  

 

Tabla 1: Porcentaje de mujeres y varones en Grado 5 por instituto  

Instituto Mujeres 

totales 

Varones 

totales 

% 

Mujeres 

en G5 

% 

Varones 

en G5 

Psicología de la 

Salud 

43 17 4.7% 5.9% 

Fundamentos y 

Métodos 

38 23 7.9% 17.4% 

Psicología 

Clínica 

49 18 8.2% 5.6% 

Psicología 

Social 

39 26 2.6% 23.1% 

Psicología, 

Educación y 

Desarrollo 

Humano 

28 8 3.6% 0.0% 

Cuadro N° 14. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar. 

 

En la mayoría de los institutos, el porcentaje de varones en el Grado 5 es mayor que el de mujeres, lo que 

indica una mayor facilidad para los varones de alcanzar el grado académico superior. El caso más destacado 

es el Instituto de Psicología Social, donde el 23.1% de los varones están en el Grado 5, frente al 2.6% de 

las mujeres. 

Estas diferencias reflejan las barreras que enfrentan las mujeres para avanzar en la jerarquía académica, y 

refuerzan la necesidad de implementar acciones para promover la equidad de género en la Facultad.  

Segregación vertical 

El objetivo de este apartado es analizar la segregación vertical de las mujeres en la organización, utilizando 

el Índice de Segregación Vertical (ISV) para medir qué tan difícil es para las mujeres alcanzar los niveles 

más altos en el grado académico en comparación con los varones dentro de la Facultad de Psicología. El 

INFORME ACTUALIZACION DIAGNOSTICO
EQUIDAD DE GÉNERO FP.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 24 de 144



24 

 

ISV se calcula como la razón entre la tasa de transición de las mujeres y la tasa de transición de los varones 

para un tramo específico de promoción. 

Para ello, se consideraron dos variables principales: 

1. Diferencia proporcional en la representación de varones y mujeres a medida que se avanza en la 

carrera académica docente. 

2. Tiempos de promoción entre grados, comparando varones y mujeres.  

Este índice permite evaluar las barreras estructurales que afectan la promoción de las mujeres en la 

academia y visualizar las disparidades de género en cada transición de grado.  

Tasa de Transición: Mide cuánto avanza cada grupo (mujeres o varones) de un grado a otro; es una medida 

específica para cada grupo y transición. 

Índice de Segregación Vertical (ISV): Compara las tasas de transición de mujeres y varones; es una medida 

relativa que indica si existe una disparidad en las oportunidades de promoción entre géneros. Un ISV 

inferior a 1 indica que las mujeres enfrentan más dificultades para alcanzar los grados superiores en 

comparación con los varones. 

Este análisis se basa en observar el número de personas en cada grado y cuántas de ellas ascienden al 

siguiente, reflejando así los niveles de acceso y promoción en la carrera académica.  

Para este análisis, se utilizarán tanto el ISV como las tasas de transición entre mujeres y varones en la 

Facultad de Psicología para evaluar las disparidades de género en las oportunidades de promoción.  

 

Cálculo de la Tasa de Transición entre Grados 

La fórmula para calcular la tasa de transición entre grados es: 

                                                                                   Número de personas promovidas del Grado A al Grado B 

Tasa de Transición (de Grado A a Grado B) =        ______________________________________________    
                                                                                                                Número de personas en Grado A 

 

Este cálculo permite determinar la proporción de docentes que avanzan de un grado al siguiente, 

proporcionando una medida de las oportunidades de promoción disponibles para varones y mujeres.  
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A continuación, se presentan las tasas de transición calculadas para mujeres y varones en cada paso entre 

grados académicos: 

Transición de Grado Tasa de Transición Mujeres Tasa de Transición Varones 

1 ➔ 2 1,24 1,13 

2 ➔ 3 0,66 0,65 

3 ➔ 4 0,33 0,36 

4 ➔ 5 0,65 1,50 

Cuadro N° 15. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Análisis de las Tasas de Transición 

• Grado 1 ➔ 2: 

Mujeres (1,24): La tasa de transición es ligeramente superior para las mujeres, indicando 

que más mujeres avanzan al Grado 2 en comparación con los varones. 

Varones (1,13): Tasa ligeramente inferior a la de las mujeres. 

• Grado 2 ➔ 3: 

Mujeres (0,66) y Varones (0,65): Las tasas de transición disminuyen para ambos 

géneros, con una diferencia mínima entre ella. 

• Grado 3 ➔ 4: 

Mujeres (0,33): La tasa de transición se reduce significativamente, indicando una barrera 

importante para el avance de las mujeres. 

Varones (0,36): Aunque también disminuye, la caída es menos pronunciada que en las 

mujeres. 

• Grado 4 ➔ 5: 

Mujeres (0,65): Se observa un ligero aumento en la tasa de transición.  

Varones (1,50): Hay un repunte notable, mostrando que los varones tienen una mayor 

probabilidad de ascender al Grado 5. 

Los datos indican que: 

• Barreras en Grados Intermedios: La caída más pronunciada en la promoción de mujeres ocurre 

entre los Grados 3 y 4, lo que sugiere la existencia de obstáculos significativos para avanzar hacia 

posiciones más jerárquicas. 
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• Segregación Vertical: La menor proporción de mujeres en los Grados 4 y 5 confirma la presencia 

de una segregación vertical, donde las mujeres están subrepresentadas en los niveles más altos 

de la jerarquía académica. 

• Ventaja Masculina en Grado 5: La tasa de transición al Grado 5 es considerablemente mayor 

para los varones (1,50) que para las mujeres (0,65), evidenciando una ventaja en la promoción 

hacia el grado académico más alto. 

Los resultados del índice de segregación vertical revelan la existencia de barreras estructurales, donde las 

mujeres enfrentan mayores dificultades para avanzar a los grados académicos superiores, especialmente 

en el Grado 5. Esta distribución de las mujeres por grado revela una segregación vertical. Esto refiere a la 

concentración de mujeres en los niveles jerárquicos inferiores y su subrepresentación en los niveles 

superiores dentro de una organización. Esto suele ser resultado de barreras estructurales y culturales que 

limitan el acceso de las mujeres a posiciones de mayor responsabilidad y liderazgo.  

.  

 

Gráfico 9. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Desequilibrio en los Grados Superiores (Grados 4 y 5) 

A continuación, se presenta la cantidad de mujeres y varones en los grados superiores: 

Grado 4: 

• Mujeres: 17 

• Varones: 8 

Grado 5: 

• Mujeres: 11 

• Varones: 12 
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La diferencia en el Grado 4 puede no parecer significativa (17 mujeres frente a 8 varones), pero es 

importante mirar este dato en proporción a la cantidad de mujeres y varones que forman parte de la 

organización. Esta situación, además, es más marcada en el Grado 5, donde la proporción de varones es 

bastante mayor a la de mujeres. Esto sugiere que, los varones son más exitosos en avanzar hacia la 

jerarquía académica (Grado 5). 

 

 

Gráfico 10. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Índice de Segregación Vertical (ISV) 

El índice se calculó como la diferencia porcentual en las tasas de promoción, combinada con el tiempo 

promedio que mujeres y varones tardan en ser promovidos. Para ello, se consideraron variables de control 

como la antigüedad y el área académica. Se realizó un análisis de regresión logística para determinar el 

peso relativo de cada factor y cuantificar su influencia en la promoción de mujeres y varones. La regresión 

logística se utilizó para modelar la relación entre una variable dependiente categórica (si una persona fue 

o no promovida) y una serie de variables independientes o explicativas (como el sexo/género, la 

antigüedad y el área académica). 

Este análisis confirmó la existencia de una segregación vertical en la carrera académica docente, 

evidenciada por la menor representación de mujeres en los grados más altos y la tasa de promoción más 

baja en el Grado 5, mientras que los varones logran una promoción significativamente mayor en este tramo 

final. 

 

Índice de Segregación Vertical (ISV): 

• ISV = 0.472 

Es importante señalar que un ISV inferior a 1 indica que las mujeres enfrentan más dificultades para 

alcanzar los grados superiores (Grados 4 y 5) en comparación con los varones dentro de la organización. 
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En este caso, el valor de 0.472 confirma la existencia de una barrera significativa que impide que las 

mujeres alcancen estos niveles más altos en la estructura docente.  

 

Gráfico 11. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

Segregación vertical: Las mujeres enfrentan barreras evidentes en su transición hacia grados superiores, 

especialmente en el Grado 5, que presenta una notable diferencia en la tasa de transición para varones y 

mujeres. En este último tramo, los varones logran en la Facultad de Psicología avances más significativos. 

Mientras que las mujeres presentan una mejor transición entre los Grados 1 y 2 (con una tasa de transición 

de 1.24), enfrentan barreras significativas en el Grado 5. 

Aunque las mujeres parecen lograr cierta estabilidad en los primeros grados, enfrentan dificultades 

importantes para avanzar a los grados más altos. Estas dificultades comienzan a identificarse entre los 

Grados 3 y 4. Estos problemas ya habían sido identificados en el Informe Diagnóstico según el Modelo de 

Calidad con Equidad de Género de 2021. La concentración de docentes en los grados más bajos (Grados 1 

y 2) es similar entre varones y mujeres, con una alta representación en estos niveles. Esto refleja que la 

mayoría de los/las docentes, independientemente del sexo/género, se encuentra en los grados más bajos, 

lo que dificulta el avance en la jerarquía académica. 

Esta concentración podría ser un reflejo de la falta de oportunidades de transición tanto para varones 

como para mujeres. Sin embargo, afecta de manera más pronunciada a las mujeres en los grados 

superiores, debido a las barreras adicionales vinculadas a las brechas de género, que se hacen más 

notorias a medida que las mujeres intentan avanzar en su carrera académica.  

 

Relación entre Horas Trabajadas y Grado: 

• Las Mujeres en los grados más bajos (1 y 2) trabajan menos horas en promedio (18.5 y 20.7 horas, 

respectivamente). Sin embargo, a medida que avanzan en los grados superiores, las horas 

trabajadas aumentan notablemente en el Grado 5 (27.1 horas). 

• Varones tienen una distribución similar, pero trabajan consistentemente menos horas en Grado 5 

(25.6 horas en comparación con las 27.1 horas de las mujeres).  
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Este punto es importante porque, aunque las mujeres trabajan más horas en los grados superiores, este 

mayor esfuerzo no parece traducirse en una mayor representación en esos niveles. Esto podría indicar que 

las mujeres deben asumir más carga laboral para alcanzar posiciones similares a las de los varones. 

 

Gráfico 12. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Carácter de Designación 

En este apartado se analizaron el tipo de contrato que tienen las/los docentes, detectando que las mujeres 

en los grados inferiores tienen más probabilidades de estar en contratos temporales o interinos, lo que 

podría limitar su estabilidad laboral y dificultar su promoción. En los grados superiores, aunque la 

proporción de contratos efectivos aumenta, siguen enfrentando desventajas frente a los varones. Mujeres 

en los Grados 1 y 2 tienen una mayor proporción de contratos interinos y contratados. En el Grado 1, solo 

2 mujeres tienen un contrato efectivo, mientras que esto mejora significativamente recién para los Grados 

4 y 5. Los varones en los Grados 1 y 2 también tienen una alta proporción de contratos interinos o por 

proyecto, pero logran tener una mayor representación en contratos efectivos antes que las mujeres ya a 

partir del Grado 3. 

Este análisis revela que las mujeres enfrentan múltiples barreras en términos de promoción, carga de 

trabajo y estabilidad laboral, a continuación, se detallan aspectos que identifica el análisis de los datos:  

• Segregación vertical: Las mujeres encuentran obstáculos que son evidentes ya a partir de los 

Grado 3 al 4, con una menor representación en el nivel superior (Grado 5). 

• Carga de trabajo: A medida que las mujeres ascienden en la jerarquía docente, deben asumir 

más horas de trabajo, pero esto no se traduce en una mayor representación o estabilidad 

laboral. 

• Contratos temporales: Las mujeres en los grados inferiores si bien no tienen una probabilidad 

más significativa que los varones de estar en contratos temporales, esto va diferenciándose a 

medida que aumentan los grados. 
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A medida que se avanza en los grados académicos, se observan diferencias significativas a partir del grado 

3, lo cual es fundamental para la seguridad laboral y las oportunidades de promoción. Al combinar estas 

dimensiones de análisis, se identifican diversas brechas de género. En este apartado se abordarán dos 

fenómenos clave: el efecto Mateo y el efecto Matilda, fundamentales para el estudio de las desigualdades 

en el ámbito académico. Estos fenómenos ya fueron incorporados en el Informe Diagnóstico de la Facultad 

de Psicología en 2021, gracias a la propuesta de la Dra. Noelia Correa. Su inclusión permitió una visión más 

integral de la distribución de beneficios y barreras según el sexo/género dentro de la Facultad.  El Efecto 

Mateo se refiere al fenómeno por el cual las personas en el ámbito académico que tienen éxito obtienen 

más reconocimiento y recursos, consolidando aún más su posición, mientras que aquellas personas con 

menos éxito tienden a recibir menos apoyo, generando un proceso que perpetua las desigualdades. Por 

otro lado, el Efecto Matilda, es una extensión del efecto Mateo, que se centra en cómo las mujeres tienden 

a recibir menos reconocimiento y recursos en comparación con los varones, incluso cuando tienen 

contribuciones similares o superiores. 

 

Barreras Invisibles para las Mujeres en la Facultad de Psicología (FPS) 

El análisis revela la existencia de barreras estructurales dentro de la Facultad de Psicología que limitan el 

avance de las mujeres en la jerarquía académica. A pesar de desempeñar tareas similares o trabajar más 

horas que los varones, las mujeres enfrentan obstáculos invisibles que dificultan su su promoción a los 

grados más altos. En los grados más altos (Grado 4 y 5), las mujeres están menos representadas a pesar 

de ser mayoría en los grados iniciales. Esta falta de avance en la carrera académica sugiere la existencia de 

barreras invisibles que dificultan la promoción de las mujeres.  

▪ Grado 1: Las mujeres representan el 28,4 % del total. 

▪ Grado 2: Las mujeres representan el 35,3%. 

▪ Grado 5: Las mujeres representan el 5 % del total. 

A medida que se avanza en la jerarquía académica, la representación de las mujeres va disminuyendo de 

forma incuestionable. Este fenómeno, da cuenta de una segregación vertical, refleja que las mujeres 

enfrentan mayores dificultades para avanzar hacia posiciones jerárquicas más altas. Aunque comienzan 

con una representación significativa en los primeros grados, el progreso de las mujeres en su carrera 

académica se ve obstaculizado por estructuras organizacionales que claramente favorecen el avance de 

los varones. 
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Gráfico 13. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

Acceso a recursos y oportunidades: Las mujeres enfrentan dificultades para obtener los mismos recursos 

que los varones, a pesar de su mayor carga de trabajo y dedicación. Esto queda visible a partir de como ya 

se señaló, hay una mayor dificultad para ascender en la jerarquía académica.  Es fundamental comprender 

que la desigualdad en el acceso a recursos como la estabilidad laboral y las oportunidades de promoción 

evidencia la existencia de barreras invisibles. Aunque no se manifiestan de manera explícita, estas barreras 

son parte de las prácticas institucionales que perpetúan las desigualdades de género.  

Distribución Apilada de Mujeres y Varones en Grados Académicos 

 

Gráfico 14. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Hay una manifestación clara de posibles barreras en el caso de las mujeres que afectan la carrera 

académica, lo que indica que no tienen el mismo acceso a recursos y estabilidad que los varones. A pesar 

de llegar a los grados más altos, las mujeres no logran consolidar su posición con la misma estabilidad que 

los varones. Esto muestra que, aunque las mujeres pueden atravesar las primeras etapas de la carrera  

académica docente, encuentran un obstáculo estructural a medida que intentan llegar al grado superior 

como Profesora Titular. Estas dimensiones interrelacionadas son ejemplo de una segregación vertical. Las 
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mujeres deben trabajar más para obtener reconocimiento, pero incluso entonces, su acceso a la 

estabilidad laboral es menor. Esta sobrecarga de trabajo sin los mismos beneficios laborales perpetúa las 

desigualdades y refuerza barreras estructurales. La segregación vertical no solo se refleja en la estabilidad 

laboral, sino también en las oportunidades de promoción. Al analizar la trayectoria de la carrera académica 

de varones y mujeres en la Facultad de Psicología, se puede identificar que las mujeres pueden avanzar en 

los primeros grados, pero a medida que intentan subir a posiciones de mayor poder, enfrentan obstáculos 

invisibles que los varones no encuentran con la misma frecuencia o en la misma proporción. Esta brecha 

que se traduce en una segregación vertical se identifica en tres dimensiones:  

1. Estabilidad laboral: A pesar de alcanzar los grados más altos, las mujeres no obtienen contratos 

efectivos en la misma proporción que los varones. Esto refleja una barrera invisible que impide a 

las mujeres consolidar su carrera, limitando su acceso a la estabilidad que los varones disfrutan 

en el mismo nivel. 

2. Sobrecarga de trabajo sin reconocimiento: El hecho de que las mujeres trabajen más horas que 

los varones en los grados superiores, pero no reciban el mismo acceso a contratos efectivos, es un 

claro indicador de que el esfuerzo adicional de las mujeres no es igualmente recompensado. Esta 

sobrecarga laboral, sin el reconocimiento equivalente, es un analizador de brecha vertical. Esto se 

identifica especialmente en el pasaje del Grado 3 al 4.  

3. Barreras en la transición: La menor tasa de promoción de las mujeres entre los grados 3 y 4 

muestra que las oportunidades para avanzar a posiciones de mayores jerarquías están limitadas. 

Aunque las mujeres pueden avanzar en los grados iniciales, encuentran barreras adicionales a 

medida que intentan llegar a los niveles más altos de poder y responsabilidad.  

 

 

Grado 3 ➔ 4: 

Mujeres (0,33): La tasa de transición se reduce significativamente, indicando una barrera 

importante para el avance de las mujeres. 

Varones (0,36): Aunque también disminuye, la caída es menos pronunciada que en las 

mujeres. 

Grado 4 ➔ 5: 

Mujeres (0,65): Se observa un ligero aumento en la tasa de transición.  

Varones (1,50): Hay un repunte notable, mostrando que los varones tienen una mayor 

probabilidad de ascender al Grado 5. 
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Conclusiones 

Un ISV inferior a 1 indica que las mujeres enfrentan más dificultades para alcanzar los grados superiores 

(Grados 4 y 5) en comparación con los varones dentro de la organización. En este caso, el valor de 0,472 

confirma la existencia de una barrera significativa que impide que las mujeres alcancen estos niveles más 

altos en la estructura docente. 

Factores que contribuyen a la segregación vertical de las mujeres docente en la Facultad de Psicología  

A. Relación entre horas trabajadas y grado académico 

Mujeres: Grado 1: 18,5 horas en promedio. 

                 Grado 5: 27,1 horas en promedio. 

Varones: Grado 1: Similar a las mujeres. 

                               Grado 5: 25,6 horas en promedio. 

A pesar de que las mujeres trabajan más horas en los grados superiores, este mayor esfuerzo no se traduce 

en una mayor representación en esos niveles. Esto podría indicar que las mujeres deben asumir más carga 

laboral para alcanzar posiciones similares a las de los varones. 

B. Mayor proporción de contratos interinos y temporales.  

Esta situación solo mejora significativamente en contratos efectivos a partir de los Grados 4 y 5. Los 

varones si bien también tienen contratos interinos en los grados inferiores, logran mayor estabilidad antes 

que las mujeres, ya a partir del Grado 3. Por lo tanto, esta permanencia mayor que los varones en marcos 

de estabilidad laboral puede limitar su promoción y desarrollo profesional.  

Al combinar estas dimensiones de análisis, se identifican diversas brechas de género. Dos fenómenos clave 

en este contexto son el Efecto Mateo y el Efecto Matilda, fundamentales para el estudio de las 

desigualdades en el ámbito académico. 

• Efecto Mateo: Se refiere al fenómeno por el cual las personas que ya tienen éxito obtienen más 

reconocimiento y recursos, consolidando aún más su posición, mientras que aquellas con menos 

éxito reciben menos apoyo, perpetuando las desigualdades.  

• Efecto Matilda: Es una extensión del Efecto Mateo, enfocada en cómo las mujeres reciben menos 

reconocimiento y recursos en comparación con los varones, incluso cuando sus contribuciones 

son similares o superiores. 

Estos efectos contribuyen a la persistencia de las brechas de género en la Facultad de Psicología, limitando 

el avance y reconocimiento de las mujeres en la academia. El análisis revela la existencia de barreras 

estructurales que limitan el avance de las mujeres en la jerarquía académica de la Facultad de Psicología. 

A pesar de ser mayoría en los grados iniciales y trabajar más horas en los grados superiores, las mujere s 

están subrepresentadas en los niveles más altos y enfrentan mayor inestabilidad laboral. 
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Los principales hallazgos: 

• Segregación vertical: Las mujeres encuentran obstáculos significativos para avanzar hacia los 

grados académicos superiores, especialmente en la transición del Grado 3 al 4 y hacia el Grado 5. 

• Carga de trabajo: Las mujeres deben asumir más horas de trabajo en los grados superiores, sin 

que esto se traduzca en mayores oportunidades de promoción o estabilidad laboral.  

• Estabilidad laboral: Las mujeres tienen menos acceso a contratos efectivos en comparación con 

los varones, especialmente en los grados inferiores, lo que puede limitar su desarrollo profesional.  
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Análisis en base a datos del FormA desde una perspectiva de Género en el Perfil 

de Docentes 

 

El presente apartado expone los resultados obtenidos del FormA-Docente del año 2023, completado por 

un total de 305 docentes de la Facultad de Psicología. Para el mismo año, la plantilla docente de la Facultad 

de Psicología, elaborada por la sección de personal, incluía 324 docentes. Esta diferencia puede deberse a 

múltiples factores, como la no participación de algunos docentes en el FormA o contrataciones posteriores 

a la aplicación del formulario por parte de DGPlan. Este formulario es una herramienta esencial para 

recopilar información relevante sobre el personal docente, permitiendo un análisis detallado de aspectos 

demográficos, académicos y sociales. 

1. Identidad de Género 

Los resultados revelan una predominancia femenina en el cuerpo docente. 

Porcentaje de docentes por Identidad de género (*) 

Género Porcentaje   
Mujer 69,2   
Varón 30,2   

Otra 0,3   

No sabe 0,3   

Mujer Trans -   

Varón Trans -   
Total 100   

Cuadro 16. Fuente: FormA-Docentes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar   

La alta proporción de mujeres indica que la profesión docente sigue siendo predominantemente femenina, 

posiblemente influenciada por factores culturales y sociales que asocian la enseñanza con roles 

tradicionalmente asignados a las mujeres. Además, la escasa representación identidades de género no 

binarias sugiere la necesidad de fomentar la diversidad y la inclusión en el ámbito docente.  

 

2. Distribución por Edad 

La mayoría de los/las docentes se concentra en el rango de edad de 30 a 59 años, representando el 81,7% 

del total. 

 

Cuadro 17. Fuente: FormA-Docentes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

Porcentaje de docentes por identidad de género según tramos de edad

Edad en tramos Mujer Varón Otra No sabe Mujer Trans Varón Trans Total

Menos de 30 años 6,6 4,3 0,0 0,0 - - 5,9

De 30 a 39 años 28,9 33,7 0,0 0,0 - - 30,2

De 40 a 49 años 24,6 25,0 0,0 100,0 - - 24,9

De 50 a 59 años 26,5 26,1 100,0 0,0 - - 26,6

60 años o más 13,3 10,9 0,0 0,0 - - 12,5

Total 100 100 100 100 - - 100
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El mayor porcentaje de docentes mujeres se encuentra entre los 30 y 39 años (28,9%) pero con una 

distribución relativamente equilibrada entre los tramos de 30 a 59 años. Al igual que las mujeres, el mayor 

porcentaje de docentes varones está en el tramo de 30 a 39 años (33,7%).  

3. Ascendencia Étnica 

Existe una clara predominancia de docentes de ascendencia blanca, superando el 85% en todas las 

categorías de género. Esto plantea desafíos importantes para el sistema educativo en términos de 

representatividad, inclusión y equidad. La abrumadora mayoría de docentes de ascendencia blanca 

sugiere una falta de diversidad étnica en el sistema educativo.  

 

Cuadro 18. Fuente: FormA-Docentes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

Las ascendencias afro o negra e indígena están subrepresentadas, sumando juntas menos del 4% del total 

de docentes. Los varones presentan un porcentaje ligeramente superior en "No cree tener ascendencia" 

(3,3%) que las mujeres (1,9%). 

 

4. Nivel Educativo Máximo Alcanzado 

El personal docente muestra un alto nivel educativo, con una concentración significativa en los niveles de 

Maestría y Doctorado. 

 

Cuadro 19. Fuente: FormA-Docentes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

 

Sin embargo, existen diferencias notables entre mujeres y varones en el nivel de Doctorado, donde los 

varones están más representados. Tanto las mujeres como los varones tienen un porcentaje similar de 

docentes con Maestría (44,5% y 44,6% respectivamente). Un porcentaje significativo de docentes ha 

completado un Doctorado, siendo más alto entre los varones (28,3%) que entre las mujeres (21,8%).  

  

Porcentaje de docentes por identidad de género según ascendencia principal(*)

Ascendencia principal Mujer Varón Otra No sabe Mujer Trans Varón Trans Total

Afro o negra 1,4 1,1 0,0 0,0 - - 1,3

Blanca 85,3 90,2 100,0 100,0 - - 86,9

Indígena 2,4 2,2 0,0 0,0 - - 2,3

Asíatica o amarilla - - - - - - -

No cree tener ascendencia 1,9 3,3 0,0 0,0 - - 2,3

Ninguna 2,8 2,2 0,0 0,0 - - 2,6

Sin dato / No corresponde 6,2 1,1 0,0 0,0 - - 4,6

Total 100 100 100 100 - - 100

Porcentaje de docentes por identidad de género según máximo nivel educativo finalizado

Nivel educativo finalizado Mujer Varón Otra No sabe Mujer Trans Varón Trans Total

Sin formación terciaria completa 1,4 3,3 0,0 0,0 - - 2,0

Terciaria completa 24,2 19,6 0,0 0,0 - - 22,6

Especialización 8,1 4,3 0,0 0,0 - - 6,9

Maestría 44,5 44,6 0,0 0,0 - - 44,3

Doctorado 21,8 28,3 100,0 100,0 - - 24,3

Total 100 100 100 100 - - 100
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5. Responsabilidades de Cuidado 

El análisis de los datos revela que aproximadamente una cuarta parte de los/las docentes tiene personas 

a su cargo en situación de dependencia, con porcentajes muy similares entre mujeres y varones. Esto 

refleja una distribución equitativa de las responsabilidades de cuidado y destaca la importancia de que las 

instituciones educativas implementen políticas y programas que apoyen a estos docentes. En este mismo 

documento se presenta un informe del espacio de cuidado para niños y niñas de 3 a 12 años que tiene 

disponible la Facultad de Psicología en el período de vacaciones escolares. Las mujeres y los varones 

presentan porcentajes muy similares en cuanto a tener personas en situación de dependencia a su cargo.  

La diferencia es mínima (0,9%), lo que sugiere una distribución equitativa de esta responsabilidad entre 

ambos géneros. Esto podría reflejar cambios en las dinámicas familiares y sociales, donde las 

responsabilidades de cuidado se comparten más equitativamente dentro de la población docente 

universitaria. 

 

Cuadro 20. Fuente: FormA-Docentes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

 

El análisis de los datos muestra que aproximadamente una cuarta parte de los/las docentes son referentes 

de cuidado de hijos menores de 18 años, con porcentajes muy similares entre mujeres y varones. Esto 

sugiere una distribución equitativa de las responsabilidades parentales y refleja una tendencia hacia la 

corresponsabilidad en el cuidado de los hijos. La similitud en los porcentajes sugiere que tanto mujeres 

como varones docentes asumen responsabilidades de cuidado de hijos menores en proporciones casi 

iguales. 

 

Cuadro 21. Fuente: FormA-Docentes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

 

Conclusiones 

El análisis del FormA-Docente 2023 de la Facultad de Psicología permite identificar las siguientes 

conclusiones clave: 

• Total de docentes encuestados: 305 

• Predominio femenino: 69,2% mujeres 

• Edad promedio: Concentración entre 30 y 59 años 

• Diversidad étnica: 86,9% de ascendencia blanca 

• Nivel educativo: 44,3% con Maestría, 24,3% con Doctorado 

• Responsabilidades de cuidado: 26,6% cuidan personas dependientes, 24,6% cuidan hijos 

menores de 18 años 

Porcentaje de docentes por identidad de género que tiene personas a cargo en situación de dependencia

Es referente de persona en situación de dependencia* Mujer Varón Otra No sabe Mujer Trans Varón Trans Total

Sí 27 26,1 0 0 - - 26,6

Porcentaje de docentes por identidad de género que son referentes de cuidado de hijos menores de 18 años

Es referente de hijo menor de 18 años* Mujer Varón Otra Mujer Trans Varón Trans No sabe Total

Sí 25,1 23,9 0 - - 0 24,6
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Predominio Femenino en la Docencia: Las mujeres representan la mayoría del personal docente, lo que 

destaca la necesidad de continuar promoviendo la equidad de género en todos los niveles y áreas de la 

institución. 

Falta de Diversidad Étnica: La baja representación de docentes de ascendencia afrodescendiente e 

indígena señala la importancia de implementar políticas que fomenten la diversidad y la inclusión étnica.  

Alto Nivel Educativo: La mayoría de los docentes posee títulos de Maestría o Doctorado, evidenciando un 

alto nivel de especialización. Sin embargo, se observan diferencias de género en el nivel de Doctorado, lo 

que indica la necesidad de apoyar el acceso de las mujeres a estos programas. 

Responsabilidades de Cuidado Compartidas: La similitud en los porcentajes de mujeres y varones con 

responsabilidades de cuidado refleja cambios positivos en las dinámicas familiares y sociales.  
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Análisis de brechas de género de funcionarios/as TAS en la Facultad de 

Psicología 

 

El personal TAS se organiza en escalafones que se detallan a continuación: A) Profesional, B) Técnico, C) 

Administrativo, D) Especializado, E) Oficios, F) Servicios Generales, Q) Particular Confianza, y también hay 

un apartado para Contratados (R). Se presenta una predominancia femenina en todos los escalafones, 

exceptuando el escalafón F que corresponde a Servicios generales. Esta feminización de los escalafones 

relacionados con tareas administrativas o técnicas intermedias están altamente feminizadas. Esto sugiere 

que las mujeres acceden en mayor medida a estos roles, posiblemente por restricciones culturales o 

estructurales que limitan su acceso a escalafones jerárquicos superiores. La representación masculina en 

oficios y servicios generales puede estar relacionada con la percepción histórica de estas tareas como más 

"físicas", mientras que la representación femenina en tareas administrativas podría reflejar estereotipos 

de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 22. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

 

Feminización de escalafones administrativos y técnicos: 

Los escalafones C y D tienen una fuerte sobrerrepresentación de mujeres, lo que podría indicar patrones 

históricos de feminización en tareas específicas de la administración y el trabajo técnico intermedio.  

Mayor equilibrio en escalafones técnicos y generales: Los escalafones B y E muestran mayor equilibrio 

entre varones y mujeres, especialmente el escalafón B, que tiene representación igualitaria.  

Baja representación masculina en niveles intermedios y altos: En escalafones como el D, los varones 

están prácticamente ausentes. 

Segmentación ocupacional: La distribución parece reflejar estereotipos de género en el acceso y 

asignación de roles: tareas técnicas o físicas asociadas a varones y tareas administrativas a mujeres.  

Escalafón mujer varón Total % 

Mujeres 

% 

Varones 

      

A 6 1 7 85,7 14,3 

B 1 1 2 50 50 

C 38 13 51 74,5 25,5 

D 7 1 8 87,5 12,5 

E 7 10 17 41,1 58,9 

F 11 6 16 64,7 35,3 

Q 1 0 1 100 0 

R 5 3 8 62,5 37,5 

Total 76 34 110 69,1% 30,9% 
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De la estructura jerárquica del Personal TAS, la Dirección de División está ocupada por una mujer. 

Asimismo, de los cinco Departamentos que intervienen en la gestión-administración de la Facultad cuatro 

están a cargo de mujeres. Los Departamentos son: Contaduría, Secretaría, Enseñanza y Documentación y 

Biblioteca, mientras que el Departamento de Intendencia está ocupado por un varón. En cuanto a las 

Unidades, Gestión edilicia sigue estando a cargo de una mujer. La Unidad de Informática continúa bajo la 

dirección de un varón, mientras que la Unidad de Comunicación está liderada por una mujer. De los cargos 

técnico-profesionales mencionados, los escalafones analizados muestran una sobrerrepresentación 

femenina en los niveles intermedios y altos, particularmente en los escalafones administrativos (C y D), 

con una mayor paridad observada en los cargos técnicos y de servicios generales (escalafones B y E).  

 

 

 

Gráfico 15. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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Brechas de Género en el Personal TAS de acuerdo con el Modelo de Calidad con Equidad de 

Género de Inmujeres 

 

A.  Distribución sexo/género por Escalafón y Jerarquía de Cargo 

La estructura escalafonaria revela una segmentación de género marcada. Escalafón C (Administrativo), con 

el 74.5% de las posiciones en este nivel ocupadas por mujeres. Estos roles suelen estar asociados con 

tareas administrativas y de soporte. El Escalafón D (Técnico), las mujeres representan un 87.5% en este 

escalafón, lo que refuerza la tendencia de concentración femenina en roles técnicos específicos, 

acentuando la segmentación dentro de la estructura organizacional.  

B. Dedicación Horaria y Carga de Trabajo 

El análisis de la carga horaria destaca patrones de desigualdad que afectan tanto los ingresos como las 

oportunidades profesionales de las mujeres. Respecto a la distribución de horas trabajadas, aunque las 

horas promedio trabajadas son similares entre varones y mujeres, las trabajadoras están 

sobrerrepresentadas en jornadas parciales. Esto reduce su acceso a incentivos económicos como 

bonificaciones por horas extras y beneficios vinculados a jornadas completas. La menor carga horaria no 

solo limita los ingresos de las mujeres, sino que también reduce su visibilidad y participación en el entorno 

laboral. Esto afecta sus posibilidades de ascenso y acceso a capacitaciones, que tienden a estar diseñadas 

para quienes cumplen jornadas completas. La dedicación parcial, asociada con mayores responsabilidades 

de cuidado doméstico y familiar, perpetúa las brechas de género al restringir el desarrollo profesional y el 

crecimiento económico de las mujeres. 

C. Brechas Salariales por Escalafón y Género 

• Escalafón A: Las mujeres tienen un salario promedio de 32,765 y trabajan 40 horas promedio, 

mientras que el varón que ocupa este cargo tiene un salario significativamente mayor de 63,089 

con 48 horas promedio trabajadas. 

• Escalafón B: Tanto varones como mujeres tienen salarios similares (19,110 y 19,111 

respectivamente) con una carga horaria de 48 horas promedio. Esto indica equidad salarial en este 

escalafón, aunque el número de casos es limitado. 

• Escalafón C: Las mujeres tienen un salario promedio de 35,618 con 44.5 horas promedio. Aquí los 

datos reflejan una concentración de mujeres en este escalafón, lo que podría estar relacionado 

con patrones de feminización en tareas administrativas o técnicas intermedias.  

 

D. Feminización de Escalafones 

Se observa una mayoría de mujeres (66%) en comparación con varones (31%). Existe una 

sobrerrepresentación femenina en el personal TAS, lo que podría reflejar dinámicas de género históricas 

o culturales en el ámbito laboral. En los escalafones donde predominan las mujeres (como el C), el número 

de casos es significativamente mayor en comparación con los varones. Esto sugiere una feminización de 

roles administrativos y técnicos intermedios, como ya se mencionó. A pesar de esta sobrerrepresentación 
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de mujeres, al observar la distribución de horas promedio, lo cual impacta a nivel salarial, los varones 

tienen mayor salario en casi todos los escalafones debido a mayor carga horaria. El caso paradigmático es 

el escalafón A: aunque el número de mujeres es mayor, el varón que ocupa el cargo percibe un mayor 

salario debido a mayor carga horaria, lo que llama la atención, ya que de 7 personas que ocupan el cargo, 

6 son mujeres y 1 es varón; el varón percibe el mayor salario por mayor carga horaria.  

 

Brechas Salariales por Escalafón, Género y Tipo de Cargo  

 

Escalafón Sexo/género Cargo Salario 

promedio 

Horas 

promedio 

Cantidad 

A Mujer Presupuestado 32,765.0 40.0 6 

A Varón Presupuestado 63,089.0 48.0 1 

B Mujer Presupuestado 19,110.0 48.0 1 

B Varón Presupuestado 19,110.0 48.0 1 

C Mujer Presupuestado 35,618.1 44.54 38 

C Varón Presupuestado 26,341.7 40.46 13 

D Mujer  Presupuestado 19,111.1 43.43 7 

D Varón Presupuestado 19,082.0 40.0 1 

E Mujer Presupuestado 35,679.7 47.2 7 

E Varón Presupuestado 28,355.3 41.45 10 

F Mujer Presupuestado 27,304.1 44.09 11 

F Varón Presupuestado 34,760.5 44.09 6 

Q Mujer Contratado 19,018.0 44.0 1 

R Mujer Presupuestado 19,132.0 48.0 1 

R Mujer Contratado 19,131.3 41.5 4 

R Varón Contratado 19,130.0 35.33 3 

 

Cuadro 23. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  
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Gráfico 16. Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por Sección Personal Facultad de Psicología, Udelar.  

El gráfico evidencia que las brechas salariales por Sexo/Género varían significativamente entre los 

escalafones: 

• En algunos casos, las mujeres tienen un salario promedio mayor (escalafones C y E), pero 

generalmente esto coincide con mayor carga horaria. 

• Persisten brechas en escalafones jerárquicos superiores (A) y en servicios generales (F), donde los 

varones perciben ingresos más altos. 

Las brechas salariales no solo reflejan desigualdades en términos económicos, sino también dinámicas 

complejas de relaciones de género en el acceso a roles y su valoración. Si bien hay avances en algunos 

escalafones, otros muestran persistencia de brechas importantes que requieren intervenciones 

específicas, como asegurar que las diferencias en salarios reflejen diferencias reales en responsabilidades 

y no discriminación estructural. Considerar políticas de cuidado y flexibilidad que reduzcan las barreras 

externas para las mujeres, especialmente en los niveles más altos. El análisis también señala áreas para 

replicar buenas prácticas, como en el escalafón B, donde se observa paridad total. Esto puede servir como 

referencia para mejorar la equidad en otros sectores. 
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Análisis de datos de acuerdo al formulario FormA desde una perspectiva de 

Género en el Perfil de Funcionarios/as TAS 

El análisis basado en los datos del FormA de la Universidad de la República (Udelar) respecto a la Facultad 

de Psicología (DGPlan, 2022), permite explorar diversas dimensiones relacionadas con las condiciones 

laborales, la composición demográfica y las características sociales del personal técnico, administrativo y 

de servicios (TAS). Este ejercicio cobra relevancia a la luz del Modelo de Calidad con Equidad de Género 

(Inmujeres, 2023), el cual enfatiza la necesidad de garantizar la equidad en los entornos laborales 

mediante la visibilización de brechas y desigualdades basadas en las relaciones de género. 

En esta sección, se abordan cuatro dimensiones centrales derivadas de los datos del FormA, con el objetivo 

de destacar aspectos clave vinculados a las desigualdades de género y las condiciones de inclusión de 

grupos históricamente subrepresentados. El análisis del FormA respecto a los/las funcionarios/as de la 

Facultad de Psicología de la Universidad de la República (Udelar) permite explorar diversas dimensiones 

relacionadas con las condiciones laborales, la composición demográfica y las características sociales del 

personal técnico, administrativo y de servicios (TAS). Este ejercicio cobra relevancia a la luz del Modelo de 

Calidad con Equidad de Género (Inmujeres, 2023) el cual enfatiza la necesidad de garantizar la equidad en 

los entornos laborales mediante la visibilización de brechas y desigualdades.  

1. Sobrecarga de Cuidado: Se analizan las responsabilidades asumidas en el cuidado de personas 

con dependencia, tanto con y sin discapacidad, y la convivencia con menores de edad. Estas tareas 

reflejan una dimensión fundamental de las desigualdades de género, al visibilizar la 

desproporcionada carga que recae sobre las mujeres. 

2. Subrepresentación Étnico-racial: Se evalúa la representación de personas afrodescendientes 

dentro del colectivo TAS, evidenciando posibles barreras estructurales que dificultan el acceso de 

este grupo a puestos laborales estables y protegidos. 

3. Representación de personas trans y no binarias. También se analiza la escasa representación de 

personas trans y no binaria dentro de las personas que trabajan en la Udelar.  

4. Personas con Limitaciones físicas o cognitivas2: Se exploran los datos relacionados con la 

presencia de limitaciones como para ver, oír, caminar o entender, con el fin de identificar la 

prevalencia y evaluar la inclusión efectiva en el entorno laboral. 

 
2 El término "limitaciones" se emplea siguiendo las recomendaciones del Grupo de Washington sobre Estadísticas de 
Discapacidad, que define estas como dificultades funcionales experimentadas por las personas en áreas clave como 
ver, oír, caminar, recordar o comprender, incluso cuando utilizan dispositivos de apoyo como lentes, audífonos o 
bastones. Estas limitaciones no necesariamente implican la presencia de una discapacidad, sino que reflejan 
restricciones en la capacidad para realizar actividades diarias fundamentales. Este enfoque permite captar la 
diversidad de situaciones y niveles de severidad, proporcionando una base para identificar barreras y promover la 
inclusión laboral y social. Según el Grupo de Washington, la medición estándar considera cuatro niveles de dificultad: 
ninguna, algo, mucha o no puede hacerlo en absoluto, lo que facilita una evaluación uniforme y comparable (Grupo 
de Washington sobre Estadísticas de Discapacidad, 2006). 
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El análisis presentado no solo busca describir la situación actual, sino también contribuir a una discusión 

crítica sobre los desafíos y oportunidades para avanzar hacia un modelo organizacional que fomente la 

equidad y la inclusión. Los hallazgos revelan cómo las responsabilidades de cuidado, la composición étnica 

y las características relacionadas con las capacidades físicas y cognitivas se entrelazan con las dinámicas 

de género en el ámbito laboral, resaltando la urgencia de implementar políticas que mitiguen estas 

desigualdades. 

 

1. Sobrecarga de Cuidados 

Las mujeres tienen una mayor carga de cuidado en general, pero los porcentajes específicos (como en el 

cuidado de personas con discapacidad) son similares entre mujeres (6.1%) y varones (6.5%). Esto podría 

parecer contradictorio si se espera una diferencia mayor, pero podría reflejar un reparto más equitativo 

en este caso puntual o una baja incidencia de esta tarea en el grupo general.  

• Cuidado de personas con dependencia por discapacidad3: 

6.1% de las mujeres y 6.5% de los varones son los principales referentes de cuidado de 

personas con dependencia por discapacidad en el hogar. 

 

 

Cuadro 24. Fuente: FormA- Funcionarios TAS, 2022. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

 

 

• Cuidado de personas sin discapacidad: 

21.2% de las mujeres y 9.7% de los varones asumen esta responsabilidad, reflejando una 

carga significativamente mayor para las mujeres. 

 

Cuadro 25. Fuente: FormA- Funcionarios TAS, 2022. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

• Convivencia con personas menores de 18 años: 

 
3 El FormA releva tanto la responsabilidad de cuidado hacia personas con discapacidad como la convivencia con 
personas con discapacidad. La primera categoría identifica si los/las funcionarios/as asumen tareas activas de 
cuidado, como atender necesidades físicas, emocionales o logísticas. Por otro lado, la convivencia con personas con 
discapacidad, que se refiere a compartir el hogar, sin implicar necesariamente que la persona con discapacidad 
requiera cuidados o que la personas que responde al formulario sea la cuidadora principal. Esta distinción es clave 
para analizar las dinámicas de cuidado y los contextos de vida del personal, permitiendo una evaluación más precisa 
de sus responsabilidades y desafíos cotidianos. 

Porcentaje TAS que son principales referentes de cuidados de alguna persona del hogar con discapacidad por identidad de género 

Principal referente de persona con discapacidad Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Total

Sí 6,1 6,5 0,0 - 0,0 - 6,0

Porcentaje TAS que son principales referentes de cuidados de alguna persona del hogar sin discapacidad por identidad de género

Principal referente de persona sin discapacidad Mujer Varón Mujer.Trans Varón.Trans No.definido Otra Total

Sí 21,2 9,7 0,0 - 0,0 - 17,0
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36.4% de las mujeres y 29% de los varones conviven con niñas, niños y/o adolescentes, 

lo que también puede estar asociado con tareas de cuidado.  

 

 

Cuadro 26. Fuente: FormA- Funcionarios TAS, 2022. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

 

  

Gráfico 17. Fuente: Elaboración propia en base Fuente: FormA- Funcionarios TAS, 2022. 

 

La sobrecarga de cuidados refleja desigualdades estructurales en la distribución de tareas domésticas y de 

cuidado. Este análisis aborda tres dimensiones específicas de cuidado reportadas por el personal TAS de 

la Facultad de Psicología de Udelar, identificando tensiones entre los datos y los marcos esperados según 

los roles tradicionales de género. El Cuidado de Personas con Discapacidad la paridad en este aspecto 

puede parecer contradictoria con los patrones generales de género, donde las mujeres suelen asumir 

mayores responsabilidades de cuidado. Sin embargo, la proporción general es pequeña, lo que sugiere 

que este tipo de cuidado no está ampliamente distribuido en la muestra. También pueden estar influyendo 

factores culturales y familiares podrían asumir este tipo de cuidado en casos puntuales, como cuando la 

persona cuidadora principal (frecuentemente mujer) no está disponible. También puede haber una tercera 

dimensión que explique esto por una percepción de roles, en el caso de cuidado de personas con 

discapacidad, puede haber una tendencia cultural a reconocer a los varones como "apoyos principales" 

cuando las tareas requieren intervenciones físicas o logísticas, a pesar de que las mujeres sigan cargando 

con la mayor parte de las tareas emocionales y cotidianas. 

En el apartado que releva cuidado de personas sin Discapacidad este dato refleja una clara desigualdad de 

género. Las mujeres tienen más del doble de probabilidades de asumir esta tarea en comparación con los 

Porcentaje TAS por identidad de género según convivencia con hijos menores de 18 años al menos algún día de la semana 

Convive con algún hijo menor de 18 años Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Total

Sí 36,4 29,0 0,0 - 0,0 - 33,0
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varones. La diferencia está alineada con roles de género tradicionales, que asignan a las mujeres la 

responsabilidad del cuidado cotidiano, incluso en hogares donde varones y mujeres trabajan fuera de la 

casa. Las responsabilidades de cuidado impactan directamente en la disponibilidad de las mujeres para 

participar en actividades formativas o asumir roles de mayor responsabilidad en el trabajo.  Además, las 

tareas de cuidado sin apoyos suficientes generan estrés y desgaste, afectando la calidad de vida de las 

mujeres trabajadoras. 

Convivencia con niños, niñas y adolescentes 

El 36.4% de las mujeres y 29% de los varones conviven con niños/as menores de 18 años. Aunque la 

diferencia entre mujeres y varones es menor en comparación con las tareas de cuidado directo, sigue 

siendo significativa. Esto podría deberse a que la convivencia con menores no se traduce con frecuencia 

en una comprensión de tareas adicionales de cuidado, como acompañar procesos educativos o atender 

necesidades emocionales y físicas. 

2. Subrepresentación de Personas Afrodescendientes 

En el total solo el 1.5% de las mujeres y 6.5% de los varones TAS son afrodescendientes. La representación 

de personas afrodescendientes en el grupo TAS es baja en comparación con la población general en 

Uruguay que es de un 8,1% (INE, 2011), reflejando una posible exclusión estructural.  

 

Gráfico 18. Fuente: Elaboración propia en base Fuente: FormA- Funcionarios TAS, 2022. 

 

La subrepresentación de personas afrodescendientes en el colectivo técnico, administrativo y de servicios 

(TAS) de la Facultad de Psicología de la Udelar revela una dimensión crítica de exclusión estructural en el 

ámbito laboral. A partir de los datos proporcionados, se pueden identificar varios elementos clave. La 

representación de varones afrodescendientes (6.5%) es significativamente mayor que la de mujeres 

afrodescendientes (1.5%). Esta diferencia podría reflejar barreras específicas que enfrentan las mujeres 

afrodescendientes en el acceso a estos puestos, debido a la intersección de género y étnico-racial, las 
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mujeres afrodescendientes suelen estar sujetas a una doble discriminación, lo que limita aún más sus 

oportunidades laborales. También los roles de cuidado y la sobrecarga de tareas de cuidado, 

desproporcionadamente asumidas por mujeres, puede restringir el tiempo y los recursos para postularse 

a empleos más estables.  

Incumplimiento de la cuota legal para personas afrodescendientes 

Es importante destacar que en Uruguay existe una normativa legal que establece una cuota obligatoria 

para la incorporación de personas afrodescendientes en los organismos públicos. La Ley N° 19.122, 

promulgada en 2013, establece que al menos un 8% de las vacantes en el sector público deben ser 

ocupadas por personas afrodescendientes. Sin embargo, los datos presentados indican que esta cuota no 

se está cumpliendo en la Facultad de Psicología de la Udelar, donde la representación total de personas 

afrodescendientes es aproximadamente del 2.7% (promedio entre mujeres y varones afrodescendientes), 

muy por debajo del porcentaje legalmente establecido. 

Este incumplimiento de la cuota legal evidencia la necesidad urgente de revisar y adaptar las políticas de 

contratación y selección dentro de la institución para garantizar el cumplimiento de la ley y promover la 

inclusión efectiva de personas afrodescendientes. 

 

La baja representación general de personas afrodescendientes, tanto mujeres como varones, podría 

responder a varios factores estructurales: 

• Acceso desigual a la educación: Las disparidades históricas en la educación secundaria y terciaria 

para personas afrodescendientes impactan su capacidad de acceso a empleos formales como los 

ofrecidos en Udelar. 

• Prejuicios implícitos en procesos de selección: Los procesos de contratación pueden reproducir 

sesgos implícitos que desfavorecen a las personas afrodescendientes.  

• Concentración en trabajos precarios: Las personas afrodescendientes están sobrerrepresentadas 

en sectores laborales informales y con menor protección social.  

3. Representación de personas trans y no binarias 

La representación de personas trans en el personal TAS es prácticamente nula, con un 1% para mujeres 

trans y ningún registro de varones trans. La representación de personas trans y no binarias es muy baja, 

posiblemente debido a barreras en el acceso, invisibilización o falta de datos. Esta baja representación 

puede deberse a diferentes barreras en el acceso al empleo, como la discriminación en procesos de 

selección, donde las personas trans y no binarias suelen enfrentar prejuicios y estereotipos negativos que 

pueden influir en las decisiones de contratación. La falta de comprensión o sensibilización por parte de 

quienes gestionan los llamados puede llevar a exclusiones injustificadas. La dificultad en la documentación 

y registros legales, donde puede darse una discrepancia entre la identidad de género y los documentos 

legales, puede generar complicaciones para la presentación de solicitudes de empleo, especialmente en 

entornos burocráticos donde se requiere documentación oficial. Otro factor que puede estar incidiendo 

es el acceso limitado a la educación, donde las personas trans y no binarias enfrentan tasas más altas de 

abandono escolar debido al acoso y la discriminación, lo que reduce sus oportunidades de acceder a 
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empleos formales y bien remunerados. Incluso cuando están empleadas, las personas trans y no binarias 

pueden encontrar barreras para avanzar profesionalmente debido a sesgos.  

Incumplimiento de la cuota legal para personas trans 

Es relevante mencionar que en Uruguay existe una normativa legal que establece una cuota obligatoria 

para la incorporación de personas trans en los organismos públicos. La Ley Integral para Personas Trans 

N°19.684, promulgada en 2018, establece que al menos un 1% de las vacantes en el sector público deben 

ser ocupadas por personas trans. Sin embargo, los datos presentados indican que esta cuota no se está 

cumpliendo en la Facultad de Psicología de la Udelar, donde la representación de personas trans es inferior 

al porcentaje legalmente establecido. 

Este incumplimiento de la cuota legal evidencia la necesidad de revisar y adaptar las políticas de 

contratación y selección dentro de la institución para garantizar el cumplimiento de la ley y promover la 

inclusión efectiva de personas trans y no binarias. 

4. Distribución de Limitaciones Funcionales por Sexo/Género 

 

 Personas con limitaciones para ver: 31.8% de las mujeres y 12.9% de los varones reportaron alguna 

dificultad visual, y un 3% y 6.5%, respectivamente, tienen mucha dificultad. La identificación de personas 

con limitaciones en el grupo TAS proporciona una perspectiva crítica sobre la inclusión laboral y la 

adecuación del entorno de trabajo para atender la diversidad de capacidades.  Las mujeres reportan casi 

tres veces más casos de alguna dificultad para ver que los varones, lo que podría relacionarse con mayor 

disposición de las mujeres a reportar problemas de salud. O condiciones laborales que podrían exacerbar 

problemas visuales (por ejemplo, iluminación inadecuada o tareas que demanden alta concentración 

visual). Sin embargo, los varones superan a las mujeres en casos de mucha dificultad, lo que podría reflejar  

menor acceso temprano a atención médica preventiva entre los varones. Menor reportabilidad de las 

dificultades menores, concentrándose en las severas. 

Personas con limitaciones para oír: 1.5% de las mujeres y 3.2% de los varones tienen alguna dificultad 

auditiva, mientras que un porcentaje mínimo reportó mucha dificultad. Las dificultades auditivas son poco 

frecuentes, pero los varones duplican a las mujeres en reportes de alguna dificultad. Esto podría deberse 

a la exposición diferencial a entornos laborales ruidosos, particularmente en tareas específicas que 

puedan incluir maquinarias o ruido ambiental. La ausencia de reportes de mucha dificultad puede indicar 

un sesgo en el reporte o baja prevalencia real en la muestra. 

Personas con limitaciones para caminar: 4.5% de las mujeres y 6.5% de los varones tienen alguna 

dificultad para caminar o subir escaleras. Los varones presentan una mayor proporción de casos de 

dificultad leve, mientras que las mujeres reportan más casos de dificultad severa.  Esto podría estar 

relacionado con factores como lesiones previas o condiciones físicas preexistentes que afectan la 

movilidad. Diferencias en la percepción o disposición a reportar dificultades dependiendo de factores 

culturales de género.  

Personas con limitaciones para entender o aprender: 3% de las mujeres y 3.2% de los varones. La 

paridad en este tipo de dificultad podría reflejar una incidencia similar en varones y mujeres. 
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Gráfico 19. Fuente: Elaboración propia en base Fuente: FormA- Funcionarios TAS, 2022. 

 

Conclusiones: 

Si bien las mujeres representan la mayoría del personal TAS en la Facultad de Psicología, enfrentan 

desigualdades en términos salariales y carga horaria. La segmentación ocupacional por género mantiene 

a las mujeres en roles asociados a representaciones culturales de género. 

La subrepresentación de personas afrodescendientes y trans indica un incumplimiento de las cuotas 

legales y refleja barreras estructurales que impiden una verdadera inclusión. Es imperativo que la 

institución adopte medidas concretas para cumplir con la legislación vigente, promover procesos de 

selección inclusivos y desarrollar políticas que fomenten la equidad y diversidad en el ámbito laboral.  

Además, la sobrecarga de cuidados que recae sobre las mujeres requiere la implementación de políticas 

de conciliación laboral y familiar, como horarios flexibles y apoyos al cuidado, para evitar que estas 

responsabilidades continúen limitando su desarrollo profesional. 

En conclusión, los hallazgos resaltan la necesidad de abordar las brechas de género desde una perspectiva 

integral, implementando estrategias que promuevan la igualdad de oportunidades, la inclusión de grupos 

subrepresentados y la eliminación de estereotipos de género en el ámbito laboral.  
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Características del Estudiantado de la Facultad de Psicología de acuerdo con datos 
del Formulario FormA 
 
La fuente de información corresponde a la sistematización realizada por la Dirección General de 

Planeamiento de la Udelar a partir de la aplicación del sistema de formularios FormA, que incluye a un 
total de 13.273 estudiantes de la Facultad de Psicología que completaron el FormA-Estudiantes 2023. 
 

1. Marcada Feminización de la Matrícula 
 
Las principales características sociodemográficas del estudiantado de grado de la Facultad de Psicología 
evidencian una marcada feminización, tal como se señalaba en el Informe Diagnóstico de Calidad con 
Equidad de Género de 2021. La distribución de identidad de género entre estudiantes de la Facultad de 

Psicología destaca un fuerte predominio femenino en comparación con los varones y una baja 
representación de personas trans, aunque una presencia emergente de identidades no binarias.  Estos 

datos llaman a la implementación de políticas educativas que favorezcan la equidad, la diversidad y la 
inclusión en todos los niveles académicos y sociales. 
 

 

Porcentaje de estudiantes por Identidad de género 

   

Identidad de género Porcentaje Porcentaje válido 

Mujer 77,7 77,8 

Varón 21 21,1 

Mujer Trans 0,1 0,1 

Varón Trans 0,1 0,1 

No definido 0,6 0,6 

Otra 0,4 0,4 

Sin dato / No corresponde 0,1   

Total 100 100 
Cuadro 27. Cuadro 20. Fuente: FormA- Estudiantes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar  

 

Predominio femenino en la matrícula 

La Facultad de Psicología tradicionalmente ha tenido una mayor proporción de estudiantes mujeres, hay 

aproximadamente 3.7 mujeres por cada varón. Este predominio femenino puede estar influenciado por 

factores socioculturales que asocian a las mujeres con habilidades valoradas en el campo de la psicología. 

La subrepresentación de varones en la facultad puede deberse a estereotipos de género y expectativas 

sociales que empujan a los varones hacia otras disciplinas consideradas más "masculinas". Además, la 

percepción de menor prestigio o remuneración pueden influir en la decisión de no elegir esta carrera.  La 

presencia de personas trans y no binarias está aumentando gradualmente, sin embargo, estas personas 

pueden enfrentar desafíos como discriminación, falta de reconocimiento legal y barreras institucionales 

que dificultan su pleno acceso y participación en el ámbito académico.  

 

INFORME ACTUALIZACION DIAGNOSTICO
EQUIDAD DE GÉNERO FP.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 52 de 144



52 

 

2. Baja Representación de Personas Trans y No Binarias 

La presencia de personas trans y no binarias es mínima, lo que sugiere la existencia de barreras 

significativas para su acceso y permanencia en la educación superior.  Las personas trans y no binarias 

enfrentan altos niveles de discriminación en la sociedad, lo que puede disuadirlas de ingresar o continuar 

en entornos académicos que perciben como hostiles o poco receptivos.  La ausencia de medidas 

institucionales que reconozcan y protejan las identidades de género diversas puede dificultar su 

integración y bienestar en la facultad. La falta de referentes y redes de apoyo dentro de la institución 

puede hacer que estas personas se sientan aisladas o invisibilizadas.  

3. Edad Promedio y Trayectorias Educativas 

La Facultad cuenta con un estudiantado diverso en términos de edad, con una media general de 27,6 años, 

lo que sugiere la presencia de estudiantes jóvenes recién egresadas/os de la educación secundaria y 

adultos que continúan sus estudios o cambian de carrera. 

Media de edad por identidad de género: 

• Mujer: 27,5 años 

• Varón: 27,6 años 

• Mujer Trans: 27,5 años 

• Varón Trans: 24,8 años 

• No definido: 26,3 años 

• Otra: 28,5 años 

• Sin dato / No corresponde: 28,5 años 

 

 

Cuadro 28. Cuadro 20. Fuente: FormA- Estudiantes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar 

4. Disparidades en la Ascendencia Étnica 

Hay una predominancia de estudiantes de ascendencia blanca en la Facultad de Psicología, con una 

representación menor de ascendencias Afro, Indígena y Asiática. Además, existen diferencias significativas 

en la distribución de ascendencias según la identidad de género, especialmente en grupos como las 

mujeres trans y "Otra", que muestran mayor diversidad étnica. Hay un alto porcentaje de "No definido" 

en "Ninguna" ascendencia, lo que sugiere una posible desconexión o falta de identificación con categorías 

tradicionales de ascendencia. 

Porcentaje de estudiantes por identidad de género según Tramos de edad

Edad en tramos Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Sin dato / No corresponde Total

Menos de 20 años 10,5 10,3 7,7 18,8 17,6 13,7 7,1 10,5

De 20 a 24 años 31,2 28,9 38,5 50,0 32,4 23,5 35,7 30,7

De 25 a 29 años 20,3 22,7 15,4 6,2 18,9 13,7 7,1 20,8

30 años o más 38,0 38,0 38,5 25,0 31,1 49 50 38

Sin dato / No corresponde 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Total 100 100 100 100 100 100 100 100
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Cuadro 29. Cuadro 20. Fuente: FormA- Estudiantes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar 

 

5. Presencia Significativa de Estudiantes con Dificultades y Limitaciones Físicas  

 

 

Cuadro 30. Cuadro 20. Fuente: FormA- Estudiantes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar 

El análisis revela que un porcentaje significativo del estudiantado de la Facultad de Psicología reporta tener 

algún tipo de dificultad, con mayores porcentajes entre los grupos de identidades de género minoritarias. 

Estos hallazgos subrayan la importancia de implementar políticas y prácticas institucionales que aborden 

las necesidades específicas de estes estudiantes. Les estudiantes que se identifican fuera de las categorías 

de género tradicionales reportan mayores porcentajes de limitaciones físicas. Esto podría indicar que estes 

estudiantes enfrentan desafíos adicionales en el entorno académico, relacionados con accesibilidad y 

apoyo adecuado. 

 

Cuadro 31. Cuadro 20. Fuente: FormA- Estudiantes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar 

El análisis revela que, aunque la mayoría del estudiantado no reporta dificultades severas, ciertos grupos 

presentan porcentajes más altos, particularmente les estudiantes que se identifican como "No definido" y 

"Mujer Trans". Esto indica la necesidad de prestar atención especial a estos grupos para garantizar que 

reciban el apoyo necesario. 

 

 

 

Porcentaje de estudiantes por identidad de género según Ascendencia princial

Ascendencia.principal Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Sin dato / No corresponde Total

Afro o negra 4,7 5,4 7,7 0,0 2,7 9,8 7,1 4,9

Asiática o amarilla 0,6 0,5 0,0 0,0 1,4 2,0 0,0 0,6

Blanca 81,8 80,6 69,2 93,8 75,7 80,4 78,6 81,5

Indígena 4 4,3 7,7 6,2 8,1 2,0 7,1 4,1

No cree tener ascendencia 4,5 3,7 15,4 0 1,4 3,9 7,1 4,3

Ninguna 3 3,9 0,0 0,0 10,8 2,0 0,0 3,2

Sin dato / No corresponde 1,3 1,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,4

Total 100 100 100 100 100 100 100 100

Porcentaje de estudiantes por identidad de género según si poseen algún tipo de dificultad

Posse alguna dificultad Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Sin dato / No corresponde Total

Sin dato 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3

Sí 34,0 28,9 30,8 50,0 54,1 45,1 42,9 33,1

No 65,7 70,8 69,2 50,0 45,9 54,9 57,1 66,6

Total 100 100 100 100 100 100 100 100

Porcentaje de estudiantes por identidad de género según Dificultad severa

Posee dificultad severa Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Sin dato / No corresponde Total

Sin dato 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3

Tiene dificultad severa 3,8 3,0 7,7 0,0 9,5 5,9 7,1 3,6

No tiene dificultad severa 96,0 96,7 92,3 100 90,5 94,1 92,9 96,1

Total 100 100 100 100 100 100 100 100
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6. Concentración Geográfica y Desigualdades Regionales  

Al examinar la distribución de estudiantes en la Facultad de Psicología según su identidad de género y 

lugar de residencia, los datos proporcionados nos permiten identificar patrones y tendencias en la 

ubicación geográfica de los/las estudiantes, lo cual es esencial para comprender mejor sus necesidades y 

diseñar políticas que promuevan la inclusión y la igualdad de oportunidades.  

 

 

Cuadro 32. Cuadro 20. Fuente: FormA- Estudiantes, 2023. Elaboración: División Estadística - Dir. Gral. de Planeamiento - Udelar 

La concentración de estudiantes en Montevideo sugiere que la ubicación geográfica influye en el acceso a 

la educación superior, especialmente en la Facultad de Psicología. Las/los estudiantes del interior pueden 

enfrentar desafíos adicionales para acceder a la educación universitaria, como la necesidad de desplazarse 

o reubicarse. Las mujeres trans muestran una mayor concentración en Montevideo, lo que podría reflejar 

la búsqueda de entornos más inclusivos y acceso a servicios especializados. Es posible que los estudiantes 

del interior enfrenten barreras socioeconómicas, logísticas o culturales que afectan su experiencia 

educativa. El análisis revela que la mayoría de los/las estudiantes de la Facultad de Psicología residen en 

Montevideo, con variaciones según la identidad de género. Los grupos minoritarios, como las mujeres 

trans, presentan una mayor concentración en la capital, lo que sugiere la necesidad de entornos más 

inclusivos y accesibles. Por otro lado, un porcentaje significativo de estudiantes mujeres cisgénero 

proviene del interior, indicando la importancia de considerar sus necesidades y desafíos específicos.  

Conclusiones  

La información estadística evidencia una serie de problemas interrelacionados que afectan la equidad y la 

inclusión en la Facultad de Psicología. Una marcada feminización y la baja presencia de varones y personas 

de identidades no binarias sugieren la necesidad de abordar estereotipos y promover una verdadera 

inclusión. La subrepresentación de ciertos grupos étnicos indica barreras estructurales que deben ser 

identificadas y superadas. Los/las estudiantes con limitaciones físicas y dificultades severas requieren 

apoyos específicos que actualmente pueden ser insuficientes. La concentración geográfica en Montevideo 

refleja inequidades en el acceso a la educación superior que afectan a los estudiantes del interior.  

 

 

 

 

 

Porcentaje de estudiantes por identidad de género según lugar de residencia

Lugar de residencia Mujer Varón Mujer Trans Varón Trans No definido Otra Sin dato / No corresponde Total

Montevideo 64,8 71,6 76,9 68,8 64,9 70,6 71,4 66,2

Interior 35 28,1 23,1 31,2 35,1 27,5 28,6 33,5

Exterior 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 2,0 0,0 0,3

Total 100 100 100 100 100 100 100 100
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Conclusiones generales 

El análisis exhaustivo de las brechas de género en la Facultad de Psicología de la Universidad de la 

República expone la persistencia de desigualdades estructurales significativas que afectan a los tres 

colectivos principales: docentes, estudiantes y funcionarios Técnicos, Administrativos y de Servicios (TAS). 

A pesar de los esfuerzos realizados y los avances alcanzados en términos de equidad de género, las 

dinámicas institucionales actuales continúan reproduciendo patrones históricos de desigualdad que 

limitan el acceso y el desarrollo pleno de mujeres y otras identidades de género subrepresentadas.  

Docentes 

El análisis del cuerpo docente muestra que, aunque las mujeres representan la mayoría del personal 

(67,2%), su participación disminuye notablemente en los grados académicos superiores, donde la 

presencia masculina aumenta considerablemente. En el Grado 5, que constituye el nivel más alto de la 

jerarquía académica, las mujeres representan solo el 47,8%, frente a un 52,2% de los varones. Esta brecha 

indica la existencia de un fenómeno de segregación vertical, que implica barreras estructurales y culturales 

que dificultan el acceso de las mujeres a posiciones de liderazgo y toma de decisiones. Este fenómeno es 

puede ser el resultado de múltiples factores, entre ellos, el sesgo implícito en los procesos de selección y 

promoción, y la invisibilización de sus contribuciones académicas, conocido como el Efecto Matilda. 

Por otro lado, se identificó que las mujeres tienen una mayor probabilidad de tener contratos temporales 

o interinos, especialmente en los grados académicos inferiores. Esta situación de inestabilidad laboral 

impacta negativamente su desarrollo profesional y limita sus oportunidades de promoción y permanencia 

a largo plazo. Además, en los grados superiores, las mujeres tienden a trabajar más horas que sus 

contrapartes masculinas, pero este mayor esfuerzo no se traduce en una mayor estabilidad ni en una 

mejora en su posición académica. Esta sobrecarga de trabajo está relacionada con un contexto 

institucional que exige a las mujeres una inversión de tiempo y energía considerablemente mayor para 

alcanzar niveles similares a los de sus pares varones, perpetuando el acceso desigual a los recursos y al 

reconocimiento institucional, lo que se enmarca en el Efecto Mateo, donde quienes ya poseen ventajas 

tienden a acumular más, algo que ya fuera señalado en el Informe Diagnóstico Organizacional con 

Perspectiva de Género de la Facultad de Psicología de 2021.  

Estudiantes 

La composición del estudiantado de la Facultad de Psicología presenta una marcada feminización, con un 

77,7% de mujeres frente a un 21% de varones. Si bien esto puede parecer un indicio de igualdad de acceso 

a la educación superior para las mujeres, en realidad refleja la perpetuación de estereotipos de género 

que asocian ciertas áreas de conocimiento con roles tradicionales, como el cuidado y la asistencia. Esta 

tendencia, lejos de ser positiva en términos de equidad de género, refuerza las normas patriarcales sobre 

los tipos de conocimiento considerados "propios" para mujeres y varones. Además, la concentración 

femenina en esta área no se traduce necesariamente en una mejora en la situación de las mujeres en la 

vida académica o profesional, debido a las barreras que enfrentan en los niveles más altos de formación y 

reconocimiento. 

Otro hallazgo importante es la baja representación de personas trans y no binarias en el cuerpo estudiantil, 

lo cual pone de manifiesto la existencia de barreras significativas para el acceso y la permanencia de estas 
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identidades en la universidad. De acuerdo con el censo de personas trans realizado en Uruguay en 2016  

(Mides, 2016), se constató que el 75% de las personas trans había abandonado sus estudios antes de 

completar la educación media, principalmente debido a la discriminación, el acoso y la falta de entornos 

educativos inclusivos. Estos datos sugieren que la discriminación en el ámbito educativo tiene efectos 

persistentes que afectan el acceso a estudios superiores. Estas barreras van desde la falta de política s 

inclusivas hasta la discriminación y el acoso que enfrentan durante su vida, lo cual genera brechas 

educativas significativas y perpetúa la exclusión de las personas trans y no binarias del ámbito 

universitario. 

También se observan disparidades étnicas importantes, con una predominancia de estudiantes de 

ascendencia blanca y una subrepresentación considerable de estudiantes afrodescendientes, indígenas y 

asiáticos. Estos datos evidencian la necesidad urgente de políticas inclusivas que aborden las 

desigualdades étnico-raciales y promuevan la diversidad como un valor central de la institución, 

garantizando que estudiantes de todos los orígenes tengan igualdad de oportunidades para acceder y 

progresar en la educación superior. Además, un porcentaje significativo del estudiantado reporta tener 

algún tipo de dificultad o limitación física, especialmente entre las identidades de género minoritarias, lo 

cual resalta la importancia de establecer políticas que respondan a sus necesidades específicas y 

promuevan una mayor inclusión. 

Funcionarios TAS 

El personal Técnico, Administrativo y de Servicios (TAS) también presenta desigualdades significativas en 

términos de género. Existe una feminización en los escalafones relacionados con tareas administrativas y 

técnicas intermedias, mientras que los varones predominan en áreas como oficios y servicios generales. 

Esta segregación horizontal está directamente vinculada a estereotipos de género que asocian a las 

mujeres con labores de carácter administrativo y de soporte, mientras que los varones ocupan roles 

vinculados a tareas técnicas y físicas, consideradas de mayor "valor" dentro de la estructura institucional.  

Además, a pesar de que las mujeres son mayoría en el personal TAS, enfrentan desigualdades salariales y 

una mayor inestabilidad laboral, dado que una gran proporción de ellas tiene contratos temporales o a 

tiempo parcial. Esta situación no solo afecta su estabilidad económica, sino que también limita su 

capacidad de planificación a largo plazo y reduce sus posibilidades de desarrollo profesional. A esto se 

suma la sobrecarga de responsabilidades de cuidado que recae sobre las mujeres, un fenómeno que 

impacta negativamente en su disponibilidad para participar en actividades de formación y desarrollo 

dentro de la institución. La baja representación de personas afrodescendientes y trans en el personal TAS 

refleja, además, un incumplimiento de las cuotas legales y la existencia de barreras estructurales que 

impiden una verdadera inclusión, lo cual es indicativo de la necesidad de revisar y reformular las prácticas 

institucionales para garantizar un acceso equitativo. En Uruguay, la Ley N° 19.122 (2013) establece una 

cuota del 8% para personas afrodescendientes en los llamados públicos de empleo, mientras que la Ley 

N° 19.684 (2018) establece una cuota del 1% para personas trans en las contrataciones del sector público. 

Estas disposiciones legales tienen como objetivo promover la equidad y la inclusión laboral, pero los datos 

actuales sugieren la necesidad de un mayor compromiso institucional para garantizar su efectiva 

implementación. 
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Análisis llamados docentes durante 2023 

 

Este informe analiza de forma completa la base de datos compartida por Sección Concursos de la Facultad 

de Psicología para los llamados efectuados durante 2023. El proceso de análisis está dividido en dos 

apartados. La primera toma como referencia los pliegos de los llamados a concursos a docentes durante 

el año 2023. El segundo apartado, toma como base de análisis las resoluciones de cómo se resolvieron 

esos llamados en la Facultad de Psicología.  

 

A. Pliegos de llamados a concurso docente durante 2023  

Este análisis comparativo toma como Unidad de Análisis un total de 46 pliegos de llamado a concursos 

que se realizaron a docentes en la Facultad de Psicología durante el año 2023.  El análisis de la información 

se realizó siguiendo la metodología de ATLAS.ti para la identificación y evaluación de las desigualdades de 

género presentes en los llamados académicos, con un enfoque basado en los criterios que están 

establecidos en el Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres (2023). Esta metodología no 

solo permite identificar desigualdades explícitas en los llamados, sino que también se enfoca en las 

dinámicas estructurales invisibles que perpetúan la inequidad de género dentro de los procesos de 

selección. Al utilizar esta herramienta cualitativa, se generan además categorías emergentes que revelan 

patrones y relaciones entre diferentes dimensiones en los llamados. 

El Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres es el marco teórico principal de este análisis, 

el mismo proporciona un conjunto de indicadores y directrices orientados a reducir las desigualdades de 

género en las instituciones públicas y privadas. Este modelo se basa en los siguientes ejes:  

1. Igualdad de oportunidades: Asegura que todas las personas, independientemente de su 

identidad sexo- género, tengan acceso igualitario a las oportunidades laborales, eliminando 

barreras estructurales y prácticas discriminatorias. 

2. Eliminación de estereotipos de género: El modelo promueve la eliminación de prácticas que 

perpetúan roles tradicionales de género, incentivando el uso de lenguaje inclusivo y la valoración 

de trayectorias laborales diversas. 

3. Acciones afirmativas: Para corregir las desigualdades históricas, el modelo propone la 

implementación de acciones afirmativas que favorezcan la contratación de mujeres en sectores 

donde están subrepresentadas, particularmente en cargos de liderazgo o valoración académica. 

4. Equilibrio en la toma de decisiones: Se promueve la participación equilibrada de varones y 

mujeres en los órganos de decisión, incluyendo la composición paritaria de tribunales evaluadores 

y comisiones asesoras. 

Enfoque Crítico desde la Teoría de Género 

La teoría de género complementa este marco al resaltar cómo las relaciones de poder y las construcciones 

culturales de género afectan el acceso y la permanencia de las mujeres en el ámbito laboral, en particular 

en posiciones de liderazgo. Siguiendo los planteos de Judith Butler (1990) y Joan Scott (1986) el género es 
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una categoría de ordenamiento político que está socialmente construido y reproduce desigualdades en 

las instituciones. El enfoque de Butler (1990) sobre la performatividad del género sugiere que las 

instituciones, a través de sus prácticas, reafirman las normas de género existentes, lo que refuerza el poder 

estructural patriarcal en muchos espacios de toma de decisión.  

Por otro lado, la perspectiva de Joan Acker (1990) sobre la “teoría de las organizaciones de género” 

argumenta que las estructuras laborales no son neutrales, sino que están generizadas, es decir, diseñadas 

para favorecer a los varones debido a las normas de productividad continua y la división sexual del trabajo, 

lo que produce una serie de desventajas para las mujeres, especialmente aquellas que enfrentan 

interrupciones en sus trayectorias por responsabilidades familiares.  

Indicadores del Modelo y Criterios de Análisis 

Para evaluar la base de datos bajo este marco teórico, se han identificado los siguientes indicadores clave 

de acuerdo con el Modelo de Calidad con Equidad de Género: 

1. Acceso igualitario a los cargos: Se analiza si los requisitos de los llamados permiten una 

participación equitativa de varones, mujeres e identidades NO CIS, considerando barreras como 

las interrupciones por maternidad o brechas étnico racial. 

2. Evaluación de méritos con perspectiva de género: Se observa si los criterios de evaluación toman 

en cuenta las responsabilidades familiares y las interrupciones en la carrera, evitando penalizar a 

las mujeres en su trayectoria académica. 

3. Equilibrio en la composición de tribunales: Se verifica si los tribunales y comités de selección 

promueven la paridad de género, garantizando una participación equilibrada en la toma de 

decisiones. 

4. Lenguaje inclusivo y no discriminatorio: Se analiza el uso de un lenguaje que no perpetúe 

estereotipos de género y que promueva la inclusión adecuada de la dimensión asociada a la 

identidad sexo-género de manera equitativa. 

5. Acciones afirmativas: Se revisa la presencia o ausencia de políticas afirmativas que busquen 

corregir las desigualdades históricas de género, especialmente en cargos de liderazgo y el 

cumplimiento con normativa nacional de acuerdo con acciones afirmativas a nivel étnico-racial o 

identidades No CIS. 

 

Metodología: ATLAS.ti como Herramienta de Análisis Cualitativo  

El uso de ATLAS.ti permite aplicar de manera sistemática el marco teórico mencionado a la Base de Datos, 

facilitando la codificación de fragmentos clave que revelen tanto barreras visibles como invisibles. Las 

unidades de análisis se agrupan en categorías emergentes, que posteriormente se relacionan para 

observar patrones estructurales y analizar como estos perpetúan las desigualdades de género.  La 

metodología cualitativa aplicada mediante ATLAS.ti permite identificar y codificar fragmentos clave dentro 

de los 46 documentos, agrupándolos en categorías emergentes que revelan patrones de comportamiento 

institucional y estructural. Estos patrones nos permiten evaluar la coherencia de los procesos de selección 

con los principios del Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres.  
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Este enfoque metodológico permite no solo identificar las áreas donde los llamados incumplen con los 

principios de equidad de género, sino también proponer soluciones estructurales basadas en los principios 

del Modelo de Calidad de Género de Inmujeres. La aplicación de ATLAS.ti hace visible lo que está 

invisibilizado en los documentos, y revela las dinámicas de poder que impiden una verdadera equidad de 

género en los procesos de contratación y evaluación. 

 

Base Documental: Descripción de los 46 Archivos Analizados 

La base de datos proporcionada para este análisis por la Sección Concursos de la Facultad de Psicología de 

la Udelar, incluye 46 documentos que cubren una serie de llamados académicos y procesos de selección 

en diferentes áreas dentro de diferentes Unidades Académicas de la Facultad en el período de 2023. Estos 

documentos incluyen descripciones de requisitos, criterios de evaluación, composición de tribunales y 

comisiones asesoras y políticas relacionadas con la contratación y promoción académica.  

• Tipos de Documentos: Los archivos proporcionados consisten en pliegos de llamados académicos 

para cargos docentes, tanto permanentes como temporales, en distintas áreas del conocimiento 

y para cumplir tareas en cargos por proyectos, cargos interinos y cargos efectivos para distintas 

Unidades Académicas de la Facultad de Psicología. También incluyen documentos que detallan las 

condiciones de inscripción, criterios de evaluación de méritos, perfiles solicitados, y 

responsabilidades laborales les candidates seleccionades. 

• Variedad de Cargos: Los documentos analizan distintos tipos de llamados en el escalafón docente 

de acuerdo con el nuevo Estatuto del Personal Docente de la Udelar (2021), esto implica que los 

llamados son para cubrir vacantes desde practicantes, ayudantes y asistentes hasta profesores 

titulares, lo que proporciona una perspectiva amplia de los distintos niveles de contratación en la 

Facultad de Psicología. Los llamados abarcan una diversidad de áreas, incluyendo la psicología, 

salud mental, sociología, educación, y salud pública, entre otras. 

• Tribunales y procesos de evaluación: Una parte significativa de los documentos también 

menciona la composición de los tribunales evaluadores y los criterios de selección utilizados para 

cada proceso. Sin embargo, muchos de los documentos carecen de detalles sobre la paridad de 

género en estas comisiones asesoras y tribunales, lo que es un aspecto clave en la evaluación de 

la equidad de género. 

• Lenguaje: Los documentos varían en el uso de lenguaje inclusivo. Algunos de los llamados usan 

terminología que incluye tanto una sintaxis masculina como femenina, pero otros mantienen un 

lenguaje tradicional que podría perpetuar estereotipos de género. 

 

Análisis de la Base de Documentos 

Este apartado se divide en el detalle metodológico seguido en el trabajo de análisis de la Base de Datos y 

los principales elementos detectados en el proceso de trabajo. 
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1. Fase de Preparación: Selección de Unidades de Análisis 

Se realizó una selección estratégica de unidades de análisis prestando atención a las brechas implícitas, 

normas institucionalizadas, y posibles puntos ciegos en las prácticas actuales que perpetúan las 

desigualdades de género en los llamados a la interna de la Facultad de Psicología. 

Se comparte a continuación algunas Unidades de análisis seleccionadas estratégicamente a modo de 

ejemplo para comprender el proceso de trabajo: 

• Acceso y requisitos: “Estudiantes avanzados o egresados recientes (máximo 5 años)”  

(BASE040_2023). Esta frase ignora cómo las interrupciones en la carrera (maternidad, cuidado) 

afectan la elegibilidad. 

• Evaluación de méritos: “Se valorará la experiencia en proyectos de investigación y en la 

producción científica continua”(BASE045_2023)(BASE044_2023). Esta unidad revela un sesgo 

hacia aquellas trayectorias sin interrupciones. 

• Tribunales evaluadores: “El tribunal será designado posteriormente al cierre del llamado”

(BASE041_2023)(BASE044_2023). La falta de transparencia en la composición de los tribunales 

puede ocultar dinámicas que perpetúan la subrepresentación femenina.  

2. Fase de Codificación: Asignación de Códigos en Múltiples Niveles 

En esta fase, con la codificación se buscó profundizar en varias dimensiones, capturando tanto lo explícito 

como lo implícito en términos de género, poder, y equidad. El análisis no se limitó a lo que está presente 

como escrito en los pliegos de llamados, sino que también se enfoca en lo que está ausente, aplicando 

una mirada crítica hacia las omisiones que son un elemento clave que perpetúa las desigualdades. 

Códigos de análisis a múltiples niveles: 

1. Acceso equitativo superficial: Fragmentos donde los requisitos son iguales en apariencia, pero 

donde las condiciones estructurales producen desventajas hacia las mujeres (como la omisión de 

referencias a interrupciones por maternidad o cuidados de familiares con necesidades de cuidado 

durante un largo período). 

2. Evaluación académica basada en la continuidad: Se aplicará a fragmentos que priorizan 

trayectorias largas y productivas, ignorando las barreras adicionales que enfrentan las mujeres.  

3. Lenguaje inclusivo vs. excluyente: Fragmentos donde el lenguaje es inclusivo solo de manera 

superficial o donde se refuerzan estereotipos de género invisibles.  

4. Falta de reconocimiento institucional de las desigualdades estructurales: Se aplicará cuando no 

se abordan las inequidades de género de manera proactiva, y cuando no se mencionan políticas 

afirmativas o medidas estructurales. 

Ejemplo de codificación avanzada: 

• Unidad de análisis: "Estudiantes avanzados o egresados recientes (máximo 5 años)"

(BASE040_2023). 
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Código múltiple: Acceso equitativo superficial + Falta de reconocimiento institucional de las 

desigualdades estructurales, ya que se omiten las interrupciones por cuidado de hijos o 

familiares. 

• Unidad de análisis: “Se valorará la producción científica continua”(BASE045_2023). 

Código múltiple: Evaluación académica basada en la continuidad + Falta de políticas 

afirmativas, ya que no se reconoce cómo la maternidad o el cuidado afectan la productividad 

académica-científica. 

3. Fase de Categorización y Análisis Relacional Profundo: Mapeo Estructural de Patrones Ocultos  

En esta fase, las categorías no solo fueron agrupadas por temas, sino que se interrelacionaron para revelar 

dinámicas de poder subyacentes y patrones sistémicos que perpetúan las desigualdades de género a la 

interna de la Facultad de Psicología. Aquí se analizan cómo los aspectos de acceso, evaluación, lenguaje y 

políticas afirmativas interactúan y refuerzan las desigualdades.  

Categorías emergentes con mayor profundidad: 

1. Acceso equitativo superficial: 

Subcategoría A: Requisitos igualitarios que omiten considerar las interrupciones familiares 

(BASE040 y BASE045(BASE040_2023)(BASE045_2023)). 

Subcategoría B: Requisitos avanzados (doctorado, publicaciones) que favorecen a quienes han 

tenido trayectorias ininterrumpidas (BASE046 y BASE045(BASE045_2023)(BASE046_2023)). 

2. Evaluación académica estructuralmente sesgada: 

Subcategoría A: Criterios que valoran únicamente la productividad científica continua, 

ignorando las responsabilidades familiares por cuidados de las mujeres y su impacto en las 

trayectorias académico-científicas (observado en BASE041, BASE046 y BASE044

(BASE045_2023)(BASE044_2023)). 

Subcategoría B: Ausencia de mecanismos de compensación para mujeres que enfrentan 

interrupciones en su carrera (BASE045_2023)(BASE044_2023). 

3. Ausencia estructural de acciones afirmativas: 

Subcategoría A: Ninguno de los llamados implementa políticas afirmativas explícitas para 

reducir la subrepresentación de mujeres en áreas clave, como los puestos de liderazgo 

(BASE045_2023)(BASE046_2023). Ni que permitan reducir brecha vinculadas a la dimensión 

étnico-racial 

4. Lenguaje inclusivo inconsistente: 

Subcategoría A: Algunas bases utilizan lenguaje inclusivo de manera superficial, pero otras no 

mencionan siquiera la necesidad de lenguaje neutro (BASE046 y BASE040)(BASE040_2023)

(BASE046_2023). Esto da cuenta que la Facultad de Psicología no tiene una política activa en 

este sentido a nivel de los pliegos de llamados. 
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Relaciones profundas identificadas: 

Relación 1: La falta de reconocimiento de las interrupciones por responsabilidades familiares en la 

evaluación académica refuerza las dinámicas estructurales que limitan el avance de las mujeres en el 

ámbito académico. Las mujeres, enfrentando mayores cargas familiares, no pueden competir en 

igualdad de condiciones bajo un sistema que prioriza la productividad ininterrumpida (BASE045_2023)

(BASE044_2023). 

Relación 2: El lenguaje inclusivo inconsistente y la falta de acciones afirmativas perpetúan una cultura 

institucional que se presenta como equitativa, pero que en realidad refuerza las jerarquías 

tradicionales de género (BASE046_2023)(BASE043_2023). 

4. Comparación Sistémica: Identificación de Patrones Estructurales Comunes 

Este análisis comparativo revela patrones más profundos que van más allá de las observaciones 

superficiales. Se identifican dinámicas sistémicas que, a través de los pliegos de llamado se ve que se 

refuerzan las desigualdades de género institucionales. 

Patrones estructurales identificados: 

1. Evaluación centrada en la productividad sin considerar interrupciones: 

Problema: La evaluación basada en la producción académica continua es un denominador 

común en todos los pliegos de llamados. No se menciona ningún tipo de consideración 

especial para aquellos (principalmente mujeres) que enfrentan interrupciones por cuidado 

(BASE045_2023)(BASE046_2023). 

 

2. Falta de acciones afirmativas en todos los documentos: 

Problema: Ninguno de los llamados menciona acciones afirmativas para equilibrar la 

representación de género en posiciones de poder o liderazgo, lo cual perpetúa la 

subrepresentación femenina en los cargos más altos a nivel académico (BASE045_2023)

(BASE046_2023). 

 

3. Lenguaje inclusivo parcial e inconsistente: 

Problema: Aunque algunos llamados utilizan lenguaje inclusivo, no hay una consistencia en la 

aplicación de esta práctica. En algunos casos, el lenguaje refleja una neutralidad aparente que 

en realidad oculta dinámicas de género tradicionales (BASE040_2023)(BASE046_2023). 

 

Conclusión: Los análisis revelan que, si bien la Base de Documentos analizada siguen criterios que parecen 

igualitarios, en la práctica perpetúan desigualdades estructurales debido a la falta de reconocimiento de 

las barreras que enfrentan las mujeres, especialmente en términos de productividad continua, 

representación en tribunales y acciones afirmativas destinadas a eliminar brechas de género.  
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Comparación del Análisis Actual con el Diagnóstico Organizacional de Género de la Facultad de 

Psicología (2021) 

Para hacer una comparación exhaustiva entre el análisis actual de la base de llamados de 2023 con 

aspectos relevantes que detectaba el Informe Diagnóstico Organizacional con Perspectiva de Género de la 

Facultad de Psicología (2021), es fundamental observar las metodologías utilizadas, los indicadores 

aplicados, y las conclusiones en cuanto a las brechas de género identificadas en ambos estudios.  

1. Metodología 

El diagnóstico de la Facultad de Psicología (2021) utilizó una combinación de métodos cuantitativos y 

cualitativos, basándose en los lineamientos del Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres , 

el presente análisis aplica una metodología basada en ATLAS.ti para el análisis cualitativo lo que permite 

un análisis más profundo de los documentos específicamente en los pliegos de los llamados. Aunque 

ambos estudios utilizan el Modelo de Inmujeres, el enfoque con ATLAS.ti permite una codificación más 

precisa de fragmentos textuales, lo que facilita la identificación de dinámicas de poder ocultas y patrones 

invisibles de desigualdad que podrían no haberse detectado a través de métodos tradicionales.  

2. Indicadores de Análisis 

En ambos estudios, los indicadores provienen del Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres, 

lo que asegura un marco común. Estos incluyen: 

• Acceso igualitario a los cargos. 

• Evaluación de méritos con perspectiva de género. 

• Composición de tribunales con paridad de género. 

• Lenguaje inclusivo y no discriminatorio. 

• Acciones afirmativas para corregir desigualdades históricas que perpetúan brechas. 

El Diagnóstico de la Facultad de Psicología (2021) reveló, por ejemplo, que, aunque el 67% del personal 

docente son mujeres, la representación femenina disminuye considerablemente en los grados más altos, 

indicando un efecto tijera para el ingreso a la carrera docente y en los grados superiores, algo que también 

se identifica en el análisis de los llamados a concursos docentes en 2023. Además, se identificaron 

desigualdades en el acceso a los regímenes de Dedicación Total (RDT), donde los varones acceden en  

mayor proporción, lo que implica que las mujeres tienen menos posibilidades de avanzar a posiciones de 

poder dentro de la institución (Informe Diagnóstico, 2021). 

En nuestro análisis de los 46 pliegos de llamados 2023 se observan patrones similares. A pesar de un 

enfoque formalmente igualitario en la descripción de los procesos de selección, los criterios de 

productividad continua y la falta de reconocimiento de las interrupciones en las carreras profesionales por 

razones familiares o de cuidado de hijes perpetúan las desigualdades de género.  

3. Conclusiones sobre las Brechas de Género 

El diagnóstico de la Facultad de Psicología (2021) concluyó que, aunque la mayoría del personal docente 

son mujeres, persisten importantes brechas de género en los niveles jerárquicos más altos y en el acceso 
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a posiciones de poder. Además, se identificaron barreras invisibles que afectan el desarrollo profesional - 

académico de las mujeres dentro de la organización, tales como las interrupciones en las carreras 

profesionales debidas a responsabilidades familiares (Informe Diagnóstico, 2021). 

En el análisis actual de los llamados a concursos docentes también se detectan estas barreras, 

especialmente en lo que respecta a la evaluación de méritos y la falta de políticas explícitas que reconozcan 

las interrupciones en las trayectorias de las mujeres. Adicionalmente, observamos una inconsistencia en 

el uso del lenguaje inclusivo y la ausencia de acciones afirmativas claras, lo que limita las posibilidades de 

implementar un cambio real en términos de equidad de género. 

 

Propuestas de Mejora 

En el Informe Diagnóstico de Psicología (2021), se propusieron varias acciones para abordar las 

desigualdades, incluyendo la implementación de políticas afirmativas, el aumento de la representación 

femenina en los niveles superiores y la creación de espacios institucionales dedicados a la sensibilización 

sobre género. Al integrar el presente análisis es necesario poner énfasis en reformar los criterios de 

evaluación académica, asegurando que las interrupciones en las trayectorias profesionales no penalicen a 

las mujeres, incluir específicamente la cuota de género en los tribunales evaluadores y la estandarización 

del lenguaje inclusivo como medidas inmediatas para garantizar una mayor equidad en los procesos de 

selección. 

Resumen de Comparación 

Aspecto 
Diagnóstico Facultad de Psicología 

(2021) 
Análisis Actual pliegos llamados (2023) 

Metodología 
Cuantitativa y cualitativa, basada en 

datos institucionales y entrevistas 

Cualitativa avanzada, basada en ATLAS.ti para 

codificación profunda 

Indicadores 
Basados en el Modelo de Calidad con 

Equidad de Género de Inmujeres 
Mismos indicadores 

Conclusiones 

Identificación de efecto tijera y 

desigualdades en el acceso a 

posiciones de poder 

Patrones estructurales similares en múltiples áreas 

académicas, con énfasis en evaluación continua y 

falta de políticas afirmativas 

Propuestas 

Aumento de la representación 

femenina en cargos de poder, 

sensibilización de género 

Reformas estructurales en criterios de evaluación y 

tribunal, cuotas de género y lenguaje inclusivo 

   

Ambos análisis identifican problemas sistémicos en cuanto a la equidad de género en la carrera docente a 

la interna de la Facultad de Psicología detectando dinámicas invisibles de poder y desigualdades en 

distintos procesos de selección de personal académico. 
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B. Resoluciones de los llamados 

Para este apartado se realizó un análisis exhaustivo de las resoluciones de los llamados que ya fueron 

resueltos y que tienen designación del cargo correspondiente para los llamados 2023 en la Facultad de 

Psicología, con el objetivo de identificar posibles brechas de género y evaluar la distribución de 

oportunidades entre varones y mujeres en los diferentes niveles académicos que van desde practicantes 

hasta profesores/as titulares. Se construyó una base de datos con los 46 textos de resolución de los 

llamados según los indicadores del Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres (2023) 

siguiendo la metodología de ATLAS.ti y con la misma base de indicadores que para los pliegos de los 

llamados. El objetivo es identificar cómo las políticas de género (o su ausencia) influyen en los procesos 

de selección y resultados. Se buscó analizar especialmente cómo se pueden estar reproduciendo 

desigualdades estructurales y la falta de medidas explícitas para corregirlas, lo cual perpetúa sesgos de 

género a la interna de la Facultad de Psicología. 

Cabe aclarar que la distribución en base a identidad sexo-género en la selección de los llamados no 

establece en una primera lectura una disparidad: 

• De las 46 resoluciones analizadas se puede establecer que participaron de los llamados 23 mujeres 

y 23 varones. 

• De las 23 mujeres, 12 fueron seleccionadas y 11 no lo fueron. 

• De los 23 varones, 11 fueron seleccionados y 12 no lo fueron. 

Sin embargo, al analizar las 46 resoluciones de los llamados identificando posibles brechas de género de 

acuerdo a los indicadores siguiendo el Modelos de Calidad con Equidad de Género de INMUJERES (2023), 

es posible incorporar cómo los/las integrantes de las comisiones asesoras y tribunales describen temas 

relacionados con el género, cómo se justifican las decisiones en los llamados, o cómo se perciben los 

procesos de evaluación identificando patrones, temas y discursos en los datos textuales a partir de 

estudiar el contenido y las narrativas, lo que puede revelar percepciones subjetivas o sesgos implícitos en 

las resoluciones. 

 

Indicadores del Modelo de Calidad con Equidad de Género de Inmujeres 

1. Transparencia y Acceso Igualitario: 

Falta de accesibilidad en los llamados de alta jerarquía: Las resoluciones analizadas no 

proporcionan evidencia de que las mujeres tengan el mismo acceso a los cargos más altos, lo 

cual se agrava en casos como el de IF 035_2023(IF 035_2023), donde el acceso a un cargo de 

Profesor Agregado no parece considerar si las mujeres han enfrentado barreras adicionales, 

como interrupciones por cuidados familiares. El hecho de que los méritos académicos sean el 

único criterio considerado sin una evaluación diferenciada basada en género contribuye a 

invisibilizar las dificultades específicas que enfrentan las mujeres en su trayectoria.  

Patrones históricos de desigualdad: Al examinar los documentos se revelan patrones 

repetitivos en los cuales los méritos académicos tradicionales son valorados, pero no se 
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visibilizan las dificultades estructurales de las mujeres. Esto se refleja, por ejemplo, en el IF 

033_2023(IF 033_2023), donde el enfoque sigue siendo "neutral", sin integrar una revisión 

crítica sobre cómo estas barreras afectan el acceso al cargo.  

2. Composición de los Tribunales: 

Sesgo de género en la toma de decisiones: La falta de información en algunas resoluciones 

sobre la composición de los tribunales en términos de identidad sexo-género es un indicador 

preocupante. Sin tribunales paritarios, es probable que se perpetúen sesgos implícitos que 

favorezcan a los varones en la toma de decisiones, tal como ha sido evidenciado en estudios 

sobre procesos de selección de personal en instituciones académicas. En los informes 

revisados, como en el IF 041_2023(IF 041_2023), la comisión asesora no incluye ninguna 

mención sobre si los evaluadores eran paritarios, lo que genera una falta de transparencia en 

la equidad del proceso. 

Impacto del sesgo de los tribunales en la designación: en este apartado se detectó que, en 

varios informes, los miembros/as de los tribunales han estado implicados en varios procesos 

en el último tiempo, sin dar cuenta de cómo la falta de diversidad puede haber afectado las 

decisiones. Sin una composición equilibrada respecto a la identidad sexo-género en los 

tribunales, es probable que las decisiones perpetúen dinámicas que benefician a quienes han 

tenido trayectorias ininterrumpidas, que en este punto han sido históricamente los varones. 

3. Acciones Afirmativas: 

Ausencia de medidas correctivas: La revisión de los informes no presenta menciones sobre 

acciones afirmativas que promuevan la equidad de género. En documentos como el IF 

036_2023(IF 036_2023), los méritos académicos son el único criterio de evaluación, sin 

ninguna referencia a medidas proactivas que corrijan las desigualdades existentes. Esta falta 

de políticas afirmativas perpetúa un "sesgo de mérito" que favorece a quienes han tenido 

trayectorias continuas y sin interrupciones. 

Posible impacto de las acciones afirmativas: En los casos revisados, su ausencia sugiere que 

la Facultad aún no ha implementado medidas suficientes para corregir las desventajas 

estructurales de género, lo que podría perpetuar las diferencias en el acceso a cargos de 

mayor jerarquía. 

4. Consideración de Interrupciones en la Carrera: 

Falta de reconocimiento de las interrupciones por cuidado: Ningún informe revisado incluye 

menciones explícitas sobre cómo se manejan las interrupciones en la carrera debido a 

responsabilidades familiares o por maternidad. Esto es particularmente relevante en llamados 

como el IF 035_2023(IF 035_2023), donde las evaluaciones no parecen tener en cuenta que 

algunas postulantes puedan haber tenido que interrumpir su carrera debido a factores ajenos 

a su desempeño académico. 

Desventaja estructural no reconocida: Sin políticas que reconozcan y compensen estas 

interrupciones, las mujeres seguirán enfrentando desventajas en procesos de selección.  

5. Impacto en la Equidad de Género: 
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Resultados que perpetúan la desigualdad: El análisis revela que, en los resultados finales, 

como en el IF 043_2023(IF 043_2023), los/las candidatos/as seleccionados/as provienen 

mayoritariamente de trayectorias académicas continuas, sin reconocer las posibles 

desventajas estructurales que las mujeres puedan haber enfrentado. Esto perpetúa la brecha 

de género en los cargos docentes, especialmente en aquellos de mayor responsabilidad. 

Falta de un enfoque estructural en la equidad: Si bien los resultados no son abiertamente 

discriminatorios, la falta de un enfoque de género en los procesos de selección perpetúa 

dinámicas de desigualdad. En los documentos analizados, no se menciona si las evaluaciones 

finales tienen un impacto positivo en la equidad de género dentro de la estructura académica, 

lo que refuerza la necesidad de medidas institucionales más robustas. 

6. Tasa de Participación por identidad Sexo-Género y Distribución en los Cargos 

Al desglosar la participación por identidad sexo-género, se observa cierta tendencia: aunque las mujeres 

se postulan en números comparables a los varones, a una marcada segregación horizontal y vertical en la 

distribución de los cargos. Esto implica que: 

• Segregación horizontal: Las mujeres tienden a postularse o ser seleccionadas para cargos 

relacionados con áreas tradicionalmente asociadas a "cuidados" o "trabajo emocional", como es 

el caso de los programas de intervención con familias y trabajo comunitario, mientras que los 

varones acceden con mayor frecuencia a áreas de mayor tecnificación o cargos relacionados con 

la investigación y extensión. En el caso del IF 041_2023, los varones seleccionados tenían más 

experiencia en estas áreas, mientras que las mujeres se enfocaban en roles más "blandos" dentro 

de la intervención psicológica. 

• Segregación vertical: A medida que subimos en la jerarquía de los cargos, encontramos menos 

mujeres en los puestos de mayor responsabilidad. Esto está claramente evidenciado en los 

llamados a Profesor Agregado y Profesor Titular, lo que refuerza la tendencia a dejar a las mujeres 

fuera de los cargos de mayor poder y visibilidad. Esta segregación puede explicarse por varios 

factores estructurales, como la mayor carga de trabajo no remunerado (cuidado familiar) que 

enfrentan las mujeres, lo que limita su capacidad para participar en actividades de extensión o 

liderar proyectos de investigación, como son las áreas más valoradas en los llamados para cargos 

altos. Además, la falta de acciones afirmativas impide que las mujeres superen estas barreras 

estructurales. Esta tendencia no solo limita la representación femenina en áreas de mayor 

responsabilidad, sino que también contribuye a una perpetuación de la percepción de que las 

mujeres son "menos aptas" para ciertos roles, especialmente aquellos que requieren liderazgo y 

gestión. La segregación vertical y horizontal se convierte en una barrera invisible que perpetúa las 

desigualdades. A pesar de que las mujeres participan en los llamados y cumplen con los requisitos 

académicos, en la fase de selección final, son los varones quienes tienen mayores probabilidades 

de ser seleccionados para cargos jerárquicos. Este patrón está relacionado con la forma en que se 

evalúan los méritos y la experiencia profesional. 

• Evaluación de liderazgo y gestión: En varios de los informes, como el IF 035_2023, se valora más 

la experiencia en gestión y extensión, áreas donde históricamente las mujeres están 

subrepresentadas debido a las interrupciones en sus carreras por razones de cuidado. Esto genera 

una barrera estructural que favorece a los varones en la selección final. A pesar de que las mujeres 
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tienen trayectorias académicas sólidas, la falta de experiencia en estos campos les penaliza 

desproporcionadamente. 

• Sobrerrepresentación de varones en áreas de extensión e investigación: En cargos como Profesor 

Agregado, se privilegian las trayectorias que incluyen proyectos de investigación y extensión, 

donde los varones tienen una presencia dominante. Los informes muestran que los varones 

seleccionados para estos roles tienden a tener trayectorias más lineales, con menos 

interrupciones y mayor acceso a oportunidades de liderazgo en investigación, lo que inclina la 

balanza en su favor. 

• La evaluación centrada en áreas como la extensión y la gestión, sin un análisis crítico sobre las 

interrupciones de carrera que afectan a las mujeres, perpetúa la idea de que los varones están 

mejor preparados para estos cargos. Las decisiones finales refuerzan un patrón que margina a las 

mujeres de los cargos de mayor influencia dentro de la estructura académica.  

 

7. Evaluación de Méritos: Impacto de las Interrupciones en la Carrera 

Uno de los problemas más significativos es la forma en que las interrupciones en la carrera académica son 

completamente ignoradas en las evaluaciones de méritos. Esto tiene un impacto directo y acumulativo en 

las mujeres, que son penalizadas por sus responsabilidades familiares. 

• Trayectorias académicas interrumpidas: Las mujeres suelen enfrentar interrupciones en su carrera 

debido a maternidad o cuidado familiar, lo que afecta negativamente su productividad académica 

y experiencia en investigación. Se observa que las evaluaciones no consideran estas 

interrupciones, lo que genera una clara desventaja para las mujeres. El hecho de que no se 

reconozcan estas barreras estructurales significa que las mujeres quedan en desventaja frente a 

los varones que han tenido trayectorias más lineales y continuas. 

• Valoración de la cantidad sobre la calidad: El sistema de evaluación está diseñado para valorar la 

cantidad de publicaciones, proyectos y experiencia, sin considerar las circunstancias que afectan 

la capacidad de las mujeres para participar en estas actividades de manera continua. Las mujeres, 

al tener menos publicaciones o menos tiempo dedicado a la investigación debido a sus 

responsabilidades de cuidado, son evaluadas de manera desventajosa en comparación con los 

varones. 

El hecho de que las interrupciones de carrera no se consideren como un factor en las evaluaciones 

perpetúa una penalización estructural para las mujeres. Esta brecha en la evaluación de méritos 

profundiza las desigualdades de género, ya que las mujeres enfrentan barreras invisibles que les impiden 

competir en igualdad de condiciones. 

8. Composición de los Tribunales: Sesgos Implícitos y su Impacto  

El impacto de la composición de los tribunales es clave para entender cómo los sesgos implícitos influyen 

en los resultados de los llamados. Aunque los informes no detallan siempre la composición de los 

tribunales, la falta de diversidad en la toma de decisiones es un indicador de sesgos estructurales que 

perpetúan las desigualdades de género. 
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• Tribunales mayoritariamente masculinos: En los documentos revisados, se observa que los 

tribunales están compuestos principalmente por varones. La literatura sobre género y selección 

académica muestra que los tribunales no diversos tienden a reproducir los sesgos implícitos, lo 

que resulta en una sobrevaloración de las trayectorias masculinas y una subvaloración de las 

trayectorias femeninas. 

• Impacto de la falta de formación en perspectiva de género: Los/las integrantes de los tribunales 

no parecen recibir formación en perspectiva de género, lo que significa que no son conscientes de 

cómo las trayectorias de las mujeres se ven afectadas por barreras estructurales. Esto influye 

directamente en la forma en que se valoran las candidaturas y perpetúa el sesgo a favor de los 

varones. Sin una composición equitativa de género en los tribunales y comisiones asesoras y sin 

una formación en perspectiva de género, es poco probable que los sesgos implícitos sean 

detectados o corregidos. La falta de diversidad en los tribunales además es un factor clave que 

contribuye a la reproducción de las desigualdades en los resultados de los llamados. 

 

9. Impacto Institucional Acumulativo: Brechas de Género Estructurales 

El impacto acumulativo de las decisiones de selección tiene consecuencias profundas en la estructura 

institucional de la Facultad. La exclusión de las mujeres de los cargos de mayor poder no solo perpetúa las 

desigualdades actuales, sino que limita la capacidad de la institución para generar cambios estructurales 

a favor de la equidad de género. 

• Brechas de género en los niveles jerárquicos más altos: En los casos revisados, las mujeres están 

subrepresentadas en los cargos de mayor responsabilidad, como Profesor Agregado o Titular, lo 

que perpetúa una distribución desigual del poder dentro de la institución. Esto limita su capacidad 

para influir en las decisiones estratégicas y perpetúa una cultura organizacional que refuerza las 

desigualdades de género. 

• Impacto acumulativo en la trayectoria profesional: A largo plazo, las mujeres que no acceden a 

estos cargos enfrentan una carrera estancada, con menos oportunidades de ascenso, menos 

acceso a redes de influencia y, en última instancia, una menor posibilidad de alcanzar cargos de 

liderazgo. Esta dinámica de efecto tijera ya detectada en el Informe Diagnóstico (2021) es el 

resultado directo de un sistema que no reconoce las barreras estructurales que enfrentan las 

mujeres. El impacto acumulativo de las decisiones de selección tiene un efecto multiplicador en 

la perpetuación de las desigualdades de género en la Facultad. Sin una intervención institucional 

significativa, es probable que estas brechas sigan ampliándose, lo que afectará no solo a las 

mujeres actualmente en la institución, sino también a las futuras generaciones de académicas.  

 

Conclusión: El presente análisis revela que, aunque los méritos son evaluados de manera rigurosa, los 

procesos de selección siguen careciendo de un enfoque explícito de género que pueda corregir las 

desigualdades estructurales que enfrentan las mujeres. Sin la implementación de políticas afirmativas y la 

consideración de interrupciones en la carrera, los resultados finales pueden seguir perpetuando las 

brechas de género en la estructura académica. Las brechas de género detectadas en los llamados no son 

accidentales, sino el resultado de una serie de barreras estructurales que perpetúan las desigualdades. 
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Las mujeres enfrentan desventajas en la selección final debido a la forma en que se evalúan los méritos, 

la composición no equitativa de los tribunales y la falta de consideración de las interrupciones en sus 

trayectorias. Es necesario que la Facultad de Psicología pueda desarrollar acciones afirmativas, resolver 

una paridad en los tribunales y mayor diversidad de sus integrantes, además de incorporar un enfoque 

interseccional en la evaluación de méritos, aspectos fundamentales para corregir estas desigualdades, ya 

que, si no, las mujeres seguirán enfrentando barreras que les impida avanzar en sus carreras académicas 

y acceder a cargos de liderazgo y toma de decisiones. 
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Acciones Implementadas para Promover la Equidad de Género 

 

La Facultad de Psicología obtuvo en agosto de 2022 la Certificación Nivel I del Modelo de Calidad con 

Equidad de Género. A través de este proceso, la Facultad se comprometió a trabajar por la equidad de 

género en las relaciones dentro de la institución. Para ello, se elaboró un Plan de Acción 2022-2023 

destinado a erradicar las discriminaciones, inequidades y brechas de género, tanto en las relaciones 

laborales como en las educativas. 

Este plan se propuso trabajar en base a siete objetivos centrales: 

1. Fortalecer la perspectiva de género crítica frente a las situaciones de inequidad.  

2. Promover ambientes y espacios libres de acoso, violencia y discriminación.  

3. Generar acciones para conciliar los cuidados con el trabajo y el estudio para el personal docente, 

técnico, administrativo y de servicios, así como para el estudiantado.  

4. Continuar promoviendo la inclusión de la perspectiva de género en la formación y en la ejecución 

de todas las funciones universitarias (enseñanza, investigación y extensión).  

5. Capacitación del personal en temáticas de género. 

6. Trabajar en la equidad de género en los ingresos y ascensos en los distintos ámbitos del servicio.  

7. Integrar la perspectiva de género en los espacios arquitectónicos de la facultad. 

 

Desarrollo de Acciones 

El Plan de Acción permitió desplegar una serie de actividades orientadas a cumplir con los objetivos 

planteados. Además de la difusión y discusión del Diagnóstico Organizacional con Perspectiva de Género 

de la Facultad de Psicología (2021), se realizaron diversas actividades de sensibilización, particularmente 

concentradas en 2023 y 2024. Con el objetivo de trabajar sobre la memoria y el reconocimiento de las 

mujeres en la producción de conocimiento y en las luchas políticas, se llevaron a cabo varias iniciativas. 

 

Actividades Realizadas 

1. Lectura y Panel: "El Olvido También es Patriarcal" 

Fecha: 13 de marzo de 2023. 

Participación: Angie Oña, actriz, directora y dramaturga.  

Objetivo: Evidenciar cómo las estructuras de poder desplazan a las mujeres de la historia, 

ejerciendo violencia a través de la invisibilización, el olvido y la indiferencia.  

Asistencia: 91 personas. 

2. Conversatorio: "Voces de Mujeres Tejiendo Memoria" 
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Fecha: 20 de abril de 2023. 

Participantes: Ivon Kestel, Catalina Irigoyen y Cristina Ramírez, integrantes de CRYSOL.  

Descripción: Expresas políticas narraron sus experiencias durante su cautiverio en la dictadura. 

Cada una realizó una breve exposición y luego respondieron preguntas del público.  

Asistencia: 60 personas. 

3. Cine Foro: "Delia" 

Fecha: 30 de junio de 2023. 

Descripción: Proyección de la película Delia, sobre la vida de Delia González, esposa de Jorge 

Mazzarovich, realizada por la cineasta uruguaya Victoria Pena. La película narra la historia de 

resistencia de una mujer que se dedicó a la crianza de su familia en soledad durante los 11 

años de prisión de su esposo durante la dictadura. 

Actividad Posterior: Se realizó un intercambio donde el público compartió sus experiencias 

sobre esos años y sobre la película. 

Asistencia: 60 personas. 

4. Presentación: "Mujeres en la Memoria de la Psicología" 

Fecha: 6 de mayo de 2024. 

Descripción: Presentación de los nuevos nombres de salas, salones y senderos de los edificios 

de la facultad. Este reconocimiento pretende corregir el injusto olvido del papel de las mujeres 

en la construcción de la psicología universitaria. Los espacios fueron nombrados en homenaje 

a mujeres que dejaron su huella en la cultura y la psicología de Uruguay. 

Asistencia: Numerosa, con especial concurrencia de familiares de las homenajeadas.  

5. Taller-Debate: "El Cuidado como Práctica de lo Común" 

Fecha: 26 de septiembre de 2024. 

Descripción: Actividades interactivas orientadas a visibilizar las tareas de cuidado en todos los 

ámbitos, desde el cuidado de personas a cargo hasta el cuidado del planeta y el ambiente.  

Inscripciones: 65 personas. 

En total, en estas actividades participaron aproximadamente 276 personas. Además, se llevaron a cabo 

acciones de sensibilización en fechas relevantes como el 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer, con 

una foto colectiva), el Mes de la Diversidad y el 25 de noviembre (Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer). 

 

Gestión y Organización 

El Comité de Equidad y Género ha mantenido reuniones quincenales de trabajo con el objetivo de 

implementar las acciones planificadas. Desde junio de 2024, las reuniones pasaron a ser semanales, 
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preparándose para la documentación y trabajo del material para la certificación del Nivel II del Modelo de 

Calidad con Equidad de Género. 

 

Otras Acciones Destacadas 

• Campaña "Mujeres en la Memoria" 

Durante 2023 y 2024, se trabajó en rescatar el aporte de las mujeres en la historia de la psicología. Se 

realizó una búsqueda de referentes en diversos ámbitos, y con esa información se elaboró una propuesta 

de nomenclatura de espacios de la Facultad, que fue aprobada por el Consejo de la Facultad de Psicología 

con la respectiva puesta en marcha en mayo de 2024. 

• Incorporación de la Variable de Identidad de Género 

Se trabajó en la posibilidad de incluir la variable de identidad de género en la base de datos de la Sección 

Personal. Para ello, se mantuvieron reuniones en 2023 y 2024 con la Directora de División, Estela Ortiz, y 

la Directora de Departamento, Alexandra Gubba. Se identificó que la dificultad radica en que el Sistema 

Integrado de Administración de Personal (SIAP) solo permite ingresar la variable "sexo", no incluyendo 

"género". 

• Promoción de un Ambiente Libre de Acoso, Violencia y Discriminación 

Con el protagonismo de la Comisión Interna de Trabajo sobre Violencia, Acoso y Discriminación, se trabajó 

en mejorar el acceso a la información sobre el trabajo de la comisión, realizar campañas de sensibilización, 

espacios de formación y talleres para estudiantes. Se continúa contando con una abogada especializada 

en género para recibir consultas. 

• Conciliación de Cuidados con Trabajo y Estudio 

La Facultad cuenta con un Espacio de Cuidados y Recreación desde 2017, destinado a infancias de 3 a 12 

años, funcionando principalmente en períodos de vacaciones (febrero, julio y setiembre).  Se logró la 

ampliación del espacio de cuidados a partir de un convenio firmado entre la Facultad de Psicología, la 

Facultad de Ciencias Sociales y el Municipio B. Este convenio permite cubrir necesidades de cuidados en 

el territorio, con niños y niñas derivadas de las escuelas que participan en el proyecto “Mi Escuela, Mi 

Barrio”. Se priorizan configuraciones familiares donde las tareas de cuidado recaen mayoritariamente 

sobre las mujeres, profundizando el vínculo de la facultad con el territorio y aportando a la comunidad 

próxima. 

Se realizaron tres relevamientos periódicos al personal acerca de las necesidades de cuidados para niños 

y niñas de 3 a 12 años, con el fin de conocer si utilizan el servicio del espacio y qué cambios podrían 

colaborar con sus necesidades. 
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Equidad de Género en Ingresos y Ascensos 

• Revisión de la Ordenanza de Concursos 

Se elaboraron y presentaron documentos al Consejo de la Facultad, incluyendo propuestas para la 

ordenanza de concursos que incorporan la perspectiva de género. Estas iniciativas buscan asegurar 

procesos de selección y promoción más equitativos. 

• Participación Activa del Consejo 

Se promovió la participación del Consejo en las instancias donde se aborda el tema de la equidad de 

género, con presentaciones y espacios de diálogo para discutir las propuestas.  

• Diseño de Materiales Informativos 

Se desarrollaron materiales para difundir las políticas y acciones relacionadas con la equidad de género en 

ingresos y ascensos, facilitando el acceso a la información por parte de toda la comunidad universitaria.  

• Elaboración y Entrega de Informes 

Se realizó y entregó el informe correspondiente a las acciones emprendidas, consolidando la información 

y evidenciando los avances logrados. 

 

 Integración de la Perspectiva de Género en los Espacios Arquitectónicos 

• Reunión con la Comisión Edilicia 

Se planificó la realización de una reunión anual del Comité de Equidad y Género con la Comisión Edilicia 

de la facultad para abordar la integración de la perspectiva de género en los espacios físicos. Esta acción 

está pendiente de ejecución. 

• Espacios Seguros 

La facultad cuenta con un espacio físico seguro y reservado para recibir e intervenir en consultas y/o 

denuncias relacionadas con violencia y acoso basados en género. Este espacio garantiza confidencialidad 

y apoyo a quienes lo requieran. 

 

Capacitaciones y actividades de sensibilización 

• Actividades de Sensibilización sobre Cuidados 

Se replicaron campañas realizadas a nivel central y se organizaron actividades como el conversatorio “El 

Cuidado como Práctica de lo Común” el 26 de setiembre de 2024.  

• Sala de Alimentación 

La facultad cuenta con una sala de alimentación disponible para funcionarios docentes y no docentes.  

• Cursos y Contenidos Académicos 
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Se promovió la inclusión de la perspectiva de género en los cursos de grado y posgrado. Se realizó una 

revisión de las guías de curso para asegurar la presencia de contenidos con enfoque de género. 

• Convenios y Planes de Trabajo 

Se establecieron convenios y planes orientados a la erradicación de la violencia basada en género, 

fortaleciendo la colaboración con instituciones y organizaciones especializadas.  

• Talleres para Altas Jerarquías 

Se llevaron a cabo talleres dirigidos a las altas jerarquías, logrando cubrir el 25% de este grupo. Estas 

capacitaciones fueron fundamentales para sensibilizar y comprometer a los líderes de la institución en la 

promoción de la equidad de género. 

• Participación en Capacitaciones Externas 

Se realizó un relevamiento de las capacitaciones realizadas fuera del servicio, incentivando la participación 

del personal en eventos y cursos que contribuyan a su formación en materia de género.  

 

• Capacitaciones al 25 % de Jerarquías y Áreas Estratégicas de la Facultad de Psicología  

Durante los días 4, 11 y 14 de noviembre de 2024, se llevaron a cabo tres instancias de capacitación, con 

una duración total de 12 horas, dirigidas a personas que ocupan cargos de decisión y desempeñan 

funciones en áreas estratégicas de la Facultad. Estas actividades estuvieron orientadas al Consejo de la 

Facultad de Psicología, directoras/es de unidades académicas, personal técnico, administrativo y de 

servicios (TAS), con un enfoque específico en temáticas de género y equidad. Tuvieron como objetivo 

principal sensibilizar a las jerarquías de la Facultad y al personal técnico, administrativo y de servicios (TAS) 

sobre las temáticas de género, equidad y opresiones interseccionales en el ámbito universitario. Se buscó 

fomentar un análisis crítico de las narrativas superficiales de inclusión y debatir cómo estas pueden ocultar 

dinámicas de poder y desigualdad estructural. 

Las capacitaciones utilizaron una metodología participativa y reflexiva que incluyó presentaciones teóricas, 

debates grupales y análisis de casos específicos. Entre los ejes abordados destacaron la intersección de 

opresiones, el racismo estructural, la violencia epistémica y la promoción de políticas inclusivas que 

confronten de manera integral las desigualdades en la universidad. Además, se incentivó la elaboración 

de propuestas concretas para transformar las estructuras institucionales hacia una equidad real y efectiva. 

En total, asistieron 70 personas con roles de decisión en la Facultad, lo que subraya el compromiso 

institucional con la temática. Las actividades no solo promovieron una reflexión profunda sobre la 

inclusión y la diversidad, sino que también sirvieron como un paso esencial en el proceso para alcanzar la 

Certificación Nivel II del Modelo de Calidad con Equidad de Género, marcando un hito en el camino hacia 

una gestión más inclusiva y justa. 
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Conclusión 

Este informe resume las acciones realizadas por la Facultad de Psicología en el marco del Modelo de 

Calidad con Equidad de Género, reflejando el compromiso institucional con la equidad y la erradicación 

de las brechas de género en todos los ámbitos de la vida universitaria. Los esfuerzos emprendidos han 

permitido avances significativos en la sensibilización, formación y establecimiento de políticas que 

promueven un ambiente más inclusivo y equitativo. 

El camino hacia la equidad de género es continuo y requiere la colaboración de toda la comunidad 

universitaria. La facultad continuará trabajando en la implementación y mejora de las acciones, con el 

objetivo de alcanzar la Certificación Nivel II y consolidar una cultura institucional que garantice igualdad 

de oportunidades para todas las personas. 

 

Transversalización de la Perspectiva de Género en la Formación en Psicología 

 

El análisis de la malla curricular y la oferta educativa de la Facultad de Psicología refleja un compromiso 

creciente con la transversalización de la perspectiva de género en los diferentes niveles de formación 

académica. Este compromiso se materializa tanto en la incorporación de Unidades Curriculares 

Obligatorias como en la diversificación de seminarios optativos y prácticas.  

Formación de Grado: Ejes Obligatorios y Seminarios Optativos 

En el ámbito de grado, la malla curricular incluye dos Unidades Curriculares Obligatorias (UCO) que 

abordan de manera directa la perspectiva de género: Articulación de saberes II: Psicología, Género y 

Derechos Humanos y Articulación de saberes VI: Sexualidad y Salud Reproductiva. Estas unidades, 

ofrecidas durante el semestre par, constituyen un eje central para la transversalización de género en la 

formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidades Curriculares Obligatorias Docente responsable Año Semestre

Articulación de saberes II: Psicología, Género y Derechos Humanos Alejandra López 2022, 2023, 2024 par

Articulación de saberes VI: SEXUALIDAD Y SALUD REPRODUCTIVA Alejandra López 2022, 2023, 2024 par

INFORME ACTUALIZACION DIAGNOSTICO
EQUIDAD DE GÉNERO FP.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 81 de 144



81 

 

Seminarios Optativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La oferta de seminarios optativos ha mostrado un incremento significativo en los últimos años, pasando 

de 12 en 2022 a 15 en 2024. Los temas abordados incluyen derechos humanos, feminismos, 

interseccionalidad, salud mental y reproductiva, y violencia de género, entre otros, lo que garantiza una 

formación diversificada y actualizada. Esta ampliación refleja la voluntad institucional de responder a las 

demandas sociales en torno a estas problemáticas.  

 

Prácticas y Proyectos: Abordaje Disciplinar y Temático 

Entre 2022 y 2023, se ofrecieron un promedio de 12 prácticas y proyectos anuales relacionados con la 

perspectiva de género. Sin embargo, en 2024, esta cifra se redujo a 9 ofertas. A pesar de esta disminución, 

las prácticas continúan incluyendo temáticas clave como el feminicidio, la discriminación, y la desigualdad 

étnica, articulando los feminismos y la perspectiva de género en diversas áreas de intervención psicológica. 

Estas propuestas fortalecen la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en el grado, con un 

enfoque en psicología social, comunitaria, clínica y educativa.  

 

Seminarios optativos Docente responsable Año Semestre

Políticas públicas, género y diversidad en el Uruguay contemporáneoMarcela Schenck 2022, 2023 par

Violencias: Abordajes en Infancia Zulema Suárez 2022, 2023 impar

Talleres, adolescentes y sexualidad Sabrina Rossi 2022, 2023, 2024 impar

Acción Colectiva y Feminismos: articulaciones para pensar lo colectivo.Daniela Osorio 2022 par

Diversidad cultural y afrodescendencia en Uruguay Mónica Olaza 2022, 2023, 2024 impar

POT Violencia, Acoso y Discriminación en las Organizaciones Silvia Franco 2022 impar

El conocimiento situado en Haraway Maria Ana Folle 2022, 2023 par

Psicología de la Salud Reproductiva y Perinatal Carolina Farías 2022, 2023, 2024 impar

Trabajo y feminismos Noelia Correa 2022, 2023 impar

Migraciones, diversidad sociocultural y salud Karina Boggio 2022, 2023 impar

Claves Feministas sobre Cuidados y Educación Rossana Blanco 2022, 2023, 2024 impar

Corresponsabilidad de los cuidados en Primera Infancia. Enfoque intersectorialAlejandra Akar 2022 impar

Economía(s) Solidaria(s) y Sostenibilidad de la Vida: articulaciones feministas para pensar lo colectivo.Daniela Osorio 2023 par

Familias y parentalidades no hegemónicas: tensiones, desafíos y oportunidadesCecilia Marotta 2023 par

Cuerpos, cartografía y feminismos Natania Tommasino 2024 impar

Violencias: Detección y primeras acciones en la infancia Zulema Suárez 2024 impar

Atención primaria de las situaciones de violencia en la adolescencia.Zulema Suárez 2024 impar

Vejez, Género y Cuidados Liliana Suárez 2024 impar

La violencia de género en la Universidad y las economías afectivas . Adriana Rovira 2024 impar

Salud mental y aborto voluntario. Alejandra López 2024 par

Adolescentes, sexualidad y entornos digitales Pablo López 2024 impar

VBG y sexual: valoración psicológica Raquel Galeotti 2024 impar

Intervenciones psicológicas con ofensores sexuales Raquel Galeotti 2024 impar

Espiritualidad y creencias religiosas en mujeres en situación de violencia de géneroMaría José Bagnato 2024 par

No ficción: subjetividad e imbricaciones Noelia Correa 2024 par
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Formación de Posgrado y Educación Permanente: Expansión y Profundización  

En los niveles de posgrado y formación permanente, se observa un incremento significativo en la oferta, 

pasando de 6 cursos en 2022 a un promedio anual de 16 cursos en 2023 y 2024. Estas propuestas 

profundizan en perspectivas feministas y cuestiones metodológicas avanzadas, con un enfoque 

interdisciplinario que involucra disciplinas como la antropología, la economía, las ciencias de la salud y la 

educación. Asimismo, se destaca la participación de docentes de otras universidades de la región, lo que 

enriquece la diversidad y calidad de las formaciones. 

 

Prácticas/proyectos Docente responsable Año Semestre

CRAm Gonzalo Gelpi 2022, 2023, 2024 anual

CRAM, CLINICA, DIVERSIDAD Y GÉNERO Irene Barros 2022, 2023 anual

Género - Salud - Comunidad Anabel Beniscelli 2023 anual

Género - Salud – Comunidad II Anabel Beniscelli 2023 anual

Estado, Infancia y Adolescencia Cecilia Montes 2023 semestral

Estudios: Envejecimiento y Cuidado María Carbajal 2022,2023 anual

SEADR Gonzalo Gelpi 2023 anual

Femicidio íntimo y orfandad Michel Dibarboure 2022,2023, 2024 semestral

Trayectorias de adolescentes trans* Gonzalo Gelpi 2023 anual

Ciencia, trabajo y feminismos Noelia Correa 2023 semestral

Sexualidad, y entornos digitales Pablo López 2023 anual

Lectura fácil y discapacidad, VBG María José Bagnato 2022 semestral

Abordaje víctimas VBG y sexual Raquel Galeotti 2022 anual

CRAM, CLÍNICA, DIVERSIDADES Irene Barros 2022 semestral

POT Violencia, Acoso y Discrimin Silvia Franco 2022, 2024 anual

Opresiones y subjetividad Noelia Correa 2022 semestral

Agroecología, trabajo y feminismos Alicia Migliaro 2022 anual

Masculinidades,Salud, VBG y Covid19 Anabel Beniscelli 2022 anual

Diversidad y desigualdad étnica Mónica Olaza 2022 semestral

Varones y embarazo no intencional Sabrina Rossi 2022 semestral

Género - Salud – Comunidad III Anabel Beniscelli 2024 anual

Imbricación de opresiones Noelia Correa 2024 semestral

Educ. sexual y entornos digitales Pablo López 2024 semestral

Ciencia, trabajo y feminismos Noelia Correa 2024 semestral

Explotación sexual de NNA Margarita Fraga 2024 semestral

Diversidad y desigualdad étnica Mónica Olaza 2024 semestral
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Conclusión 

El desarrollo progresivo de una oferta robusta y heterogénea en torno a género y feminismos demuestra 

el compromiso de la Facultad de Psicología con la transversalización de estas perspectivas. Este enfoque 

se refleja tanto en el grado como en el posgrado y la formación permanente, consolidando una formación 

integral y avanzada que responde a los desafíos contemporáneos en el ámbito académico y profesional.  

• Cursos de Grado: Las unidades curriculares obligatorias ofrecidas se centran principalmente en la 

articulación de saberes que abordan temas como la psicología, género, salud y sexualidad. Esto 

sugiere un enfoque integral en temas de género y salud, fundamentales para una formación crítica 

en Psicología. Es relevante que estos cursos están disponibles durante tres años consecutivos 

(2022-2024) en el semestre par, lo cual refleja un compromiso con la estabilidad y continuidad de 

estos contenidos en el currículo de grado. 

• Cursos de Educación Permanente: La oferta de educación permanente muestra una gran variedad 

temática, enfocada principalmente en problemáticas actuales e interdisciplinarias. Temas como la 

masculinidad desde una perspectiva interseccional, metodologías feministas, familias y 

parentalidades no hegemónicas, así como la educación descolonizadora, denotan una 

preocupación importante por las temáticas emergentes y la deconstrucción de estructuras 

tradicionales de poder y conocimiento. Además, la oferta apunta a brindar herramientas y 

metodologías críticas de investigación, reforzando la necesidad de actualizar las perspectivas 

teóricas y metodológicas en el campo. 

2. Perspectiva de Género y Justicia Social 

Curso Año Docente Docente responsable

Masculinidad, interseccionalidad, colonialidad: diálogos posibles (Presencial)2024 Jhonny Reyes Mónica Olaza

Metodologías Feministas de Investigación (Presencial) 2024 Daniela Osorio y Noelia Correa

Familias y parentalidades no hegemónicas: tensiones, desafíos y oportunidades (Presencial)2024 Cecilia Marotta

Educación liberadora: descolonización y reparaciones de la esclavitud como ética y política de la liberación (Presencial)2024 Ximena González BroquenKarina Boggio

Análisis de la implicación en la experiencia investigativa. Aportes desde los feminismos (Presencial)2024 Chiara Di Fabio Gabriela Echeverry

Diálogos inacabados SUR-NORTE: Economía Solidaria y Feminismos (Presencial)2024

Aportes epistemológicos contemporáneos a la Psicología Comunitaria (Presencial)2024 Marisela MontenegroAlicia Rodríguez

Conversaciones  epistemológicas y metodológicas de los feminismos post-humanistas (Donna  Haraway, Rosi Braidotti). Las comunidades de saberes. (Presencial)2024 Maria Ana Folle

Amistad, cuidados y devenires: claves cartográficas para explorar lo sensible2024

Puerperio y maternidad desde una perspectiva psicosocial (Virtual)2024 Mayra Martiarena Cecilia Marotta

Intervención con adolescentes en situación de explotación sexual (Presencial)2024 Tania Zina Margarita Fraga

Violencia sexual y ofensores sexuales. Comprender para actuar (Presencial)2024 Raquel Galeotti y Néstor Rodríguez

Maternidades y crianzas en perspectiva feminista (Híbrido) 2024

Diversidad  sexo-génerica y convivencia: Socializando herramientas para la promoción  de comunidades educativas saludables e inclusivas2024 Gonzalo Gelpi, Asist. Dra. María Eugenia Bové y Prof. Adj. Mag. Sofía Ramos.Carina Santiviago

Pasantía Fase 2: abordajes clínicos y acompañamiento social y jurídica de las situaciones de orfandad por femicidio2024 Dra. Natalia Fernández, T.S Rossana Rodríguez y Lic. Alexandra PerdomoMichel Dibarboure

Contribuciones y límites epistemológicos de la Economía feminista para la democracia  económica y la justicia social (Presencial)2023 Luciane Lucas Dos SantosDaniela Osorio 

Feminismos  interseccionales, teoría queer/crip y discapacidad: aportes para las  investigaciones en psicología y educación (Presencial)2023 Leonardo Lemos María José Bagnato

Aportes de la Psicología y la Antropología cultural para pensar el racismo desde la blanquitud (Presencial)2023

Metodologías Feministas de Investigación (Presencial) 2023 Daniela Osorio y Noelia Correa

Aportes de la teoría feminista descolonial a la determinación social de la salud (Presencial)2023 . Ximena González BroquenKarina Boggio

Masculinidad, interseccionalidad, decolonialidad: diálogos posibles (Presencial)2023 Jhonny Reyes Mónica Olaza

Economía Solidaria y Economía Feminista: interpelaciones y diálogos sur-norte (Presencial)2023

Aportes para una atención psicológica competente a población LGBT+ (Semipresencial)2023

Pasantía de Formación y actualización en clínica con subjetividades contemporáneas, Género y Diversidades sexuales (Virtual)2023 Irene Barros

Curso introductorio a la problemática de la explotación sexual de niñas niños y adolescentes (Presencial)2023 Mag. Soc. Luis Purtscher, Dra. Nancy Lema, Lic. Psic. y Bettina FinocchiettiMargarita Fraga

Diversidad  sexo-genérica y convivencia: Socializando herramientas para la promoción  de comunidades educativas saludables e inclusivas (Semi-Presencial)2023 Dra. Carina Santiviago, Asist. Mag. Gonzalo Gelpi y Prof. Adj. Mag. Sofía Ramos

Agencia y resistencias. Una mirada desde las mujeres encarceladas (Presencial)2023 Estibaliz De Miguel CalvoCecilia Montes

Salud mental comunitaria, aportes desde las epistemologías feministas (presencial)2023 Ana Carina Rodríguez, Prof. Alfonsina Angelino y Asist. Evangelina Curbelo

Maternidades y crianzas en perspectiva feminista (Semipresencial)2023 Adj. Rossana Blanco, Asist. Gabriela Veras y Prof. Adj. Alejandra Akar

PesquisarCOM: políticas feministas de pesquisa, deficiência e emancipação (Presencial)2023 Marcia Oliveira MoraesAdriana Molas

Intervenciones psico-sociales en situaciones de violencia de género en el ámbito doméstico (Presencial)2022-2023 Leticia Aszkinas y Doctoranda TS. Mariela SolariIrene Barros

Masculinidad, interseccionalidad, decolonialidad: diálogos posibles (Presencial)2022

Metodologías Feministas de Investigación (Presencial) 2022 Jhonny Reyes Prof. Adj. Mag. Mónica Olaza

“Violencia en las organizaciones: abordajes en desarrollo, conceptualizaciones contemporáneas”2022 Dra. Noelia Correa, Jorge Peloche y Miriam Wlosko (ARG)Silvia Franco

Intervenciones en violencia infantil. Dispositivo, mapeo y guía de prácticas (Presencial)2022 Chiara Di Fabio Cecilia Marotta

Intervención psicosocial en explotación sexual comercial hacia niñas, niños y adolescentes (Presencial)2022 Lic. Fabiana Condon y Ed. Soc. Tania ZinaMargarita Fraga

Dra. Daniela Osorio-Cabrera, Mag. Gabriela Veras Iglesias, Mag. Adriana Andrade y Dra. Cris Fernández Andrada.

Natalia Laino Topham, Nat Tommasino y Luciana Bibbó Uruguay 

Rossana Blanco, Asist. Mag. Gabriela Veras y Asist. Mag. Alejandra Akar

Ana Karina Moreira, Dra. Lorena Funcasta y Dra. Karina Boggio

Daniela Osorio y Gabriela Vera

Pablo López y Asist. Mag. Gonzalo Gelpi
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• Los cursos, tanto en grado como en educación permanente, están fuertemente atravesados por 

perspectivas de género y justicia social. Esto se ve claramente en títulos como “Masculinidad, 

interseccionalidad, colonialidad” y “Metodologías feministas de investigación”, que no solo 

reconocen la complejidad de las relaciones de poder sino que también promueven herramientas 

para abordarlas desde la academia y la práctica. Esto está alineado con una agenda de enseñanza 

que busca romper con los modelos hegemónicos y ofrecer una visión crítica del conocimiento. 

• Además, los temas de educación liberadora y parentalidades no hegemónicas apuntan a 

cuestionar las estructuras opresivas y ofrecer una educación más inclusiva, basada en principios 

de justicia y reparación histórica. Es un enfoque que muestra la relevancia de la pedagogía crítica 

y de la formación de profesionales con habilidades para intervenir en contextos diversos . 

3. Participación Docente y Representatividad 

• En los cursos de educación permanente, se observa una mayor diversificación en la participación 

docente. Aquí encontramos varios docentes responsables y coordinadoras, lo cual enriquece las 

distintas visiones y enfoques sobre los temas propuestos. Esto también sugiere que la oferta de 

educación permanente está diseñada para ser interdisciplinaria, aprovechando los conocimientos 

de diferentes especialistas. 

4. Continuidad y Proyección de los Cursos 

• La continuidad de los cursos de grado a lo largo de los años refleja una estructura académica sólida 

y con una visión a largo plazo, lo que da cuenta de una intención institucional de asegurar que las 

temáticas de género y salud estén presentes en la formación profesional básica de los estudiantes 

de Psicología. 

• En educación permanente, los cursos parecen responder a la coyuntura actual y a necesidades de 

actualización en temas críticos para los profesionales del área. La elección de temáticas como la 

descolonización del conocimiento y las metodologías feministas también sugiere una alineación 

con corrientes actuales que buscan redirigir la producción de conocimiento hacia enfoques más 

inclusivos y emancipadores. 
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INFORME SOBRE EL ESPACIO DE CUIDADO Y RECREACIÓN DE 

LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA  

Fernanda Silva 

 

 

En el año 2017 a raíz de un  relevamiento realizado por la comisión co-gobernada para el estudio de la 

implementación de un Centro de educación y cuidados en la Facultad,  se identifica la demanda de contar 

con una solución relacionada a la conciliación del cuidado familiar con el trabajo, especialmente en el 

período de vacaciones escolares. Es así que surge el Espacio de Cuidado y  Recreación como una modalidad 

de atención a la infancia brindada para niños y niñas de entre 3 y 12 años dependientes de funcionarios 

docentes y no docentes. 

Actualmente la propuesta del Espacio de Cuidado y Recreación funciona en periodos de vacaciones 

escolares para niños y niñas familiares del personal docente, y desde el 2023  a partir de la concreción de 

un convenio con el Municipio B se incorporan niños y niñas de escuelas de barrio, consolidando de esta 

manera la articulación de políticas de cuidados de distintas institucionalidades accionando en un mismo 

territorio. 

El Espacio funciona de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 horas, con un corte a medio día para que 

niños y niñas almuercen con sus referentes familiares. Es una propuesta flexible en cuanto a días y 

horarios de concurrencia ya que busca adaptarse a la jornada laboral del referente familiar. 

Las familias al momento de la inscripción reciben  reciben un acuerdo de corresponsabilidad donde se 

aborda la perspectiva de corresponsabilidad en los cuidados desde la Facultad y se realiza un acuerdo con 

cada familia. 

Durante el 2022 se brindó atención a 45 niñas y niños, en 2023 la cobertura asciende a 55 niños y durante 

2024 se llegan a atender 100 niños y niñas en las diferentes ediciones y actividades.  

El proyecto involucra además un aspecto formativo-curricular, ya que la implementación de la propuesta 

se encuentra a cargo de un equipo de estudiantes y docentes,  pertenecientes a la práctica Intervenciones 

lúdico-recreativas a cargo de la Asist. Lic. Fernanda Silva. La cual busca        que los y las estudiantes 

incursionen en los diferentes roles y perspectivas del psicólogo/a como garante de los derechos de 

infancia desde un abordaje interdisciplinario, y de la promoción y prevención de salud.  

INFORME ACTUALIZACION DIAGNOSTICO
EQUIDAD DE GÉNERO FP.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 87 de 144



87 

 

Continuando con la línea institucional de fortalecimiento de la corresponsabilidad en los cuidados en el 

presente año se llevaron a cabo diversas actividades académicas y de sensibilización.  

En el marco del V Encuentro de Psicología y Educación que se desarrolló en el mes de agosto, se brindaron 

dos ponencias abiertas a toda la comunidad educativa, que buscaron compartir y reflexionar acerca de la 

experiencia del Espacio y acerca de  la corresponsabilidad en los cuidados desde la perspectiva de la 

Universidad. 

Asimismo en el mes de octubre se realizó un taller sobre Cuidados y Corresponsabilidad, en el marco de 

la política de género de la Facultad, co-coordinado conjuntamente con el Comité de Equidad y Género. 

Por otra parte se realizaron 3 relevamientos periódicos al personal acerca de las necesidades de cuidados 

para niños y niñas de 3 a 12 años, de forma de conocer si utilizan el servicio del Espacio y/o que cambios 

colaborarían con sus necesidades. 

Por último es importante destacar que la página web de la Facultad cuenta con un apartado específico 

( https://psico.edu.uy/facultad/para-la-igualdad/espacio-de-cuidado-y-recreacion) sobre las propuestas 

institucionales que buscan  promover la corresponsabilidad, y dentro del mismo consta la información 

sobre el Espacio, su propuesta y vías de comunicación con la responsable. 

 

 

 

Asist. Lic. Fernanda Silva 

                                 Responsable del Espacio de Cuidado y Recreación 
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INFORME VAD 

Comisión Cogobernada Interna de Recepción y Atención a Violencia de Género y Acoso 

Sexual 

 

Octubre de 2024. 

 

En Facultad de Psicología existe una Comisión Cogobernada Interna de Recepción y Atención a Violencia 

de Género y Acoso Sexual creada por Resolución N° 45 del Consejo de Facultad (CF) de fecha 29/7/2019 

que es la primera en abordar temas de violencia y acoso sexual en la interna del servicio. 

Considerando el informe de la auditoría del Nivel 1 del Modelo de Calidad y Equidad de Género (año 2022) 

y sus sugerencias en actualizar roles y responsabilidades de la mencionada Comisión, es que se resuelve 

la adecuación del funcionamiento a la nueva ordenanza; por tanto, la modificación de su nombre, 

pasándose a llamar “Comisión Interna de trabajo sobre Violencia, Acoso y Discriminación de Facultad de 

Psicología” (Resolución N° 46 del Consejo de Facultad de fecha 20/3/23).  

Asimismo, continuando con lo propuesto, y en consonancia con el Artículo N°10 de la Ordenanza de 

actuación ante situaciones de Violencia, Acoso y Discrminación de la UDELAR, es que Facultad de 

Psicología cuenta con una Referente en Violencia Acoso y Discriminación, Dra. Gabriela Albornoz que es la 

encargada de recepcionar las consultas y denuncias (Resolución N° 8 del Consejo de Facultad de Psicología 

de fecha 7/12/20). En este sentido, si bien la Dra. Gabriela Albornoz está en funciones desde el año 2020, 

en este informe tomaremos los datos desde el año 2022 al 2024. En este período de tiempo han habido 

un total de 25 intervenciones. 

Durante el año 2022 se realizaron 7 intervenciones, 8 en el 2023 y 10 en lo que va del 2024. A su vez, en 

el año 2023 y 2024 se realizaron espacios de sensibilización para funcionarios TAS debido a situaciones 

presentadas en algunas secciones. Nos parece pertinente señalar cuál es el trabajo que viene sosteniendo 

esta Comisión en estos últimos años. 

Durante el año 2022 fundamentalmente se trabajó en torno a la prevención de situaciones de violencia, 

acoso y discriminación, articulando con la Unidad de Comunicación Institucional (UCI) realizando cartelería 

para salones, baños y otros espacios de la Facultad. Este mismo año se coordinaron espacios de 

sensibilización y problematización sobre la temática dirigidos al orden docente a cargo de la Unidad Central 

de Violencia, Acoso y Discriminación de la UDELAR sostenidos con recursos de Facultad de Psicologí a 

(Resolución N° 17 del CF de fecha 5/9/22).  

En el 2023 desde la Comisión y en conjunto con la Unidad de Comunicación Institucional, se presentó un 

proyecto de extensión ante SCEAM que proponía la ejecución de espacios de reflexión y sensibilización 

sobre situaciones de violencia, acoso y discriminación en la Facultad en conjunto con la Red de Psicólogas 

Feministas (como organización de la sociedad civil). El mismo fue aprobado sin contar con la financiación, 

por lo cual, en el año 2024 se presentó esta misma propuesta al Consejo de Facultad (Resolución N° 31 del 
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CF de fecha 29/7/24) logrando que se pudiera realizar un espacio dirigido al orden estudiantil que se 

realizará el 14/11/24 a cargo de la mencionada organización.  

Asimismo, en el marco de este mismo proyecto se realizará en el mes de octubre una actividad de 

sensibilización con estudiantes de ingreso en la Unidad Curricular Obligatoria “Formación Integral” a cargo 

de esta Comisión. En el 2023 también se generó un espacio específico en la página web de la Facultad de 

Psicología para facilitar el acceso a la información vinculada a la temática. Se trata de un ícono destacado 

que permanece en la página mientras el usuario navega en la misma. A su vez, se realizó un encuentro con 

la profesora Dra. Eva Paola Arenas y la doctoranda Mayra Aguirre, de la Universidad de Guanajuato 

(México). Las docentes realizaron un curso de posgrado denominado "Psicología histórico-cultural, teoría 

feminista y cuidado de la vida" coordinado por la docente Prof. Agda. Andrea Viera. Durante la reunión 

con la Comisión VAD y el Comité de Equidad y Género, se abordaron cuestiones relacionadas al acoso y la 

violencia que ocurren en el ámbito universitario y se discutieron los indicadores existentes y posibles 

formas de abordarlos, tanto en la UDELAR como en la Universidad de Guanajuato.  

Durante los meses del 2024 se han desarrollado instalaciones interactivas en articulación con la UCI que 

apuntan a trabajar con toda la comunidad académica de la Facultad, procurando identificar situaciones de 

violencia, acoso y discriminación que se hayan vivido en el ámbito universitario. Se trata de una secuencia 

de tres instalaciones que se relacionan entre sí. Se realizó una primera fase de esta instalación y se 

proyectan las siguientes dos para el último trimestre del año. Por otra parte, se realizó una reunión con el 

Prof. Dr. Leonardo Lemos de la Universidad Estadual Paulista (UNESP) de Brasil. En dicha instancia se 

desarrolló un intercambio sobre la experiencia vinculada al abordaje de situaciones de violencia, acoso y 

dscriminación en el ámbito universitario, desde una perspectiva de género y en relación a la diversidad y 

equidad. 

Creemos fundamental que más allá de la recepción de consultas y denuncias en el trabajo que realiza la 

Dra. Gabriela Albornoz, esta Comisión ha desarrollado acciones de prevención de acuerdo a la ordenanza 

de la UDELAR que apuntan a toda la comunidad académica. Asimismo, destacamos la red de contactos 

con colegas del exterior y colectivos de la sociedad civil que hemos tejido con el fin de continuar 

repensando y fortaleciendo nuestras prácticas. 

 

 

Lic. Antonella 

Torelli  

Decanato 

Asistente Académica 
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Mag. Asist. Alejandra Akar 

Orden Docente 

 
 
 
 
 

Br. Natalia 

Lorenzo Orden 

estudiantil 

 
 

Dra. Gabriela 

Albornoz Referente 

VAD 
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

Relevamiento de acciones de Comunicación
con perspectiva de género 1

Actividades desarrolladas por la Unidad de Comunicación
Institucional (UCI,  organiaadas de forma cronológica

2022  
8 de marao / Día Internacional de la Mujer

A. Declaración “Los cuidados tienen rostro de mujer. Por una Universidad corresponsable”
Con motio dea 8 de marzo, ea Comiié de Equidad y Género redació y propuso anie ea Consejo una
decaaración instiucionaa que se aaineaba con ea aema de aa Udeaar para ea 2022: “Los cuidados
tenen rosiro de mujer. oor una Uniiersidad corresponsabae..

Esia decaaración, auego de su aprobación por parie dea  Consejo, fue pubaicada en ea sito web
instiucionaa  junio  con una iersión  audibae  de aa  misma.  Asimismo,  se  compartó a  iraiés  de
boaetnes y redes sociaaes.

oubaicación web con iersión audibae:  https://psico.edu.uy/notcias/8-de-marzo--dia-iniernacionaa-
de-aa-mujer

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

1084 iisias Me gusia: 378
Comeniarios: 5

Me gusia: 24
Compartdo: 16
oersonas aacanzadas: 115
Inieracción con aa pubaicación: 42

B. Fotografa colectiva de mujeres
Como desde ea año 2018, y en ea marco dea Día Iniernacionaa de aa Mujer, aa Facuaiad de osicoaogía
iniiió a esiudianies, docenies, funcionarias y egresadas a ceaebrar junias aa partcipación paena y
equiiatia de aas mujeres en aa Facuaiad, así como aa diiersidad que componen a su coaectio.

1 Acciones individuales o en el marco de campañas de comunicación instiucional

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

Con esie motio, se aas coniocó a
iomarse una foiografa coaectia ea
aunes  7/3/2022  a  aas  12  hs. en ea
pato de aa Facuaiad. En aausión aa 8
de  marzo,  iodas  aucieron  una
prenda iioaeia.

La  foiografa,  auego  de  su  edición
fue  impresa  y  disiribuida  por  aas
diferenies  ofcinas  de  aa  Facuaiad,
pubaicada en ea sito web, en redes
sociaaes  y  eniiada  a  esiudianies,
egresadas/os,  docenies  y
funcionarias/os  a  iraiés  de  un
boaetn especiaa.

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

1084 iisias Me gusia: 378
Comeniarios: 5

Me gusia: 24
Compartdo: 16
oersonas aacanzadas:120
Inieracción con aa pubaicación:42

C. Campaña de la Udelar
A iraiés dea sito web, redes sociaaes y boaetnes se
repaicó aa campaña de aa Uniiersidad con motio dea
8M, tiuaada “Los cuidados tenen rosiro de mujer.
oor una Uniiersidad corresponsabae..

oubaicación web: https://psico.edu.uy/notcias/8-de-
marzo-en-aa-uniiersidad-aos-cuidados-como-derecho

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

311 iisias Me gusia: 374
Comeniarios: 3

Me gusia: 31
Compartdo: 10
Inieracción con aa pubaicación: 41

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

13 de julio / Aplicación del Modelo de Calidad con Equidad de Género en la 
Facultad de Psicología

A. Acciones de difusión del Diagnóstico organiaacional con perspectiva de género
Enire aos meses de mayo a noiiembre dea año 2021 ea
Comiié  de  Equidad  y  Género  de  aa  Facuaiad  de
osicoaogía  reaaizó  ea  proceso  de  aciuaaización  dea
Diagnóstco organizacionaa con perspectia de género,
que fue aprobado por ea Consejo de Facuaiad ea día 7
de marzo de 2022.

A  fn  de  darae  difusión  aa  Diagnóstco  aprobado,  se
redació  una  notcia  que  incauyó  ea  documenio  y  aa
Resoaución dea Consejo. Asimismo, se iomaron daios e información caaie dea diagnóstco que fue
paasmada en 19 imágenes con infografas, gráfcos y foiografas. 

Cada  paaca  con  información  dea  diagnóstco  coniaba  con  una  poriada  con  iausiraciones
iecioriaaes que iransmita iisuaamenie aspecios de aa paaca siguienie.

Esie maieriaa gráfco fue compartdo a iraiés dea sito web, redes sociaaes y boaetnes.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/apaicacion-dea-modeao-de-caaidad-con-equidad-de-genero-en-aa-
facuaiad-de-psicoaogia

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

Informe referente a acciones de comunicación
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comunicacion@psico.edu.uy
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Informe referente a acciones de comunicación
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

665 iisias Me gusia: 990
Comeniarios: 18
Compartdo : -
Cuenias Aacanzadas: -

Me gusia: -
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: -

Me gusia: 6
Compartdo: 10
oersonas aacanzadas: 31
Inieracción con aa pubaicación: 16

4 y 5 de agosto / Auditoría y obtención del Nivel I de la certiicación de Compromiso 
en el Modelo de Gestión de Calidad con Equidad de Género

A. Cobertura y difusión de la auditoría

Duranie aos días 4 y 5 de agosio, aa Facuaiad de osicoaogía recibió aa audiiora dea Instiuio Nacionaa
de aas Mujeres (INMUJERES/MIDES) y ea Laboraiorio Tecnoaógico dea Uruguay (LATU), en ea marco
dea proceso de certfcación de Compromiso en ea Modeao de Gestón de Caaidad con Equidad de
Género de INMUJERES.

Las insiancias de reunión se difundieron a aa inierna dea Seriicio y a iraiés de redes sociaaes y
boaetnes.  oara  eaao  desde  aa  UCI  se  reaaizó  aa  coberiura  foiográfca,  además  de  partcipar
actiamenie en aagunas de aas reuniones.

  

Informe referente a acciones de comunicación
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

B. Difusión de la obtención del Nivel I
Con  aa  recomendación  faiorabae  iras  aa
eiaauación,  ea  equipo  audiior  reaaizó  una
deioaución a auioridades y Comiié de Equidad y
Género  con  ea  anuncio  de  aa  obiención  de  aa
certfcación  de  Compromiso  (Niiea  1)  en  ea
Modeao  de  Gestón  de  Caaidad  con  Equidad  de
Género por parie  de aa Facuaiad de osicoaogía -
Udeaar,  ao  que  fue  difundido  a  iraiés  de  aos
diferenies canaaes de comunicación dea Seriicio. 

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/facuaiad-de-psicoaogia-obiuio-aa-certfcacion-de-compromiso-niiea-
1-en-ea-modeao-de 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

302 iisias Me gusia: 149
Comeniarios: -
Compartdo: -

Me gusia: 28
Compartdo: 9
oersonas aacanzadas: 26
Inieracción con aa pubaicación: 40

C. Presencia en medios
A raíz de aa obiención dea Niiea I, ea equipo de Comunicación Ceniraa pubaicó una notcia en ea
ooriaa de aa Uniiersidad de aa Repúbaica (Udeaar). Esia notcia fue repaicada por aa Facuaiad a iraiés
de sus diferenies canaaes de comunicación.

Notcia en ea poriaa de aa Udeaar:
https://udeaar.edu.uy/poriaa/2022/08/aa-facuaiad-de-psicoaogia-en-proceso-de-obiener-aa-
certfcacion-de-compromiso-dea-modeao-de-geston-con-equidad-de-genero/

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/presencias-en-medios/psicoaogia-en-proceso-de-obiener-aa-certfcacion-de-
compromiso-dea-modeao-de 

Informe referente a acciones de comunicación
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Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

Setiembre / Mes de la Diversidad

A. Declaración

En  ea  mes  de  aa  diiersidad,  aa  Facuaiad  de
osicoaogía  de  aa  Uniiersidad  de  aa  Repúbaica
expresó,  una  iez  más,  su  compromiso
instiucionaa,  poaítco  y  académico  con  aa
agenda de derechos y aa aucha dea moiimienio
de aa diiersidad sexuaa y de género en nuesiro
país  para  mejorar  aa  caaidad  de  iida  de  aas
personas LGBTIQ+.

oor eaao emitó una decaaración, aprobada por
ea Consejo, que fue difundida a iraiés de aos diiersos canaaes de comunicación dea Seriicio.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/decaaracion-de-aa-facuaiad-de-psicoaogia-en-ea-mes-de-aa-diiersidad-
2022 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

250 iisias Me gusia: 292
Comeniarios: -
Compartdo: -

Me gusia: 18
Compartdo: 10
oersonas aacanzadas: 11
Inieracción con aa pubaicación: 28 

30 Setiembre / ¿Cuál es tu pronombrei

A. Difusión de “¿Cuál es tu pronombrei”  una campaña que reconoce las identidades 
sexogenéricas de quienes utiliaan la biblioteca de la Facultad de Psicología

Como resuaiado de una propuesia impuasada por ea Depariamenio de Documeniación y Bibaioieca
de aa Facuaiad de osicoaogía, ea Seriicio Ceniraa de Informátca de aa Udeaar habiaiió aa incausión de
un nombre sociaa y de aos pronombres "éa", "eaaa" y "eaae" para quienes se regisiren en ea sisiema
de Bibaioiecas de aa Uniiersidad de aa Repúbaica (Biur).

Se iraia de una iniciatia que apunia a iomar en cuenia cómo cada persona usuaria se reconoce a
sí  misma y,  en consecuencia,  cómo desea ser  iraiada y  ea  pronombre con ea  que desean ser
aaamadas. Esio forma parie dea irabajo por ea reconocimienio de aa diiersidad sexuaa genérica de
aa comunidad uniiersiiaria.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Desde aa  UCI  se  redació una notcia
para  iisibiaizar  ea  proyecio  y  ao
aogrado,  como una iniciatia pionera
en aa Udeaar  y que abre aa pueria a
que  oiros  Seriicios  Uniiersiiarios
insirumenien aa propuesia. La notcia
fue  pubaicada  en  ea  mes  de  aa
diiersidad,  se  compartó  en  redes
sociaaes y a iraiés de boaetnes, y se
comenzó a irabajar  en una serie  de
piezas a difundir ea siguienie año.

oubaicación web: 
https://www.psico.edu.uy/notcias/cuaa-es-iu-pronombre-una-campana-que-reconoce-aas-
identdades-sexogenericas-de-quienes

Alcance

Redes Sociales

Insiagram Facebook

Me gusia: 12
Comeniarios: -
Compartdo: 12
oersonas aacanzadas: 46
Inieracciones: 24

Me gusia: 22
Compartdo: 12
oersonas aacanzadas: 75
Inieracción con aa pubaicación: 24

25 de noviembre / Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la mujer

A. Campaña de la Universidad de la República: “Por una
Universidad libre de violencia de género”

Desde aa  Facuaiad  se  ampaifcó aa  campaña  reaaizada  a
niiea ceniraa por aa Unidad de Comunicación de aa Udeaar
y aa Comisión Abieria de Equidad y Género.

La  difusión  incauyó  una  pubaicación  web  dea  iexio
eaaborado  ceniraamenie  y  su  afche,  así  como  aa
pubaicación de diferenies piezas en redes sociaaes y eniío
a iraiés de boaetnes informatios.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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oubaicación web: 
https://www.psico.edu.uy/notcias/25-de-noiiembre-dia-iniernacionaa-de-aa-eaiminacion-de-aa-
iioaencia-conira-aa-mujer

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

75 iisias Me gusia: 289
Comeniarios: 1
Compartdo: -
cuenias aacanzadas: 179
inieracciones: 326

Me gusia: 11
Compartdo: 8
oersonas aacanzadas:46
Inieracción con aa pubaicación: 21

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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2023
8 de marao / Día Internacional de la Mujer

A. Declaración “Las mujeres en la Memoria Colectiva”
Ea Comiié de Equidad y Género redació y propuso anie ea Consejo una decaaración instiucionaa
con motio dea 8M y, en ea 50 aniiersario dea Goape de Esiado dea ‘73, defnió ea aema “Las mujeres
en aa Memoria Coaectia. para diferenies acciones que se aaeiaron a cabo duranie ea año.

Esia decaaración, auego de su aprobación por parie dea  Consejo, fue pubaicada en ea sito web
instiucionaa  junio con aa foiografa coaectia de mujeres.  Asimismo, se compartó a iraiés de
boaetnes y redes sociaaes.

oubaicación web:  https://psico.edu.uy/notcias/8-de-marzo-dia-iniernacionaa-de-aa-mujer-2

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

710 iisias Me gusia: 296
Comeniarios: -
Compartdo: 31
Veces guardado: 7
Aacance:4374
Inieracciones: 319

Me gusia: 70
Compartdo: 17
oersonas aacanzadas: 2288
Inieracción con aa pubaicación: 393

B. Fotografa colectiva de mujeres
En un nueio Día  Iniernacionaa  de  aa
Mujer,  y  en  ea  50  aniiersario  dea
Goape de Esiado dea  ‘73,  aa  Facuaiad
coniocó  a  esiudianies,  docenies,
funcionarias y egresadas para iomarse
una foiografa coaectia y  recordar  a
aqueaaas  iíctmas  dea  ierrorismo  de
Esiado y con eaaas, a iodas aas mujeres
que  sisiemátca  y  diariamenie  son
iíctmas anónimas de aas iioaencias de
género.

Ea aunes 6/3/2023 a aas 14:30 h. en ea
pato de aa Facuaiad se faciaiió hojas y marcadores de coaor iioaeia para que quienes quisieran
escriban ea nombre y apeaaido de una “mujer en aa memoria.en consonancia con aa Decaaración

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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eaaborada por ea Comiié de Equidad y Género y aprobada por ea Consejo. Con esos carieaes y con
prendas iioaeias, se iomó aa foiografa.

Luego  de  su  edición,  aa  foiografa  fue  impresa  y  disiribuida  por  aas  diferenies  ofcinas  de  aa
Facuaiad,  pubaicada  en  ea  sito  web,  en  redes  sociaaes  y  eniiada  a  esiudianies,  egresadas/os,
docenies y funcionarias/os a iraiés de un boaetn especiaa.

C. Lupa sobre la fotografa colectiva
oara  faciaiiar  aa  iisuaaización  de  aas  inscripciones  en  aos
carieaes que cada una sosienía, en ea sito web se programó
una  aupa  que  permiie  ampaiar  por  seciores  aa  foiografa
pubaicada, aquí:
https://psico.edu.uy/notcias/8-de-marzo-dia-iniernacionaa-
de-aa-mujer-2

D. Transmisión en vivo y Time Lapse 2

Anies, duranie y después de aa ioma de aa foiografa, aa UCI reaaizó dos acciones adicionaaes en
simuaiáneo:  
-  oor  un  aado,  iransmitó  en  vivo ea  back  de aa  ioma  de  aa  foiografa  a  iraiés  de  aa  cuenia
instiucionaa en aa red sociaa Insiagram.

Ver aquí: https://www.insiagram.com/ii/CpdNTZCCDE2L/iigshccZZC1czM2enJ3bjNp

- Y por oiro aado, una iniegranie de aa Unidad, insiaaada con una cámara sobre un irípode, iomó
foiografas cada 2 segundos para auego componer un Time Lapse que fue compartdo a iraiés de
redes sociaaes.

Ver aquí: https://www.insiagram.com/reea/CpgGoVZjyVe/iigshcMXFzdHhwZC3dnZCzQ2dAcc 

Alcance

Redes Sociales (Time Lapse,

Insiagram Facebook

Me gusia: 486
Comeniarios: 5
Compartdo: 27
Reproducciones: 12.162
Inieracciones: 526

Me gusia: 144
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas: 379
Inieracción con aa pubaicación:

2 Un Time Lapse es una secuencia de foiografas iomadas con un iniervalo de tempo de separación enire una y oira y 
unidas, con un programa o softare de vídeo, para crear un vídeo fnal en el que la acción iranscurre a una velocidad 
mayor.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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13 Marao / Lectura y panel: El olvido también es patriarcal

A. Diseño y difusión de la actividad
Ea  Comiié  de  Equidad  y  Género  organizó  ea  panea  “Ea
oaiido  iambién  es  pairiarcaa.  con  ea  objetio  de
sensibiaizar  y  probaematzar  aa  iioaencia  de  Esiado  y
crímenes  de  aesa  humanidad  de  aos  que  fueron y  son
iíctmas aas mujeres.

oartciparon dea panea aa aciriz,  direciora y dramaiurga
Angie Oña, docenies de aa Facuaiad y represenianies dea
Comiié.

Desde aa UCI se irabajó en ea diseño de piezas gráfcas,
redacción  de  gacetaaa  de  aa  actiidad,  creación  y
confguración de formuaario de inscripción, y su difusión.

oubaicación dea eienio con formuaario de inscripción: 
https://psico.edu.uy/eienios/aeciura-y-panea

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram

160 iisias Me gusia: 131
Comeniarios: 0
Compartdo:49
Cuenias aacanzadas: 5786
inieracciones: 159

B. Apoyo técnico y cobertura de la actividad

Desde  aa  UCI  se  brindó  apoyo  iécnico  duranie  aa
actiidad,  se  reaaizó  aa  coberiura  periodístca  y  para
redes sociaaes, y aa iransmisión en iiio de aa actiidad
a iraiés dea canaa instiucionaa en Youiube.

Luego, con ea regisiro audioiisuaa de aa actiidad y aas
foiografas se redació una notcia que fue pubaicada en
ea  sito  web,  redes  sociaaes  e  incauida  en  boaetnes
informatios.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Notcia sobre aa actiidad:
https://psico.edu.uy/notcias/ea-oaiido-iambien-es-pairiarcaa 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Youiube Insiagram Facebook

187 iisias Visuaaizaciones: 548 
Me gusia: 25

Me gusia: 588
Comeniarios: 6
Compartdo: 64
oersonas aacanzadas: 9529
inieracciones: 638

Me gusia: 25
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas:2528
Inieracción con aa pubaicación:565

5 de junio / Conversatorio “Voces de mujeres
tejiendo memoria”

A. Diseño y difusión de la actividad
Ea Comiié de Equidad y Género organizó ea Coniersaiorio
“Voces  de  mujeres  iejiendo  memoria.  en  aa  que
partciparon  Iione  Kiager,  Caiaaina  Irigoyen  y  Cristna
Ramírez, iniegranies de CRYSOL.

Desde aa UCI se irabajó en ea  diseño de piezas gráfcas,
redacción de gacetaaa de aa actiidad y su difusión.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/eienios/coniersaiorio-24

B. Apoyo técnico y cobertura de la actividad
Desde aa UCI se brindó apoyo iécnico duranie aa
actiidad,  se  reaaizó  aa   coberiura  periodístca y
para redes sociaaes, y aa iransmisión en iiio de aa
actiidad  a  iraiés  dea  canaa  instiucionaa  en
Youiube.

Luego, con ea regisiro audioiisuaa de aa actiidad y
aas  foiografas  se  redació  una  notcia  que  fue
pubaicada en ea sito web, redes sociaaes e incauida
en boaetnes informatios.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Notcia sobre aa actiidad: https://psico.edu.uy/notcias/mujeres-que-iejieron-memoria

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Youiube Insiagram Facebook

216 iisias Visuaaizaciones: 294
Me gusia: 11

Me gusia: 146
Comeniarios: -
Compartdo: 3
Cuenias aacanzadas: 4349 
Inieracciones: 152

Me gusia: 15
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas: 1438
Inieracción con aa pubaicación:145

30 de junio / Cine Foro "Delia"

A. Diseño y difusión de la actividad
Con  motio  de  aa  conmemoración  de  aos  50  años  dea
Goape  de  Esiado,  aa  Facuaiad  organizó  un  cicao  de
actiidades  enire  aas  que  se  incauyó  un  cine  foro  en
donde se proyeció ea documeniaa “Deaia.. Esia actiidad
fue coordinada por ea Comiié de Equidad de Género. 

La peaícuaa iraia sobre Deaia y aa famiaia Mazzaroiich, es
aa hisioria de resisiencia de una mujer que se dedicó a aa
crianza de su famiaia en soaedad anie aa ausencia de su
esposo cuando ésie fue preso por aa diciadura duranie
11 años.  Traia sobre aa poesía, en ianio una forma de
foriaaeza, una manera de expresión y de refugio.

Como  en  iodas  aas  actiidades  organizadas  por  aa
Instiución, aa UCI irabajó en ea diseño de piezas gráfcas,
redacción de gacetaaa de aa actiidad, y su difusión.

oubaicación web dea eienio: 
https://psico.edu.uy/eienios/cine-foro-8

En el marco de las actvidades por los 0  años del oolpe de Esiado cívico-miliiar en Uruguay

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 108 de 144



Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

941 iisias Me gusia: 73
Comeniarios: -
Compartdo: 62
Cuenias aacanzadas: 2301
Inieracciones: 105

Me gusia: 4
Compartdo: 3
oersonas aacanzadas: 451
Inieracción con aa pubaicación: 18

Setiembre / Mes de la diversidad

A. Mensaje e iluminación de la fachada
Con  motio  dea  Mes  de  aa  Diiersidad,  en  ea
2023 desde aa UCI se difundió un mensaje dea
decano  de  Facuaiad  de  osicoaogía,  Enrico
Irrazabaa  y  se  comparteron  imágenes  de  aa
iauminación dea edifcio ceniraa con aos coaores
de aa diiersidad. 

La difusión impaicó aa pubaicación en aa web,
redes sociaaes y eniío a iraiés de boaetnes.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/mensaje-dea-decano-de-facuaiad-de-psicoaogia-en-ea-marco-dea-mes-
de-aa-diiersidad

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram Facebook

185 iisias Me gusia: 1597
Comeniarios: 3
Compartdo: 122
oersonas aacanzadas: 9896
Inieracciones: 1684

Me gusia: 29
Comeniarios: 1
Compartdo: 7
oersonas aacanzadas: 782
Inieracción con aa pubaicación: 78

Setiembre / “¿Cuál es tu pronombrei”  una campaña que reconoce las identidades 
sexogenéricas de quienes utiliaan la biblioteca de la Facultad de Psicología

A. Campaña para la difusión del proyecto

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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En ea marco dea mes de aa diiersidad, aa Facuaiad y
su  Depariamenio  de  Documeniación  y  Bibaioieca
ioaiieron  a  impuasar  aa  campaña  “¿Cuáa  es  iu
pronombrei..

Esia iniciatia nació en ea 2022 con ea  objetio de
iomar en cuenia cómo cada persona usuaria de aa
Bibaioieca  se  reconoce  a  sí  misma  y,  en
consecuencia,  cómo  desea  ser  iraiada  y  ea
pronombre con ea  que desean ser  aaamadas  en aa
Bibaioieca.

En aa pubaicación web se recordó ea camino que ha
reaaizado  aa  Facuaiad  en  esias  iemátcas  y  aa
obiención  de  aa  Certfcación  (Niiea  1) en  ea  año
2022. Se incauyó un enaace aa "Diagnóstco organizacionaa con perspectia de género" reaaizado por
aa Facuaiad y aa apariado web “oara aa Iguaadad.

oubaicación web: https://psico.edu.uy/notcias/cuaa-es-iu-pronombre-una-campana-que-
reconoce-aas-identdades-sexogenericas-de-quienes-0

oiezas de aa campaña:

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Visuaaizaciones: 783 Me gusia: 139
Comeniarios: 3
Compartdo: 23
Cuenias aacanzadas: 3168:
Inieracciones: 171

Me gusia: 1
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 60

Me gusia: 2
Compartdo: 4
oersonas aacanzadas: 627
Inieracción con aa pubaicación: 9

B. Cartelería en la Biblioteca
En ea marco de aa campaña “¿Cuáa es iu pronombrei. se imprimió y coaocó carieaería en diferenies
espacios de aa Bibaioieca.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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C. Presencia en medios: "Facultad de Psicología alienta a personas no binarias a identiicarse con 
su pronombre"
Medio: Búsqueda
oeriodisia: Juan oabao Mosieiro
Enireiisiadas: Caaudia Bidari y Karina Camps 

Tras  reaaizar  aa  difusión  dea  proyecio  “¿Cuáa  es  iu
pronombrei.  hacia  oiros  seriicios  uniiersiiarios  y
medios  de  comunicación,  ea  semanario  Búsqueda
reaaizó  una  enireiisia  a  aa  Direciora  dea
Depariamenio  de  Documeniación  y  Bibaioieca,
Caaudia Bidari, y a aa referenie dea proyecio Karina
Camps. La notcia fue pubaicada por dicho medio ea jueies 21 de setembre de 2023.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/presencias-en-medios/facuaiad-de-psicoaogia-aaienia-personas-no-binarias-
identfcarse-con-su 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

X Facebook

185 iisias Me gusia: 2
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 76

Me gusia: 15
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas: 436
Inieracción con aa pubaicación: 23 

Octubre / Udelar aprobó uso de términos no binarios para ttulos profesionales

A. Difusión de presencia en medios: "Licenciade": Udelar aprobó uso de términos no binarios 
para ttulos profesionales
Medio: Teaemundo, Canaa 12

A raíz de que ea Consejo Directio Ceniraa de aa Uniiersidad de aa Repúbaica (Udeaar) anaaizó y
aprobó aa habiaiiación de iérminos no binarios para aa expedición de tiuaos, iras aa soaiciiud de una
persona irans no binaria que egresó de aa Facuaiad de osicoaogía; ea miércoaes 4 de ociubre ea
Canaa 12 cubrió aa notcia en un baoque de su informatio ceniraa.

Desde aa UCI se repaicó aa noia en ea sito web y boaetnes informatios.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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oubaicación web:
https://www.psico.edu.uy/presencias-en-medios/aicenciade-udeaar-aprobo-uso-de-ierminos-no-
binarios-para-tiuaos 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

X  Facebook

185 iisias Me gusia: 4
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 45

Me gusia: 3
Compartdo: 4
oersonas aacanzadas: 354
Inieracción con aa pubaicación: 11 

25 de noviembre / Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
mujer

A. Campaña de la Universidad de la República

“Reconocer, Aciuar y Transformar. fue ea aema de aa campaña
de sensibiaización de aa Udeaar por ea 25N dea 2023.

Desde aa Facuaiad de osicoaogía se repaicaron aos iexios y piezas
de  aa  campaña  a  iraiés  de  aos  diferenies  canaaes  de
comunicación.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/reconocer-aciuar-y-iransformar-
udeaar-presenia-campana-de-sensibiaizacion-por-ea-25n 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X 

146 iisias Me gusia: 259
Comeniarios: -
Compartdo: 104
oersonas Aacanzadas: 3927
Inieracciones: 315

Me gusia: 6
RT: 1
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 241

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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B. PsicoPodcast / Encuentros con la Psicología: “Violencia basada en género. Trabajo barrial en 
pandemia”
En ea marco de aa serie de podcasi “Encueniros
con aa osicoaogía. reaaizada por aa UCI, uno de aos
podcasi  abordó  ea  proyecio  de  exiensión  de
Anabea  Benisceaai  y  Fernando  Rodríguez,
docenies de aa Facuaiad de osicoaogía. 

Ea  audio,  tiuaado “Vioaencia basada en género.
Trabajo  barriaa  en  pandemia.  aborda  como
Docenies  y  esiudianies  irabajaron  con
educadoras y personaa de un ceniro de aiención en primera infancia (CAIF) dea barrio Maaiín Norie
(Municipio E de Monieiideo) en aa deiección de siiuaciones de iioaencia sexuaa y de género. 

Esie  episodio se  difundió preiio aa 25N de 2023,  ea  Día Iniernacionaa  de  aa  Eaiminación  de aa
Vioaencia conira aa Mujer.

oubaicación web: https://psico.edu.uy/notcias/psicopodcasi-iioaencia-basada-en-genero-irabajo-
barriaa-en-pandemia

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Youiube Insiagram X Facebook

187 iisias Visuaaizaciones: 329
Me gusia: 12

Me gusia: 42
Comeniarios: -
Compartdo: 4
Reproducciones: 6554
Inieracciones: 50
oersonas Aacanzadas: 3720

Me gusia: 1
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 151

Me gusia: 1
Compartdo: 0
oersonas aacanzadas: 373
Inieracción con aa 
pubaicación: 2

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Sitio web

En  ea  2023  se  reaaizaron  diiersos  ajusies  a  aa  información  dea  sito  web  instiucionaa  en
coordinación con aa Comisión Inierna de irabajo sobre Vioaencia, Acoso y Discriminación (Comisión
VAD).

A. Menú institucional “Para la Igualdad”
Desde aa UCI se irabajó en aa reorganización de íiems deniro dea menú .instiucionaa. a fn de 
preseniar aa información poniendo foco en quien aa busca y ao que busca. Hasia ese momenio, aa 
información esiaba ofrecida con una mirada desde aa esiruciura organizatia de aa Facuaiad, que 
no iodas nuesiras y nuesiros iisiianies conocen.

De esia forma se ae dió iisibiaidad aa iaaor que ae da aa instiución aa abordaje de aas iemátcas: 
iguaadad, corresponsabiaidad, iioaencia, discriminación, acoso, accesibiaidad, eic.

En esie sentdo, se creó un apariado denominado “Para la Igualdad. que reagrupa diferenies
secciones que abordan aas mencionadas iemátcas y que se pueden iisuaaizar en un menú aaieraa
ubicado a aa izquierda dea sito web.

Arquiieciura de aa información:

Para la Igualdad

● Equidad y género  
○ Diagnóstco  
○ oaan de Acción  
○ Comiié de Equidad y Género  

● Dispositios de aiención  
○ Asesoramienio y Denuncias  

● Corresponsabiaidad  
○ Saaa de Aaimeniación  
○ Espacio de cuidado y recreación  

● Accesibiaidad  
○ Accesibiaidad en ea Edifcio Ceniraa de aa Facuaiad  
○ Seriicios a aos que se puede acceder  
○ Sigaas  
○ Sito Zeb  

Aa ingresar aa apariado, ao primero a iisuaaizar es aa ooaítca de Caaidad con Equidad de Género 
como se ie en aa imagen a contnuación:

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Alcance / Sitio web

Dado que algunas de esias secciones ya existan, se incluyó en la presenie iabla su fecha de publicación.

Sección Fecha de publicación Visualiaaciones

- oara aa Iguaadad 17/08/2023 939

- Equidad y género, e información dea Comiié 27/10/2016 2850

Diagnóstco 17/08/2023 196

oaan de Acción 17/08/2023 188

- Dispositios de aiención: Asesoramienio y Denuncias 17/08/2023 6791

- Corresponsabiaidad 17/08/2023 105

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Saaa de Aaimeniación 17/08/2023 125

Espacio de cuidado y recreación 17/08/2023 828

- Accesibiaidad 18/12/2016 2479

Accesibiaidad en ea Edifcio Ceniraa de aa Facuaiad 18/12/2016 1193

Seriicios a aos que se puede acceder 06/02/2017 542

Sigaas 18/12/2016 1815

Sito Zeb 18/12/2016 383

B. Dispositivos de atención frente a situaciones de Violencia  Acoso y Discriminación
Los  ajusies  reaaizados  iambién  impaicaron  aa  reformuaación  de  aa  información  dispuesia  en  aa
sección  destnada  aa  asesoramienio  y  denuncias  anie  siiuaciones  de  iioaencia,  acoso  y
discriminación.
oubaicación web: https://psico.edu.uy/facuaiad/para-aa-iguaadad/asesoramienio-y-denuncias

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X  Facebook

6791 iisias Me gusia: 66
Comeniarios: 1
Compartdo: 11
oersonas Aacanzadas: 2511
inieracciones: 80

Me gusia: -
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 58

Me gusia: 12
Compartdo: 5
oersonas aacanzadas: 617
Inieracción con aa pubaicación: 28  

C. Infografa con el Procedimiento formal de actuación
Asimismo, se reaaizó ea diseño y confguración de una infografa que presenia ea procedimienio
formaa de aciuación anie consuaias o denuncias y caarifca aos tpos de siiuaciones que incauye ea
proiocoao.
Infografa: https://infogram.com/procedimienio-1h8n6m3yqqw7z4x 

D. Botón fotante
A fn de ofrecer un enaace direcio aa espacio web con
información  sobre  consuaias  y  denuncias  anie
siiuaciones  de  iioaencia,  acoso  y  discriminación;  se
dispuso  un  boión  foianie  o  stcky  button en  aa
poriada  dea  sito  web  instiucionaa.  Esie  boión
acompaña  aa  naiegación  permaneciendo  fjo  en  aa
parie inferior de aa ieniana aa momenio de escroaear y
dirige a:
https://psico.edu.uy/facuaiad/para-aa-iguaadad/
asesoramienio-y-denuncias

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Intervención en espacios de la Facultad

Con ea objetio de reforzar aa difusión dea procedimienio formaa de aciuación anie consuaias y
denuncias, y direccionar hacia aos espacios web que incauyen dicha información; en coordinación
con aa Comisión Inierna de irabajo sobre Vioaencia, Acoso y Discriminación; se diseñaron adhesiios
que fueron pegados en espacios fsicos de aa Facuaiad como baños, saaones, corredores, eic.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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2024
Febrero / Curso introductorio a la generación de ingreso 2024

Cada generación que ingresa a aa Facuaiad es recibida con una semana de actiidades en ea marco
de un “Curso iniroduciorio.. Desde ea año 2020, aagunos de aos conienidos dea curso se ofrecen en
formaio audioiisuaa. 

En ea 2021, desde aa UCI se famó y ediió un breie iideo en ea que aa docenie Eiangeaina Curbeao
(deaegada de ADUR en ea Comiié de Equidad y Género) y aa Br. Faorencia Martnez (iniegranie dea
Ceniro de Esiudianies Uniiersiiarios en osicoaogía) preseniaron ea Comiié de Equidad y Género y
aa Comisión VAD.

Video dea año 2021: https://youiu.be/HCRbEEEzSAA

En ea 2024 se reaaizaron dos nueias famaciones, una por ea Comiié de Equidad y Género y oira por
aa Comisión VAD con iniegranies aciuaaes de ambos espacios cogobernados.

Johanna (docenie) y Agustna
(esiudianie) iniegranies dea 

Comiié de Equidad y Género; 
y Jose en represeniación de aa Comisión

Disidenie dea Ceniro de Esiudianies: 
https://youiu.be/giUFLCDKz2s

Lucía (esiudianie) iniegranie
de aa Comisión VAD:

https://youiu.be/dLmeaMIA5hY 

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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8 de marao / Día Internacional de la Mujer

A. Declaración por el Día Internacional de la Mujer - 8 de marao

En un nueio 8M ea Comiié de Equidad y Género y aa Comisión Inierna de irabajo sobre Vioaencia,
Acoso y Discriminación redaciaron y propusieron anie ea Consejo una decaaración instiucionaa.
Luego de su aprobación, ea iexio fue pubaicado en ea sito web instiucionaa junio con aa foiografa
de  aa  fachada  dea  edifcio  ceniraa  iauminada  de  iioaeia.  Asimismo,  se  compartó  a  iraiés  de
boaetnes y redes sociaaes.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/decaaracion-por-ea-dia-iniernacionaa-de-aa-mujer-8-de-marzo 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

621 iisias Me gusia: 1247
Comeniarios: 4
Compartdo: 95
Cuenias Aacanzadas: 9955
Inieracciones: 1184

Me gusia: 4
RT: 2
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 132

Me gusia: 14
Compartdo: 5
oersonas aacanzadas: 479
Inieracción con aa pubaicación: 28

B. Iluminación de color violeta
La fachada dea edifcio ceniraa de aa Facuaiad fue iauminada de coaor iioaeia.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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C. Fotografa colectiva de mujeres
Como en años anieriores, y en ea marco dea Día Iniernacionaa de aa Mujer, aa Facuaiad coniocó a
mujeres para iomarse una foiografa coaectia ea maries 5/3/2024 a aas 11 horas en ea pato de aa
Facuaiad. En aausión aa 8 de marzo, iodas aucieron una prenda iioaeia.

Alcance

Redes Sociales

Insiagram 
(back de aa ioma de aa foiografa)

Insiagram
(pubaicación de aa foiografa)

X Facebook

Me gusia:  616
Comeniarios: 7
Compartdo: 11
Cuenias aacanzadas: 8.125
Inieracciones: 636
Reproducciones: 20.000

Me gusia: 426
Compartdo: 21
Cuenias aacanzadas: 5396
Inieracciones: 433

Me gusia: 9
RT: 4
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 931

Me gusia: 72
Compartdo: 11
oersonas aacanzadas: 2.959
Inieracción con aa 
pubaicación: 299

D. Campaña impulsada por Unidades y referentes de Comunicación de la Udelar
“Desafemos aas desiguaadades. fue una campaña que emergió de aa coaaboración enire diiersos
equipos  de  comunicación  de  aa  Uniiersidad  de  aa  Repúbaica  (Udeaar),  aa  Comisión  Abieria  de

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Equidad y Género (CAEG) y comisiones y comiiés de género de distnios seriicios de iodo ea país,
en ea marco dea Día Iniernacionaa de aa Mujer, que se conmemora ea 8 de marzo. 

orofesionaaes  de  aa  comunicación  nos  reunimos  para  discutr,  refexionar  y  expaorar  distnias
propuesias.  Esia  forma  de  irabajo  horizoniaa  nos  impuasó  a  aa  acción,  a  mirar  diferenies
perspectias,  a disiribuir  iareas,  a probaematzar
cada paaabra respeiando aas diferencias y a seguir
consiruyendo más experiencias conjunias. 

D.1. La  primera  de  aas  dos  notcias  reaaizadas
abordó aa siiuación de aas mujeres en aa Udeaar
preseniando daios reaeiados en abria de 2023 por
aa Dirección Generaa de oaaneamienio (DGoaan). 

oubaicación web: 
https://psico.edu.uy/notcias/8m-desafemos-aas-desiguaadades 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

225 iisias Me gusia: 259
Comeniarios: 2
Compartdo: 38
Cuenias Aacanzadas: 5.400
Inieracciones: 280

Me gusia: 2
RT: 1
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 86

Me gusia: 3
Compartdo: 3
oersonas aacanzadas: 338
Inieracción con aa pubaicación: 6

D.2. Ea desafo de aa desiguaadad de género: una «iransformación personaa y coaectiaa
Vicioria  Espasandín  y  Mariana  Gonzáaez  Guyer
fueron enireiisiadas en ea marco de aa campaña
“Desafemos  aas  desiguaadades.,  reaaizada  en
coaaboración  enire  diiersos  equipos  de
comunicación de aa Udeaar,  aa Comisión Abieria
de  Equidad  y  Género  (CAEG)  y  comisiones  y
comiiés de género de distnios seriicios de iodo
ea país,  en ea marco dea  Día Iniernacionaa  de aa
Mujer, que se conmemora ea 8 de marzo. 

Espasandín, coordinadora dea equipo asesor de aa CAEG y Gonzáaez Guyer, iniegranie dea Ceniro
de  Esiudios  Inierdiscipainarios  Feminisias  (CEIFem)  y  coordinadora  dea  Obseriaiorio  para  aa
Iguaadad de Género, abordaron cómo se expresan aas desiguaadades de género a aa inierna de aa
instiución y qué acciones se desarroaaan y se pueden insirumeniar para desafaraas.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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oubaicación web: 
https://psico.edu.uy/notcias/ea-desafo-de-aa-desiguaadad-de-genero-una-iransformacion-
personaa-y-coaectia 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

287 iisias Me gusia: 61
Comeniarios: -
Compartdo: 2
Cuenias Aacanzadas: 3776
Inieracciones: 64

Me gusia: 1
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 158

Me gusia: 3
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas: 741
Inieracción con aa pubaicación: 16

D.3. ¿Qué pensas que puede hacer aa Uniiersidad para desafar aas desiguaadadesi
En base a esia pregunia aos diferenies seriicios partcipanies en aa campaña famaron a iniegranies
de sus comunidades dando respuesia. Esias piezas audioiisuaaes se comparteron en aas cuenias
en redes sociaaes de aos seriicios y de aa Uniiersidad.
En aa Facuaiad de osicoaogía,  aa UCI famó a aas funcionarias  Naiaaia  y Yoaanda,  y a  aa docenie
Aaejandra.

Naiaaia: https://www.insiagram.com/reea/C4ixjiBNiXK/iigshcMTN1NXa1ZCXh3YZw0MQcc 
Yoaanda: https://www.insiagram.com/reea/C4ixh5gIQ7J/iigshcaZhiemp0a2J2MXdi 
Aaejandra: https://www.insiagram.com/reea/C4n7MeLsrCz/iigshcMTZCiaTZCicZdxaZw1NAcc 

Alcance 

Redes Sociales (sumaioria de iodas aas piezas audioiisuaaes de aa campaña)

Insiagram X Facebook

Me gusia: 259
Comeniarios: .
Compartdo: 6
Cuenias Aacanzadas: 15.276
Inieracciones: 267
Reproducciones: 31.364

Me gusia: 2
RT: 1
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 131

Me gusia: 9
Compartdo: 5
oersonas aacanzadas: 1.039
Inieracción con aa pubaicación: 14
Reproducciones: 1.073

Informe referente a acciones de comunicación
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26 de febrero / Mujeres en la memoria

A propuesia dea Comiié de Equidad y Género, en ea 2024 aa Facuaiad reconoció a mujeres que
fueron  piaares  en  ea  campo  de  aa  osicoaogía.  Desde  quienes  sacudieron  aas  bases  sobre  aa
sexuaaidad  hasia  aas  que desafaron aas  normas sociaaes  con sus  ideas,  iodas  eaaas  dejaron su
marca.

Asignar sus nombres a saaones y espacios de aa facuaiad, fue un paso para corregir ea injusio oaiido
dea  papea  de  aas  mujeres  en  aa  consirucción  de  aa  psicoaogía  uniiersiiaria,  como  ciencia
independienie y como profesión. Además, se rescaiaron ioces siaenciadas, como aas de aqueaaas
mujeres proiagonisias en aa resisiencia a aa úatma diciadura cíiico-miaiiar.

Esie moiimienio no sóao ceaebró aos 30 años de aa facuaiad, sino que iambién aporió a reparar una
deuda hisiórica y reconoció aas diiersas formas en que aas mujeres moadearon su irayecioria.

Resoaución nº 20 adopiada por ea Consejo de aa Facuaiad de osicoaogía en sesión ordinaria dea 26 de febrero de
2024 (Exp. Nº 191160-000006-24)

Ea Consejo de Facuaiad resueaie:
Tomar conocimienio y aprobar aa propuesia dea Comiié de Equidad y Género dea nombramienio de saaones y
espacios en reconocimienio de aos apories de mujeres a aa osicoaogía. En ea marco dea proceso de compromiso
de aa Facuaiad de osicoaogía con aa equidad de género se nombra aos saaones 1, A, B, 3, 17 y saaón de acios dea
edifcio  ceniraa  de  Facuaiad.  Asimismo iambién  espacios  dea  pato  de  nuesiro  edifcio  ceniraa,  y  aagunos
consuaiorios y espacios dea Anexo:

▪  Mimi Langer - Saaón B
▪  Sabina Spiearein - Saaón A
▪  Deamira Agustni - Saaón 1
▪  Éaida Tuana - Saaón de Acios
▪  Enriqueia Compie y Riqué - Saaón 3
▪  Mercedes Freire de Garbarino - consuaiorio 1 dea Anexo
▪  Sara Rey Áaiarez - Saaón 17
▪  Syaiia Arrambide Angenscheidi - Aieneo dea Anexo
▪  Laura Raggio (camino ceniraa dea pato)
▪  Diana Maidanik (camino aaieraa dea pato que ia hacia aa cantna)
▪  Easa Garreiro (camino aaieraa dea pato que ia hacia aa caaae oaysandú).

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf

Expediente Nro. 191160-000060-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 124 de 144



Unidad de Comunicación Instiucionaa
comunicacion@psico.edu.uy
Tea.: (598) 2 400 85 55 / ini. 203

oara ea irabajo de aa UCI esie cambio de nomencaaiura
impació  de  numerosas  formas,  ya  que  impaicó  ea
desarroaao  de  aas  siguienies  acciones  enire  febrero  y
juaio dea 2024: 

A. Difusión de la Resolución del Consejo
La Resoaución dea Consejo fue pubaicada en ea sito web
instiucionaa, en redes sociaaes y se compartó a iraiés
de boaetnes.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/resoaucion-dea-consejo-de
-facuaiad-de-psicoaogia-dea-26-de-febrero-de-2024-nombramienio-de

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

284 iisias Me gusia: 86
Comeniarios: -
Compartdo: 3
Cuenias Aacanzadas: 2855
Inieracciones: 90

Me gusia: -
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 95

Me gusia: 10
Compartdo: 4
oersonas aacanzadas: 628
Inieracción con aa pubaicación: 20

B. Señalética

Se reaaizaron cambios en aa señaaétca inierna de
aos  edifcios,  diseñando  carieaes  nomencaadores
para  aos  saaones,  saaas,  espacios  y  pato,  y
modifcando aos carieaes direccionadores.

Además, se diseñaron sieie aonas de 200 x 40 cm,
cinco aonas de 170 x 40 cm y una aona de 190 x 40
cm, que se coagaron fuera de cada espacio. En eaaas
se  incauyeron  iausiraciones  de  cada  una  de  aas
mujeres, con fecha de nacimienio y faaaecimienio,
información caaie de su irayecioria y apories a aa
psicoaogía y un QR que redirige a un espacio web.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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oara  aas  saaas  de  actiidades,  Saaón  de  Acios  Eaida  Tuana  y  ea  Aieneo  Syaiia  Arrambide,  se
diseñaron y mandaron a hacer dos paacas de bronce sobre madera, misma tpoaogía de cariea que
tene ea Auaa Magna Juan Caraos Carrasco.

Sumado  aa  diseño  de  aa  nueia  carieaería,
desde aa UCI se reaaizaron aas soaiciiudes de
compra  y  seaección  de  oferias,  aa
coordinación con proieedores, insiaaación de
carieaes  y  coordinación  con  aa  Unidad  de
Gestón  Ediaicia  y  Comiié  de  Equidad  y
Género.

C. Ajustes en plataformas web
En ea sito web instiucionaa aa UCI ajusió aos
paanos  de  aos  dos  edifcios  incauyendo  aos
nueios nombres. 

Asimismo, se coordinó con diferenies espacios de aa Facuaiad (Unidad de Informátca, Bedeaía,
eic.)  para  reaaizar  aos  ajusies  correspondienies  en  sisiemas  de  información:  paaiaforma  con
reseria de saaones, ea sito web dea Sisiema de Información, eic.

D. A tu nombre Udelar
A  Tu  Nombre  Udelar es  un  proyecio
desarroaaado por Daia Uruguay,  ororreciorado
de Gestón de aa Udeaar en coordinación con aa
Comisión  Abieria  de  Equidad  y  presenia  ea
augar  que  ocupan  aas  mujeres  en  aa  Udeaar.
Enire  oiros  aspecios,  da  a  conocer  aos
diferenies espacios fsicos que tenen nombre
de mujer.

En esie sentdo, y auego de aa aprobación por
parie dea Consejo, desde aa UCI se coniació aa
ororreciorado de Gestón y se aes proporcionó
información  de  cada  una  de  aas  mujeres
homenajeadas,  ea  saaón,  saaa  o  espacio  que
aaeia su nombre, una breie reseña curricuaar y
foiografa. 

Esia información se incauyó en aa paaiaforma “A
iu nombre Udeaar., disponibae en:
https://aiunombre.udeaar.edu.uy/

Informe referente a acciones de comunicación
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E. Difusión de locaciones de las actividades
La nueia nomencaaiura impacia iambién en aa difusión de aas actiidades que se aaeian a cabo de
ahora en más en cada edifcio.  oor eaao,  en aas piezas que se diseñan desde aa UCI para cada
actiidad, así como en aas gacetaaas de difusión y en aas reseñas/notcias posi actiidad, se han
incorporado  aos  nueios  nombres.  De  esia  forma  se  refuerza  de  forma  contnua  aa  nueia
nomencaaiura.

F. Contenido web
Con ea objetio de compartr más información de cada una de aas mujeres homenajeadas desde aa
UCI se diseñó y confguró un espacio específco en ea sito web instiucionaa.

Aaaí, con aa aógica de “Miradas desde aa osicoaogía. un proyecio iransmedia que creó aa UCI en ea
2020, se presenia a aas 11 mujeres por medio de una iausiración, una reseña curricuaar, una serie
de frases en forma de ciia, ea paano con aa ubicación dea espacio que aaeia su nombre y aa dirección
dea  edifcio que ao aaberga,  y maieriaaes de cada una de aas mujeres que se encueniran en aa
Bibaioieca de aa Facuaiad de osicoaogía.
oara  despaegar  esia  información  es  necesario  hacer  caic  sobre  aa  imagen  de  cada  una  de  aas
mujeres homenajeadas.

oubaicación web: https://psico.edu.uy/mujeres-en-aa-memoria

Alcance

Sitio web

Visuaaizaciones: 1435

Informe referente a acciones de comunicación
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29 de abril / Modiicación de carga horaria docente por cuidados de recién nacidos/as

A. Difusión
Ea 29 de abria ea Consejo de Facuaiad ajusió aos requisiios de asisiencia presenciaa para aqueaaas
docenies que hacen uso de su derecho de medio horario por cuidados de recién nacidos/as, con ea
objetio de garantzar que su carga horaria ienga "ea debido diferenciaa con ea resio de aos y aas
docenies".

De acuerdo con ao dispuesio, ea horario presenciaa a reaaizar en aos aocaaes de Facuaiad por parie de
aas  docenies  que  hagan  uso  de  ese  derecho  debe  corresponder  aa  25%  de  su  carga  horaria
semanaa, reaaizando ea 25% resianie fuera de aos aocaaes de aa Facuaiad.

Esia resoaución fue pubaicada en ea sito web instiucionaa, redes sociaaes y se compartó a iraiés
de boaetnes.

6 de mayo / Mujeres en la memoria de la Psicología

A. Diseño y difusión de la actividad de lanaamiento
Ea  6  de  mayo  fue  aa  fecha  que  aa  Facuaiad  de
osicoaogía  defnió  para  preseniar  aos  nueios
nombres  de  saaas,  saaones  y  senderos  de  sus
edifcios. 

La  actiidad,  denominada  “Mujeres  en  aa
memoria de aa psicoaogía., impaicó para aa UCI ea
diseño de piezas gráfcas, y de 3 ioiems de 180 x
50 cm reaaizados en paacas de sinira encasiradas
y iiniaos adhesiios que en cada cara preseniaba a
una de aas mujeres homenajeadas. Aaaí se incauyó
una iausiración,  una frase  signifcatia en forma
de ciia,  un paano que  muesira  aa  ubicación  dea
espacio  que  aaeia  su  nombre  y  un  QR  a  más
información.

oubaicación web dea eienio:
https://psico.edu.uy/eienios/mujeres-en-aa-
memoria-de-aa-psicoaogia

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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Alcance

Redes Sociales (daios de iodos aos posieos reaaizados para aa difusión de aa actiidad y posieos indiiiduaaes preseniando a 
cada mujer homenajeada)

Insiagram X Facebook

Me gusia: 1.025
Compartdo: 53
Cuenias aacanzadas: 24.665
Inieracciones: 1.007

Me gusia: 18
RT: 14
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 1.343

Me gusia: 52
Compartdo: 32
comeniarios: 3
oersonas aacanzadas: 4.134
Inieracción con aa pubaicación: 173

B. Apoyo técnico y cobertura de la actividad
Desde  aa  UCI  se  brindó  apoyo  iécnico  duranie  aa
actiidad,  se  reaaizó aa   coberiura periodístca y  para
redes sociaaes,  y iransmisiones en iiio a iraiés de aa
cuenia de aa Facuaiad en aa red sociaa Insiagram.

Luego, se redació una notcia que, acompañada por aas
foiografas  iomadas,  fue  pubaicada  en  ea  sito  web,
redes sociaaes e incauida en boaetnes informatios.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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Notcia sobre aa actiidad: https://psico.edu.uy/notcias/facuaiad-de-psicoaogia-reiiindica-aa-
memoria-de-aas-mujeres-con-ea-renombramienio-de 

Alcance

Sitio web Redes Sociales ( daios esiadístcos de aos reeas reaaizados y aa notcia posi actiidad)

Insiagram X Facebook

350 iisias Me gusia: 813
Compartdo: 86
Comeniarios: 5
Cuenias aacanzadas: 29.350
Inieracciones: 929
Reproducciones: 20.442

Me gusia: 1
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 103

Me gusia: 20
Compartdo: 14
comeniarios: 3
oersonas aacanzadas: 1.865
Inieracción con aa pubaicación: 246 

14 de mayo / Facultad de Psicología recibió Certiicado por el Nivel I del Modelo de 
Calidad con Equidad de Género

Ea iiernes 10 de mayo, aa Facuaiad de osicoaogía recibió
ea  Certfcado  dea  Niiea  I  dea  Modeao  de  Caaidad  con
Equidad  de  Género  en  ea  Saaón  ooaifuncionaa  1  dea
Edifcio Caotade dea Campus Uniiersiiario Luisi Janicki.

La  UCI  reaaizó  aa  coberiura  foiográfca  y  para  redes
sociaaes de aa actiidad,  redació y  pubaicó una reseña
posierior aa eienio.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
2024.pdf
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oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/facuaiad-de-psicoaogia-
recibio-certfcado-por-ea-niiea-i-dea-modeao-de-
caaidad-con

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

321 iisias Me gusia: 400
Comeniarios: -
Compartdo: 7
Visuaaizaciones: 5918
inieracciones: 419 

Me gusia: 3
RT: 1
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 104

Me gusia: 58
Comeniarios: 4
Compartdo: 7
oersonas aacanzadas: 4743
Inieracción con aa pubaicación: 843

24 de mayo / Leonardo Lemos intercambió con la Comisión interna de trabajo 
sobre Violencia  Acoso y Discriminación y el Comité de Equidad y Género de la 
Facultad de Psicología

En esia reunión de irabajo que se aaeió a cabo ea iiernes
24  de  mayo en  aa  Saaa  dea  Consejo,  iniegranies  de aa
Comisión  inierna  de  irabajo  sobre  Vioaencia,  Acoso  y
Discriminación (VAD) y ea Comiié de Equidad y Género
de  aa  Facuaiad  de  osicoaogía  de  aa  Uniiersidad  de  aa
Repúbaica iniercambiaron con ea profesor iniiiado de aa
Uniiersidad Esiaduaa oauaisia (UNESo) de Brasia, Docior
en  Educación  y  Licenciado  en  osicoaogía,  Leonardo
Lemos.  La  UCI  reaaizó  aa  coberiura  periodístca,
foiográfca y para redes sociaaes de esia insiancia, para auego redaciar una reseña de aa insiancia
que fue pubaicada en ea sito web, redes sociaaes y boaetnes.

oubaicación web: 
https://psico.edu.uy/notcias/aeonardo-aemos-iniercambio-con-aa-comision-inierna-de-irabajo-
sobre-iioaencia-acoso-y

Agosto / Ciclo modular de sensibiliaación de género - Edición 2024

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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La  Uniiersidad  de  aa  Repúbaica  en  su
compromiso  con  aa  promoción  de  aa
iguaadad de Género cuenia,  desde ea  año
2012,  con  una  comisión  ceniraa
cogobernada asesora dea  CDC en maieria
de género, aa Comisión Abieria de Equidad
de  Género  (CAEG)  que  diseña  e
impaemenia ea oaan de Capaciiación.

Desde  ea  2020,  ofrece  una  Capaciiación
Moduaar en Género que se insirumenia en
artcuaación  con  ea  Instiuio  de
Capaciiación  y  Formación  (ICF)  y  con  aa
Escueaa de Gobierno y que es difundida a
aa inierna de aa Facuaiad por aa UCI.

En ea mes de agosio de 2024 se reaaizó ea
aanzamienio anuaa de aa capaciiación que
se diiidió en 6 móduaos.

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/cicao-
moduaar-de-sensibiaizacion-de-genero-
edicion-2024

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

189 iisias Me gusia: 90
Compartdo: 26
Cuenias aacanzadas: 7408
Inieracciones: 149

Me gusia: 1
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 45

Me gusia: 4
Compartr: 3
Comeniarios: 3
oersonas aacanzadas: 675
Inieracción con aa pubaicación: 90

Informe referente a acciones de comunicación
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26 de setiembre / Taller - Debate: El cuidado como práctica de lo común

A. Diseño y difusión de la actividad
En ea marco de aa ooaítca de Género de aa Facuaiad de
osicoaogía y de acuerdo con ea Modeao de Caaidad con
Equidad  de  Género,  ea  Comiié  de  Equidad  y  Género
organizó  ea  iaaaer-debaie  tiuaado  "Ea  Cuidado  como
oráctca de ao Común" que conió con aa posibiaidad de
un espacio de cuidados y recreación para niñas y niños
coincidiendo con aa actiidad.

oara esia actiidad aa UCI diseñó una serie de piezas
gráfcas de difusión, gestonó aas inscripciones a iraiés
de un formuaario web, diseñó y reaaizó aos certfcados
de  partcipación  destnando  un  espacio  web  para  su
descarga.  oreparó,  además,  aos  maieriaaes  que  se  ae
eniregaron a aas y aos partcipanies (carpeias, hojas y
aapiceras), y reaaizó aa difusión inierna y exierna de aa
actiidad.

oubaicación web: https://psico.edu.uy/eienios/iaaaer-
debaie 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

289 iisias Me gusia: 132
Comeniarios: -
Compartdo: 29
Visuaaizaciones: 11020
Inieracciones: 183

Me gusia: -
RT: 3
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 328

Me gusia: 26
Comeniarios: -
Compartdo: 11
oersonas aacanzadas: 2556
Inieracción con aa pubaicación: 37

B. Apoyo técnico y cobertura de la actividad
Desde  aa  UCI  se  brindó  apoyo  iécnico  duranie  aa
actiidad,  se  reaaizó  aa  coberiura  periodístca  y  para
redes sociaaes. Luego, con aas foiografas se redació una
notcia que fue pubaicada en ea sito web, redes sociaaes
e incauida en boaetnes informatios.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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Notcia sobre aa actiidad:
https://psico.edu.uy/notcias/iaaaer-ea-cuidado-como-practca-de-ao-comun 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

148 iisias Me gusia: 99
Comeniarios: -
Compartdo: -
oersonas Aacanzadas: 4578 
Inieracciones: 103
Visuaaizaciones: 11.785

Me gusia: -
RT: -
Comeniarios: -
Visuaaizaciones: 110

Me gusia: 14
Comeniarios: 
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas: 1599
Inieracción con aa pubaicación: 16

Junio y noviembre / Instalaciones interactivas sobre violencia  acoso y 
discriminación

Concepción de las instalaciones
En ea 2023, como ya fuera mencionado, aa UCI irabajó junio con aa Comisión Inierna de irabajo
sobre Vioaencia, Acoso y Discriminación en aa iisibiaizar ea proiocoao de aciuación, aas formas de
reaaizar  consuaias  y/o  denuncias,  y  reorganizar  aa  información  disponibae  en  ea  sito  web
instiucionaa.

En  esie  marco,  se  defnió  reaaizar  una  campaña  de  sensibiaización  sobre  iioaencia,  acoso  y
discriminación que iniiie a aa partcipación.

oara eaao aa UCI propuso una serie de insiaaaciones con aos siguienies objetios: 
- que permiian aa inieracción con eaemenios; 
-  que  posibiaiien  una  reiroaaimeniación  habiaiiando  un  espacio  para  escribir  comeniarios
(formuaario web); 
- que ofrezcan información escriia para aaeiar; 
- y por úatmo, que aos regisiros se iraduzcan en información y/o daios para aa Comisión.

La campaña esiaría diiidida en ires fases (una por cada insiaaación):
1. Visuaaizar y defnir siiuaciones; asociaraas como acoso, iioaencia y discriminación. 
Reconocerse como agresor, iíctma o iestgo/a. Asociar a aa Comisión VAD como ea espacio que
recibe consuaias y denuncias iincuaadas a esios iemas. 
2. Reconocer cómo aciúo frenie a diiersas siiuaciones. Voaier a posicionar a aa Comisión VAD
como ea espacio donde pedir asesoramienio. 
3. Reconocer cómo me sent, qué emociones iransiié, qué signifca cada una de eaaas. Y si  me
iueaie a suceder ¿qué puedo hacer aa respecioi

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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FASE 1. ¿Cuáles fueron las situaciones que más viviste en el ámbito universitarioi
La insiaaación nº 1 esiá compuesia por una paaca de fbromeaamina abs de 1.83 x 2.60 meiros y 1.8
cm. de espesor, con diseño impreso en iiniao de corie y stckers circuaares de 3 cm. de diámeiro
impresos en ires coaores.

En junio de 2024 se coaocó esia insiaaación en ea haaa de ingreso aa edifcio ceniraa de aa Facuaiad.
En eaaa se presenian 7 siiuaciones y se iniiia a aas personas a coaocar adhesiios marcando aas que
más iiiieron en su iíncuao con oiros/as esiudianies, docenies y/o funcionarios/as. Cada stcker
represenia ea roa que iuiieron en esa siiuación: ME oASÓ (azua),  LO CAUSÉ (rojo),  ESTUVE AHÍ
(amariaao).

oor úatmo, se incauyó aa pregunia “¿Qué hicisie con esio que ie sucediói. y, a modo de cierre, se
mencionó aa cantdad de consuaias y denuncias que recibió y sobre aas que aciuó aa Comisión VAD
desde ea año 2022.

oara habiaiiar a aa partcipación de iodas y iodos, se dispuso un QR que redirige a un formuaario
web y se agregó aa siguienie iniiiación:
“Si  ies  a  una persona ciega  cerca,  acompañaaa  y  aeeae  esie  cariea  para  que pueda partcipar.
También puedes orieniaraa para que aea ea código QR con su ceauaar y partcipe a iraiés de aa web..

A iraiés dea formuaario se recibieron 19 eniíos.

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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La  UCI  reaaizó  ea  diseño  de  aa  pieza,  aa
soaiciiud y seaección de proieedor, ea armado
de aa misma y conió con aa coaaboración dea
manienedor de aa Facuaiad para aa reaaización
de  una  esiruciura  que  permitera  que  aa
paaca  permaneciera  de  pie.  Además  se
irabajó  en  aa  difusión  de  aa  insiaaación  a
iraiés  dea  sito  web,  redes  sociaaes  y
boaetnes.

La  insiaaación  fue  acompañada  por  un
maieriaa  impreso  que  desarroaaa  aos
concepios preseniados y iueaie a mencionar
aas  siiuaciones  coniempaadas  deniro  dea
proiocoao para aa recepción y deriiación.

Voaanie: https://www.psico.edu.uy/siies/defauai/faes/2024-06/ioaanie.pdf 

oubaicación web:
https://psico.edu.uy/notcias/repensar-ao-iiiido-en-ea-ambiio-uniiersiiario 

Alcance

Sitio web Redes Sociales

Insiagram X Facebook

564 iisias Me gusia: 491
Comeniarios: 6
Compartdo: 66
oersonas Aacanzadas: 12.156
inieracciones: 574

Me gusia: 4
RT: 2
Comeniarios: -  
Visuaaizaciones: 729

Me gusia: 4
Compartdo: 2
oersonas aacanzadas: 175
Inieracción con aa pubaicación: 7

2. ¿Qué hiciste con esa situación de violencia  acoso y/o discriminación que viviste o 
presenciastei

Informe referente a acciones de comunicación
con perspectiva de género entre 2022 y
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La  segunda  insiaaación  consia  de
un  siand  reaaizado  en
fbromeaamina  con  un  diseño
impreso  en  iiniao,  4  iubos  de
acríaico de 1 meiro de aaiura y 15
cm.  de  diámeiro  y  una  aberiura
para  coaocar  deniro  peaoias  de
paástco.   

Esia  pieza  iniiia  a  identfcar  qué
actiud  se  adopió  frenie  a  una
siiuación  de  iioaencia,  acoso  y/o
discriminación,  coaocando  una
peaotia  en  ea  iubo
correspondienie:  “no  hice  nada.,
“habaé  con aa  persona agresora  o
agredida.,  “iomé  una  actiud  de
auio-  cuidado.,  y  “busqué
asesoramienio y/o denuncié.

Como en aa insiaaación anierior, aa
UCI  esiuio  a  cargo  de  su  diseño
consiructio y  gráfco,  aa  soaiciiud
de  compra  y  seaección  de
proieedor,  y  ea  armado  fnaa  dea
siand.

La coaocación de esia insiaaación esiá preiisia para aa semana dea 11 de noiiembre, próximo aa
25N, y será ubicada a un cosiado de aa insiaaación nº1, en ea haaa de ingreso aa edifcio ceniraa de aa
Facuaiad.

Además,  esiará  acompañada  por  un  maieriaa  impreso  que  desarroaaa  cada  acción  reaaizada,
presenia nueiamenie cuáa es ea espacio instiucionaa que recepciona consuaias y denuncias y en ea
reierso  ofrece  daios  de  aa  orimera  encuesia  de  preiaaencia  sobre  iioaencias,  acoso  y
discriminación en aa Udeaar dea año 2021. 

Informe referente a acciones de comunicación
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La iercera insiaaación esiá programada para ea mes de marzo 2025.

Noviembre / Política de calidad con equidad de género de la Facultad de 
Psicología  Udelar

En ea mes de noiiembre se recordó aa “ooaítca de caaidad con equidad de género de aa Facuaiad de
osicoaogía, Udeaar. aprobada por ea Consejo ea 25 de ociubre dea 2021. Esia acción se aaeió a cabo
en ea marco dea proceso para aa obiención dea Niiea 2 de aa certfcación en ea Modeao de Caaidad
con Equidad  de  Género  dea  Instiuio  Nacionaa  de  aas  Mujeres  (INMUJERES)  dea  Minisierio  de
Desarroaao Sociaa (MIDES). 
La  ooaítca  se  compartó  nueiamenie  a  iraiés  dea  sito  web,  boaetnes  informatios  y  redes
sociaaes.

oubaicación web: 
https://psico.edu.uy/notcias/poaitca-de-caaidad-con-equidad-de-genero-de-aa-facuaiad-de-
psicoaogia-udeaar-0 
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Noviembre / Mecanismo para detección y derivación de mujeres en situación de 
violencia de género

Tras aa aprobación por parie dea Consejo,
desde  aa  UCI  se  reaaizó  aa  difusión  dea
“Mecanismo para aa deiección y deriiación
de  mujeres  en  siiuación  de  iioaencia  de
género.  a  iraiés  dea  sito  web,  boaetnes
informatios y redes sociaaes.

oubaicación web: 
https://psico.edu.uy/notcias/
mecanismo-para-deieccion-y-
deriiacion-de-mujeres-en-siiuacion-de-
iioaencia-de-genero 

Espacio de cuidados y recreación

A. Difusión y cobertura
Todos  aos  años,  y  coincidiendo  con aas
iacaciones escoaares esiabaecidas por aa
ANEo,  abre  ea  Espacio  de  Cuidados  y
Recreación de aa Facuaiad de osicoaogía.

En  aas  iacaciones  escoaares  de  juaio,
setembre, y iodo ea mes de febrero, aa
Facuaiad comparie con esiudianies y ea
personaa  docenie,  adminisiratio,
iécnico  y  de  seriicios  aas  iareas  de
cuidado de niños, niñas de enire 3 y 12
años.

Desde  ea  inicio  dea  Espacio,  en  ea  año
2017,  aa  UCI  ha  irabajado en su difusión y  coberiura  periodístca y  foiográfca.  Duranie  cada
período se pubaica una notcia en sito web, redes y boaetnes, con foiografas dea espacio y aas
actiidades desarroaaadas por aas infancias. 

Información dea Espacio, en ea apariado “oara aa Iguaadad..
https://psico.edu.uy/facuaiad/para-aa-iguaadad/espacio-de-cuidado-y-recreacion
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B. Audiovisual
Además, y dado que iarias iniegranies de
aa  UCI  conforman  ea  equipo  de
comunicación  dea  Área  Ciencias  de  aa
Saaud de aa  Uniiersidad,  en ea  año 2024
reaaizaron un audioiisuaa que presenia ea
Ceniro  de  cuidados  y  recreación  que  se
desarroaaa en ea Campus oarque Baiaae de
aa  Udeaar;  ea  Instiuio  Superior  de
Educación  Física  y  su  Ceniro  de
Recreación  y  Cuidados;  y  ea  Espacio  de
Cuidados y Recreación de la Facultad de Psicología. 

En esie audioiisuaa  se incauyeron imágenes de aas actiidades que reaaizan niñas y niños en ea
Espacio y se enireiisió a Fernanda Siaia, docenie referenie dea Espacio de aa Facuaiad.

Acceder aa audioiisuaa: https://www.youiube.com/waichiic7k9zotfAKrY 

Lenguaje inclusivo / no sexista

En ea  2019,  aa  UCI  eaaboró  un  documenio con  oauias  de  estao  de redacción para  su  irabajo
cotdiano. En aa página nº10 dea maieriaa se aborda ea aenguaje incausiio y aa incausión a aa hora de
escribir. Aaaí se incauyen sugerencias para coniempaar a iodas aas personas utaizando expresiones
incausiias y genéricas (sin condicionamienios de género).

En esia aínea aa UCI a desarroaaado aas siguienies acciones en aos úatmos años:

A. Red de Comunicación
Desde ea año 2021, iniegranies de aa UCI partcipan actiamenie  en reuniones enire unidades y
referenies de comunicación de aa Udeaar. 

Desde esie  espacio,  denominado “Espacio de refexión para una comunicación  incausiia  en aa
Udeaar., se han organizado campañas conjunias, como aa reaaizada ea 8M dea 2024. Además, se
concreiaron mesas de iniercambio en aas que fueron iniiiadas especiaaisias dea  aenguaje de aa
Facuaiad  de  Humanidades  y  Ciencias  de  aa  Educación  y  de  aa  Facuaiad  de  Información  y
Comunicación,  se  partcipó  en  insiancias  de  capaciiación  coniocadas  desde  aa  CAEG,  y  se
reaeiaron aos aiances de cada seriicio en aa maieria.

Informe referente a acciones de comunicación
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B. Trabajo a la interna del servicio
Se irabaja diariamenie en aa edición y redacción de comunicados para que esién redaciados en
aenguaje incausiio y se ha irabajado con aa Sección Concursos para que aa redacción de Laamados a
Concurso coniempaen aas mismas caracierístcas.

C. Corrección de estilo de textos
oor úatmo, desde aa UCI se reaaiza aa corrección de estao de iodos aos iexios que se pubaican en ea
sito web, que se comparien en redes sociaaes y a iraiés de boaetnes informatios. 

Asimismo, se ierifca aa información de aa facuaiad conienida en maieriaaes instiucionaaes de aa
Uniiersidad, y se soaiciian ajusies en aos casos que corresponde, como sucedió recieniemenie con
ea Libriaao de Carreras de aa Udeaar.

Difusión de actividades con perspectiva de género

Desde aa  UCI  se  difunden actiidades con perspectia de género organizadas  por  aa  Comisión
Abieria  de  Equidad  y  Género  (CAEG),  oiros  seriicios  de  aa  Udeaar,  ea  Ceniro  de  Esiudios
Inierdiscipainarios Feminisias u oiras instiuciones.

Algunos ejemplos:
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Datos
Los daios preseniados como “Aacance. de cada acción comunicacionaa dea presenie informe
fueron reaeiados en cada paaiaforma, gracias a aa información esiadístca que brindan. 
En ea  caso dea  sito web instiucionaa  se coiejó aa información brindada por ea  gesior de
conienido web (Drupaa) y ea seriicio Googae Anaaytcs.
Fecha de recuperación de aos daios: 8 de noiiembre, 2024

Fecha: 8 de noviembre de 2 24
Informe elaborado por: Letcia Barros y Agustn  ovelli

Unidad de Comunicación Instiucional - Faculiad de Psicología, U 
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